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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GU E R R A .

El Gobernador militar de la provincia de Lérida, con 
fecha 1 6 del actual, desde Suria ha dirigido al Capitán Ge
neral de Cataluña la siguiente comunicación:

Como supe después’de poner ayer á Y. E. el parte tele- 
gráfico de que uno de los hermanos Rivera era el titulado 
Barranco, cabecilla que en la guerra del 48 ejecutó los ase
sinatos de los soldados de la Únion en las puertas de Man- 
resa, cometiendo con aquellos desgraciados todo género de 
atrocidades, dispuse fuese con sus tres compañeros á ser 
ejecutado en aquella ciudad, teatro también de otros mu
chos de sus crímenes. Interin yo batia el terreno de San 
Mateo á Suria, encargué alSr. Coronel D. Fulgencio Smitch 
la dirección de aquella operación, y al llegar anoche á las 
diez á este pueblo me dió parte dicho Jefe de quedar ter
minada , habiéndose ejecutado en medio de un gentío in
menso, en el que produjo la sensación que era de esperar y 
yo me propuse. Al salir de las Casas consistoriales en que 
estaban en capilla, prorumpieron los reos en gritos de 
«Viva el Rey» «Arriba miyons que esta es la hora» y otros 
por el estilo que fueron oidos con indignación por la mu
chedumbre que, silenciosa y consternada, los veia con hor
ror dar de empujones á los sacerdotes, resistirse a besar el 
Cristo que les presentaban, llegando su cinismo al extreme 
de llevar puros encendidos que ofrecían á los transeúntes 
El citado Coronel se situó á retaguardia de la escolta y los 
hizo pasar perlas calles mas públicas, donde continuaron 
exhortando al público á la rebelión, al público que en me
dio del mayor silencio no produjo ni un grito, ni un ade
m an, ni la mas pequeña acción que dejase de indicar e¡ 
respeto á las providencias de la Autoridad y el sentimiento 
de que abrigase la sociedad hombres tan abandonados y 
criminales. A las cuatro de la tarde la ejecución quede 
terminada,

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U E R R A .

Núm. 40.— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy a: 
Capitán General de Granada lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la comunicación 
de Y. E., fecha 2 del actual, en que propone algunas altera
ciones en la organización del batallón de disciplina ; y te
niendo en cuenta S. M. las observaciones que Y. E. hace 
en apoyo de las variaciones que indica, se ha dignado 
resolver lo siguiente:

1.° Que los Oficiales que se destinen en lo sucesivo al 
mencionado batallón reúnan las cualidades que Y. E. juz
ga necesarias.

2.° Que se abone como tiempo de campaña la mitad 
del que desde la fecha de esta Real orden permanezcan 
de guarnición en la plaza de Melilla las fuerzas puramente 
militares de las diversas armas del ejército, en atención al 
penoso y arriesgado servicio que soportan y á las frecuen
tes salidas que hacen al campo infiel, sin que este abono 
sea extensivo á los empleados y dependientes de los insti
tutos político-militares que por razón de sus destinos ten
gan su residencia en aquella plaza, pero sí al Estado Ma
yor de la misma y á los facultativos y capellanes de los 
cuerpos; entendiéndose que en cuanto á las clases de tro
pa se limita á la opcion á premios de constancia y retiro, 
sin que conceda derecho á rebaja en el servicio.

3.° Que no se haga alteración en el cumplimiento del 
tiempo que deben extinguir los confinados que componen 
el batallón de disciplina, reservándose S. M. premiar 
oportunamente el mérito extraordinario que contraigan.

4.° Que continúe subsistente la prohibición de ascen
der los mencionados individuos á clase superior á la de 
cabo primero, en razón á que S. M. conceptúa suficiente 
gracia la que se les otorga al permitirles ingresar en las 
filas del ejército y vestir el honroso uniforme militar, y no 
encuentra conveniente ni decoroso que el que ha cometi
do un delito, que por leve que sea ha merecido una conde
na de presidio, pueda nunca ostentar las divisas de Ofi
cial que están reservadas al mérito y á una conducta sin 
tacha.

5.° Que se aumenten las dos compañías que Y. E. pro
pone, á cuyo efecto se le comunicarán instrucciones por 
separado, pero sin variar la organización que hoy tienen 
y que juzga S. M. la mas adecuada á su fuerza numérica 
y á la índole especial de ella.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento. Dios guarde á Y. E, 
muchos años. Madrid 11 de Diciembre de 185o. El Subse
cretario, José Macrohon,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

ULTRAMAR.

Cuba.

13 Noviembre de 1855. Al Capitán General de Cuba.— 
Manifestando que el destino de Oficial mayor de aquella 
Capitanía General ha sido provisto en favor de D. Antonio 
Lozano.

Id.— Concediendo empleo de Coronel de infantería al 
Teniente Coronel D. Julián Mena y Goldaraz.

14 id. de id.— Negando el pase á Puerto-Rico al Subte
niente D. José López Ñuño.

Id.—Concediendo pase á Puerto-Rico, cuando se ve
rifiquen las propuestas ordinarias , al Subteniente D. José 
Bergiela y González.

id .—Id. pasar á uno de los cuerpos de caballería del 
ejército al Ayudante de los escuadrones rurales D. Fran
cisco Marios y Toribio.

Id.—Concediendo ai Capitán D. José Urrutia y Córdoba 
pase al ejército de Puerto-Rico cuando se verifiquen las 
propuestas ordinarias.

Id.—Concediendo seis meses de licencia para la Penín
sula al Oficial tercero de aquella Capitanía General Don 
José Niño de Córdoba.

Id.—Negando el grado de Coronel al Capitán graduado 
de Milicias disciplinadas D. Juan Vicente Tato.

Id.—Concediendo el premio de constancia de 90 rea
les á un sargento primero.

Id.—Nombrando Ayudante mayor de los escuadrones 
rurales á D. Manuel Ramón y Nieto.

Id.—Id. Ayudante mayor del sétimo escuadrón rural 
á D. Fernando Bermudez y Parrilla.

Al de Castilla la Nueva.— Resolviendo que se lleve á 
efecto el alistamiento voluntario para Ultramar del recluta 
José Mazon.

Al de Andulucía.— Mandando que el adelanto hecho á 
varios individuos licenciados del ejército de Cuba , se re 
integre cuando llegue á la Península el vapor Habana 
con los fondos de los interesados.

Al Director general de Infantería.— Mandando se des
tine ¿  cuerpo al sargento prim ero , procedente de Ultra
mar , Manuel López.

17 id. de id.—Id.—Destinando á Cuba con el empleo 
inmediato al sargento segundo Inocencio Arranz.

19 id. de id.—Al Capitán General de Granada.—Desti
nando al ejército de Cuba al Teniente del de Filipinas Don 
Alfonso Moreno de Arcos.

20 id. de id. — Al de Valencia. — Resolviendo que se 
pregunte á los individuos existentes en el depósito de Ali
cante si desean pasar á Cuba en vez de á Puerto-Rico.

Al Director de Infantería.—Mandando que se remitan 
á Cádiz los vestuarios construidos para el ejercito de Puer
to-Rico.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

EXPOSICION UNIVERSAL S E  PARIS E N  1865.

Expositores de España que han obtenido pre
mio por acuerdo del Jurado internacional

( Conclusión.)

Mención honorífica.

Señores Cuchillo hermanos, Barcelona,

CLASE X.

ARTES QUIMICAS , TINTES É IMPRESIONES , INDUSTRIAS 

DEL PAPEL, DE LAS PIELES & C.

Medalla de primera clase.

Sres. Cabañas y Carbajal, Habana. — D„ J. Cros, Bar
celona.—D. J. Partagas y compañía , Habana.—D. Fermín 
Perla , Madrid y Gijon.

Medalla de segunda clase.

Sres. Berreus y compañía , Barcelona.— Sres. Bouvier, 
Gerard y com pañía, "Barcelona.— Sr. Carreño y hermano, 
Sevilla. — D. J. Garaizabal, Valladolid,— D. R. Montroig, 
Barcelona.—D. A. Rom ani, Capelladíes.—D. L. J. Yignaux,
Barcelona. ___

Mención honrifica.

D. J. Barrena, Habana,— D. R. Díaz , Habana. — D. F. 
Diaz Pedregal, Habana,—D. A. Payssac, Hernani.—D. M. 
González Carbajal, Habana.—D. E- González del Real, Ha
bana.—Sres. Llopis, Valles y compañía , Barcelona.—Don 
Ramón Torre Muñoz y Lema, Maddd,r—D. J. Pons y Su
birá , Barcelona.—D. Salvador Roig , Madrid. — D. J. Rol
dan, Habana.—D. J. Saldaña, Habana.—D. S. Serra y Amat, 
Barcelona.—Sres. Yila , Renard y compañía, Barcelona.— 
D< J. Villavicencio y Correa, Habana,—Cooperadores, con
tramaestres &c.

CLASE XI.

PREPARACION Y CONSERVACION DE SUSTANCIAS ALIMENTÍCIAS,

Medalla de primera clase.

Junta de Agricultura de Jerez de la Frontera,—D. Pedro 
Giménez, Yecla.

Medalla de segunda clase.

D. Justo Aldea y compañía, Calahorra.—Heredero de 
D. Estéban Dié, Alicante.—Doña Apolonia Gómez A rro
yo, Yecla.—D. Pedro Gordon, Jerez.—Instituto agrícola 
catalan.—D. Gregorio Mirat, Salamanca.—Sres. González, 
Duboc y Respaldiza, Jerez.—D. Fernando Salgado, Barce
lona—D, J. W ihnan, Sevilla.

Mención honorífica.

Sr. Cladellas y Santos, Puerto-Rico.—D. M. Teixidor, 
Barcelona.—D. Francisco de P. Lagorio, Cartagena.— Don 
F. González, Valladolid.—D. F. Henna, Puerto-Rico.—Don 
F. Anquera, Falcet.—D. F. Molina, Jumilla.—La Junta de 
Agricultura de Tarragona.—Doña Polonia Gómez, Mur
cia.—D. P. Martin Rodríguez, Salamanca.—D. Sabino Oje- 
ro, Madrid.—D. M. Pelaez, Salamanca.—Duque de Solferi
no,—Raron del Solar de Espinosa, Jumilla,

CLASE XII.

FARMACIA , MEDICINA Y CIRUJIA.

Medalla de primera clase.

D Antonio de Santo, Matanzas (Cuba),

Mención honorífica.

D. E. Clausolles, Madrid.—D. F. R. Lucia,Osera (Zara-*
goza).

CLASE XIII.

ARTE MILITAR.

Medalla de primera clase.

Real fábrica de Trubia.—D. Eusebio Zuloaga, Madrid. 

CLASE XIV.

CONSTRUCCIONES CIVILES.

Mención honorífica.

Sres. Capblanco y compañía, Soria.—D. J. R. de Che- 
veste, San Sebastian.—El Inspector de minas del distrito 
de Valencia.—D. M. Moreno, Madrid.

CLASE XV.

INDUSTRIAS DE LOS ACEROS BRUTOS Y MANUFACTURAS.

Medalla de primera clase.

Fábrica Lenense A sturiana, Asturias.

CLASE XVII.

PLATERIA, BRONCES DE ARTE.

Medalla de honor.

D. Eusebio Zuloaga , Madrid.

Medalla de primera clase.

D. Plácido Zuloaga , Madrid.

Medalla de segunda clase.
D. M. Isaura, Barcelona.—D. Tomas de Miguel, Madrid.

Mención honorífica..

D. Francisco de Asís Carreras, Barcelona.—D. F. Fá- 
bregas , Barcelona.—D. Francisco Moratilla , Madrid,—Don

J. Ramírez de Arellano , Madrid.—D. P, Soler v  PerioV 
Barcelona, " *'' *

CLASE XVIII.

INDUSTRIAS DE LA CERAMICA.

Medalla de segunda clase.

D, L. Choquet, Granada,

CLASE XIX.

INDUSTRIA DEL ALGODON.

Mención honorífica.

D. J; Seller, Barcelona.

CLASE XX.

I N D U S T R I A  D E  L A S  L A N A S .

Medalla ele primera clase.

Sres. Amat, Trias y Vieta, Tarrasa.—Sres. Barrau y 
Voltá , Sabadell.—D. A. Gali y compañía, Tarrasa.

Medalla de segunda clase.

D. A. Casanovas é hijos, Sabadell.—D. J. Casanovas é 
hijo , Sabadell.—D. Tomas G orina, Sabadell— Sr. Pastor y 
compañía , Patencia.—D. J. Sallares, Sabadell.

CLASE XXI.

I N D U S T R I A  D E  LA S E D A .

Medalla de primera clase.

Sres. Dotres , Clavé y Fabra, Barcelona y Valencia—  
D. F. Escuders , Barcelona.

Medalla de segunda clase.

D.-F. Corominas , Barcelona.—D. E. del Castillo y Po- 
vea , Sevilla.—Instituto agrícola catalan.—D, F. Santonja, 
Barcelona.

Mención honorífica.

D. F. Barrau , Barcelona.—El Ayuntamiento de Mur
cia.—Sr. Portales y compañía, Talayera.—Sres. Vilumara, 
hermanos y compañía , Barcelona.

CLASE XXII.

INDUSTRIA DE LOS LINOS Y CAÑAMO

Medalla de segunda clase.

Sres. Escudero y compañía , Cervera del Rio Alhama.

CLASE XXIII.

INDUSTRIA DE LA PASAMANERIA, DEL BORDADO Y DE LOS ENCAJES.

Medalla de primera clase.

D. F. Fiíer , Barcelona.—D. D. M argarií y compañía, 
Barcelona. •

Medalla de segunda clase.

D. F. A. Cabañeras, Barcelona.—D. P. Llampallas, Bar* 
celona. *

Mención honorífica.

Doña C. G reck, Matanzas (Cuba.)—D, Antonio Roídos, 
Mataró.—Doña Dolores Salamero de Barbería , Madrid.— 
D. Francisco Santonja, Barcelona.—D. Francisco de Thos, 
Barcelona.—Sres. Lampallas y G uir, Barcelona.

CLASE XXIV.

INDUSTRIA CONCERNIENTE AL MUEBLAJE Y DECORACION.

Medalla de segunda clase.

D. F. Nuñez García, Madrid.—D. M. Jiménez, Madrid.

Mención honorífica.
D. J. Amorós , Barcelona.

CLASE XXV.
ARTÍCULOS DE VE STIR , FABRICACION DE OBJETOS DE MODA

Y DE FANTASÍA.

Medalla de segunda clase.
D. A. Aimable, Madrid.—D. F. Castells y Comas, Igua

lada.— D. P. Dubost/M adrid. — Sr. Reinaldos, Madrid.— 
D, A. Yillardell, Valladolid.

Mención honorífica.

Sres. Clement hermanos, Madrid.—La Industrial quin
callera, Barcelona.—D. C. Lafin, Madrid.—Doña F. M. Mo- 
rejon , Habana.—D. J. Perrier, Sevilla.

CLASE XXVI.

• DIBUJO Y PLÁSTICA APLICADOS Á LA INDUSTRIA; IMPRENTA.

Medalla de primera‘ clase,

D. Plácido Zuloaga, Madrid: modelados artísticos.

Medalla de segunda clase.

D. Rafael Contreras, Granada. Arabescos de la Al- 
hambra.—D, Bernardo Perez Altamirano, Madrid. Obras 
caligráficas.—D. F. Yerdaguer, Barcelona. Impresiones ti
pográficas.

Mención honorífica.

Sres. Bertschinger y Codina, Barcelona. Naipes.—Don 
N. Grases, Gerona. Impresiones tipográficas.—D. J. J. Mar
tínez , Madrid. Litografías.

CLASE XXVII.

FABRICACION DE INSTRUMENTOS DE MUSICA.

Medalla de primera clase.,

Sres. Roisselot y compañía^, Barcelona.

CLASE x x y il í .  }

PINTURA.

Medalla de primera clase.

D. Federico de Madrazo , Madrid.

Mención honorífica.

D. Carlos Luis de Ribera, Madrid.—D. Luis de Madrazo, 
Madrid.

CLASE XXX.

A R Q U I T E C T U R A .

Mención honorífica.

D. F. Jareño y Alarcon , Madrid.—Campanil de P a- 
lermo.

CLASE XXXI.

EGONOMÍA DOMESTICA. *

Medalla de primera clase.

Vinos y legumbres de España.—Cuando se reciban las 
correspondientes medallas y diplomas se anunciará en la 
Gaceta.

Madrid 20 de Diciembre de 1855.=E1 Director gene
ral , José Caveda.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

En el sorteo celebrado en este dia para la amortización 
<ie 700 acciones de caminos del empréstito de nueve millo
nes de reales vellón creado por la ley de 16 de Agosto de 
1841 parala habilitación de la carretera de Valencia por 
las Cabrillas, ha tocado la suerte á los números siguientes, 
cuyas acciones se declaran amortizadas desde 1.° de Enero 
próxim o, habiendo obtenido premio las nueve que se ex
presan al pie de esta nota,

Numeración de las acciones que corresponde amortizarse en 
el presente ano.

3
15 

, 31 
57 
60 
66 
71 
75
77
78
79 

109 
123 
144 
152 
154 
175 
207
217
218 
232 
237 
241 
251 
255 
263 
268 
269
279
280 
287 
290 
298 
308 
312 
318 
321 
325 
329 
377 
385 
388 
395 
415 
421
456
457 
489 
491 
515 
526 
530 
532 
538 
548 
585 
595 
607 
610 
613 
628 
644 
673 
681 
739 
766 
768 
791 
804 
813 
828 
867 
894 
906 
947 
965
969
970 
980

1,005
1,014
1,021
1,023
1,027
1,039
1,044
1,066
1,076
1,085
1,096
1,099
1,101
1,106
1.137
1.138 
1,151 
1,186 
1,187 
1,202 
1,229 
1,235
1.239
1.240 
1,249 
1,262
1.296
4.297 
4,313 
4,321 
4,337 
4,340 
4,343 
4,371 
4,375 
4,384 
4,394 
4,398

• 1,410 
4,437 
1,439 
4,451 
4,457 
1,475 
1,482 
1,491
4.524
1.524 
1,528 
1,533 
1,560 
4,613 
4,615 
4,621 
1,646 
4,661
4.667
4.668 
1,706 
4,737 
4,740

4,744
1.752 -
4.753 
1,756 
4,767 
4,776 
1,829 
1,857 
4,864 
4,874
1.891
1.892 
1,919 
4,937 
4,939 
1,954 
4,957 
4,961 
4,975 
4,991 
2,009 
2,023 
2,035 
*2,074
2.077
2.078 
2,097 
2,102 
2,103 
2,106 
2,111
2.119 
2,129 
2,135 
2,146 
2,168 
2,194 
2,204 
2,242 
2,228 
2,236 
2,251 
2,267
2.313 
2,317 
2,334 
2,338 
2,359 
2,370 
2,383 
2,389 
2,392 
2,408

' 2,¿27
2.449
2.450 
2,466
2.506 
2,515
2.542 
2,544 
2,551 
2,569 
2,585 
2,593 
2,595 
2,607 . 
2,628 
2,632 
2,636 
2,671 
2,691 
2,698 
2,700 
2,706 
2,740 
2,742 
2,745 
2,751 
2,770 . 
2,786 
2,816
2.817
2.818 
2,839 
2,854 
2,858 
2,860 
2,869
2.909
2.910 

• 2,921
2,924
2,952
2,968
2,970
3,007
3,015
3,022
3,641
3,042
3,046
3,056
3,058
3,064
3,071
3,095
3,102
3,109
3,116
3.119 
3,137
3.155
3.156 
3,167 
3,169 
3,171 
3,174 
3,215 
3,245 
3,274 
3,279 
3,285 ’ 
3,294
3.313 
3,336 
3,349 
3,364 
3,368 
3,386 
3,419 
3,422 
3,441 
3,462 
3,475 
3,485
3.507 
3,514 
3,525
3.542

3,546
3,548
3,564
3,575
3,577
3,588
3,598
3,601
3,613
3,627
3,637
3,640
3,691
3,735
3.741
3.742 
3,756 
3,773 
3,782 
3,823 
3,825 
3,833 
3,860 
3,864 
3,870 
3,885 
3,919 
3,927 
3,931 
3,956 
3,976
3.981
3.982 
3,995 
3,998 
4,021
4.031 
4,040
4.052 
4,055
4.089
4.096 .
4.097 
4,105 
4,107 
4,447 
4,151 
4,164 
4,179 
4,188
4.202
4.203 
4,205 
4,212
4.222 
4,230 
4,232 
4,246 
4,257 
4,277 
4,285 
4,295 
4,311 
4,344 
4,373 
4,377 
4,394 
4,399 
4,413 
4,423
4.428
4.429 
4,431 
4,436 
4,443 
4,445 
4,449 
4,485 
4,498 
4,513 
4,517 
4,520 
4,533 
4,549 
4,684 
4,581 
4,586 
4,597 
4,612 
4,669 
4,688 
4,699
4.724
4.724 
4,746 
4,750 
4,766 
4,770
4.776
4.777 
4,790 
4,817 
4,822 
4,825 
4,831 
4,846 
4,867 
4,871 
4,875 
4,897 
4,909 
4,914 
4,934 
4,939 
4,943 
4,945 
4,961 
4,978 
4,985 
4,988 
4,993 
5,006 
5,017 
5,019
5.032 
5,037
5.053 
5,063 ' 
5,066 
5,076 
5,086
5.089
5.093
5.094 
5,116 
5,119 
5,131 
5,219
5.223 
5,238

5,260
5,269
5,277
5,284
5,297
5,303
5,319
5,328
5,334
5,337
5,340
5,345
5,351
5,362
5,370
5,379
5,383
5,393
5,398
5,447
5,459
5,509
5,528
5,537
5,542
5,556
5,581
5,613
5,630
5,633
5,639
5,657
5.664 
5,666 
5,692 
5,710 
5,750 
5,769 
5,773 
5,776 
5,811 
5,819 
5,822 .
5.852
5.861
5.862 
5,867
5.878
5.879 
5,888 
6,923 
5,926
5.930 
5,935
5.948 
5,959 
5,962 
5,970 
5,977 
5,994 
5,996 
6,017 
6,036
6.039
6.040
6.058
6.059
6.063
6.064 
6,067 
6,084 
6,102 
6,133
6.142
6.143 
6,148 
6,4 54 
6,158 
6,171 
6,188 
6,196 
6,199 
6,210 
6,242 
6,270 
6,307 
6,315 
6,324 
6,333 
6,353 
6,378 
6,394 
6.413 
6j414 
6,418 
6,420 
6,424 
6,434 
6,436 
6,446 
6,473 
6,478 
6,483 
6,491 
6,503 
6,515 
6,519 
6,527
6.553
6.554 
6,566 
6,569 
6,575
6.590
6.591
6.643
6.644
6.646
6.647
6.664 
6,669 
6,672 
6,690 
6,705 
6,725 
6,763 
6,795 
6,814 
6,836 
6,840 
6,850
6.853 
6,865
6.916
6.917
6.931
6.949 
6,956 
6,961 
6,964

6,966
6,995
6,997
7,001
7,010
7,032
7,035
7.060
7.061
7.062 
7,066 
7,080 
7,089 
7,091 
7,096 
7,106 
7,123 
7,126 
7,162 
7,167 
7,176
7.188
7.189 
7,209 
7,218 
7,224 
7,271 
7,287 
7,310 
7,326 
7,352 
7,377 
7,388
7.409
7.414 
7,421 
7,448 
7,452 
7,482 
7,494
7.541 
7,555 
7,565 
7,593 
7,608 
7,615 
7,617
7.623
7.681 
7,684 
7,738 
7,752 
7,767 
7,772 
7,781 
7,797
7.809 
7,812 
7,837 
7,851 
7,856 
7,911 
7,925 
7,940 
7,943 
7,946 
7,981 
7,992 
7,994, 
8,012 
8,023
8.029
8.030 
8,051 
8,065 
8,070 
8,073 
8,100 
8,105 
8,111 
8,118 
8,127 
8,141 
8,175 
8,178 
8,180 
8,199 
8,231 
8,241 
8,263 
8,272 
8,289 
8,309
8.328
8.329 
8,347 
8,379 
8,386 
8,393
8.410
8.414 
8,430 
8,434 
8,469 
8,479 
8,491 
8,504 
8,513 
8,523
8.541 
8,543 
8,548 
8,590 
8,601
8.624 
8,639 '
8.682 
8,683 
8,688 
8,703 
8,722 
8,735 
8,754 
8,766 
8,795
8.809 
8,814 
8,858
8.870
8.871 
8,880 
8,881 
8,883 
8,885 
8,889 
8,909
8.915
8.916 
8,945 
8,950

Numeración de las acciones que han obtenido premio.

1,262 3,279 5,633
1,991 3,422 5,861
2,628 3,995 8,754

Madrid 20 de Diciembre de 1855.—EI Secretario An 
gel F. de Heredia,-=V.° B.°=El Director general, Presiden 
te , Ruyiano.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados. en la leí 
de 19 de Junio último para las obras del Canal de Isa
bel II  [conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozoija 
en los dias 45 al %4 del corriente,

Peales vellón,

Día 1 5 . . . . . .........................  28,011..28
1 6 ..................................  23,880.. 9
1 7 ............................ . 33,154..12
1 8 ..................................  37,395.. 22
1 9............. ....................  19,929
2 0 ................................... 32,474.. 1
2 1  .....................  27,506..21

202,351.. 25

Madrid 22 de Diciembre de 1855. « M  Ordenador ge
neral.

BANGO ESPAÑOL DE SAN

SITUACION EN 22 DE DICIEMB: 

ACTIVO.

FERNANDO.
RE DE 1855. . 

Reales vellón. .

Existencia ¡ En efectivo. 91.252,566..20 
encaja .. ÍEn billetes. 492,500

En poder de comisionados....................
En obligaciones de bienes nacionales,

vencimientos de 1855......... ...............
En cartera: Efectos corrientes............
En efectos de la Deuda del Estado. . . .
En propiedades del Banco.............
En créditos vencidos y diversos, va

luados e n ............................ .

91.745,066. .20
27.098.683.. 4

2.444.491.. 7 
207.887,701.. 30

31.538.572..24
8.152.201.. 24

24.607.153.. 3

PASIVO.

393.473,870.. 10

Reales vellón.

Capital.. . . . . . . . ; _....__________ ____j
Billetes en c ircu lación .____ . . _____ _

i.20 000,000 
120.000,000 
30.429,281. .25 

. 113;419,822. .10 
1.286,674. .26 
8.338,091. .17

Depósitos de todas c la se s ................
Cuentas corrientes.. . . . . . . . ___. . . . .  *
Dividendos.............................................
Ganancias y pérdidas..............................

Madrid 22 de Diciembre de 1855.==E] 
Storr.— V.° B.°=*E1 Gobernador, Santilk

393.473,870.. 10

[Interventor, Juan 
ui.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Clases pasivas.
La disposición cuarta , sección 5.a de la ley de presu

puestos de 25 de Julio último , publicada en la Gaceta ofi
cial del Gobierno en 27 del propio m es, dice a s i:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la provin
cia donde radican sus pagos, asi como de no haber su
frido alteración el estado de las personas que funden en 
él el derecho que disfrutan.»

Consiguiente á esta disposición legal se expidió por el 
Ministerio de Hacienda la Real orden de 22 de Agosto si
guiente , que publicó la Gaceta del 24, dictando en su cum
plimiento y para su observancia las reglas, que sustancial- 
menlc son como sigue:

Por la 1 .a se mandan pasar dos revistas al año ; una 
en Enero, y otra en Julio.

Por la 2.a se señalan á Madrid 20 dias para terminar 
la revista , contados desde 1.° de Enero y 1. de Julio.

Por la 3.a se previene que se anuncie con 10 dias de 
anticipación en la Gaceta, Diario de Avisos y Boletín oficial 
para conocimiento de los interesados, y que puedan pro
veerse de los documentos correspondientes.

Por la 4.a se manda que dentro de los 20 dias se pre
senten al Contador de Hacienda pública de la provincia 
lodos los individuos que por cualquier concepto perciban 
haberes pasivos, ya procedan de las carreras civiles, ya 
de la militar.

Por la 5? se previene que la presentación sea al señor 
Contador cen tra l, cuya oficina está, en el piso bajo de la 
que fue Aduana, de las clases que cobran por aquella Te* 
sorería.

Por la 6.* se dispone que los interesados hayan de 
presentar en el acto de la revista :

1.° El Real despacho, cédula , clasificación ú Órden de 
concesión , según la clase á que cada uno pertenezca.

2.° Un certificado del Alcalde constitucional ó de bar
rio de estar empadronado en el punto de la vecindad, y 
los retirados de Guerra y Marina del Jefe del cantón ó de 
la Autoridad militar del punto donde se encuentren, si la 
hubiese, ó de la municipal en su defecto.

3.° Las viudas y huérfanas de los Montes pios civil y 
m ilitar, y las que reciben pensiones remuneratorias ó de 
gracia, deberán presentar, ademas de la órden de conce
sión, la fe de estado, del párroco, y la certificación de re
sidencia , ó sea el V.° B.° del Alcalde, á continuación pre
cisamente de aquella. Todos con declaración al fiual de 
si perciben otro haber de los fondos del Estado, provin
ciales ó municipales, añadiendo los religiosos exclaustra
dos y secularizados si poseen bienes propios, en qué 
punto y hasta qué valo r, según la ley de 27 de Julio 
de 1837.

Por la 7.a se previene que los Alcaldes harán las veces 
de Contador respecto de los individuos que residan en el 
pueblo, sin perjuicio de expedir los certificados de la re
gla 6.a

Por la 8.a se manda que los que se hallen ausentes lle
narán los requisitos ante el Contador ó Alcalde del punto 
donde se encuentran, expresando su verdadera vecindad.

Por la 9.a se dispone que en el caso de imposibibílidad 
física absoluta que impida la presentación á la revista de 
algún individuo, pasará aviso por escrito al Contador ó 
Alcalde para que por sí ó por quien delegue se cerciore 
de su existencia y recoja los documentos

Por la 10 se autoriza la suspensión de pago al que no 
se presente á la revista y no haya avisado hallarse impo
sibilitado físicamente.

Por la 11 se dispone que dentro de los seis dias si
guientes de terminada la operación remitirán los Alcaldes 
al Gobernador, ó al Contador de la provincia en que radi
que el'pago, los documentos justificativos.



P or la 12 se previene que el Contador exam ine estos 
"documentos, suspendiendo el pago de los q u e ,  tan to  en  
los pueblos como en la c a p ita l , resu lte  haber perdido su 
derecho al percibo , dando cuenta  a la Ju n ta  de Clases 
pasivas.

Por la 13 se previene que con arreglo  a la ley citada, 
los que perciben  haberes pasivos h ayan  de ren d ir  en  la 
p rov incia  donde radica el p a g o , debiendo solicitar la 
traslación los que residan  en  o tra  ; y que si no lo h icieran  
después de seis m e se s , que van  á te rm in ar, los C ontadores 
lo pa rtic ip a ran  á la Jun ta  de Clases pasivas para  que pu e
da por sí o rd en ar la traslación.

F inalm ente  por la 14 se im pone á los Contadores y Al
caldes la responsabilidad de cualqu iera  falta ú om isión 
q u e  ofrezca entorpecim iento ó perjuicio al Tesoro, som e
tiendo á la resolución superio r los abusos y fraudes que 
n o taren  y ex ijan  castigo.

En su  consecuencia , esta C ontaduría ha señalado p ara  
la rev ista  de presente que ha de ten e r lugar en  el p róx i
m o m es de E nero de 1856 en  la calle de Capellanes y en  
los mismos locales en  que la se la se s  pasivas perc ib en  su s  
haberes los dias que á con tinuación  se  expresan:

Los Sres. Jefes y Oficiales re tirados y los dem as indivi
duos de G uerra  y M arina desde e l 2 al 5.

Los señores jubilados de todos los M inisterios desde el 
7 al to .

Los señores cesantes de todos los Ministerios y emigra
dos de América desde el i i al 14.

Las señoras viudas v huérfanos del Monle-pio civil des
de el 15 al 18.

Las señoras viudas y  huérfanos del M onte-pio m ilita r 
desde el 19 al 22.

Los señores religiosos ex traustrados y secularizados de 
am bos sexos, pensionistas de gracia ó rem unerato rias , in 
clusas las del 18 de Julio de 1854, convenidos y pen sio n is
tas de Vergara desde el 23 al 26,

Con e r f in  de no causar perjuicios á los individuos su 
jetos á la revista  personal en  el percibo de sus haberes, 
se les encarece la pun tual presentación con los docum en
tos expresados en  la regla 6.a ; en el concepto de que se 
devolverán en el a c to , después de exam inados y hallados 
co n fo rm es, los originales que dan  derecho al h ab er y de 
que todos deberán  estar provistos.

Los que se hallen  absolutam ente im posibilitados y  no 
puedan  asistir personalm ente, estam parán en  el aviso por 
escrito  con toda d istinción la calle , casa y cuarto  que 
h ab itan .

Con sujeción á la regla 6.a, todos pondrán  y  firm arán  
á con tinuación  de la certificación de residencia ó em pa
dronam iento  si p e rciben  ó no  otro haber.

Los que se ha llen  en  el ex tran jero  con la com petente 
autorización pasa rán  la revista an te  el Cónsul de S. M. 
resp ec tiv o , y rem itirán  el docum ento que lo acredite á 
esta Contaduría.

M adrid 19 de D iciem bre de 1855.==M. de Corral. 2

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HUESCA.

Habiendo siáo denunciado á mi autoridad por el P ro 
m otor fiscal del juzgado de este p a r tid o , D. Francisco Ló
pez , el periódico titulado La Revolución , correspondiente 
al dia 6 del actual, por haber insertado  un  artícu lo  que 
com ienza : «Estas y  no o tras son las consecuencias de una 
revolución ;» y  concluye : «Los destinos m as lucrativos y 
los sueldos m as p in g ü e s ,» se procedió á celebrar el sorteo 
de los nueve Jueces de hecho  que debian  com poner el ju 
rado de acu sac ió n ; y  previas las form alidades que la ley 
p rev iene  , tocó á los Sres. D. M ariano Arm ison , D. Ig n a
cio Sauque, D. JuanL ap laza , D. Mariano L am ata, m enor 
D. Francisco R om eo, D. Nicolás Coteron , D. Luis A rbos’ 
D. Pablo Lacam bra y D. Angel P erez, qu ienes declararon  
p o r unan im idad  no h ab er lugar á la form ación de causa.

Huesca 11 de Diciembre de 1855,=«Sebastian Guillen.
  4542 *

Habiendo sido denunciado  á m i au toridad  por Don 
Francisco López, Prom otor fiscal del juzgado de prim era 
instancia  de este partido  , el periódico titulado La Revo
lución, co rrespondien te  al dia 6 del ac tu a l, po r h ab er es
tam pado en  él u n  artículo  que comienza : «Voz del pu e
blo , voz del cielo tiene u n  o r ig e n ;» y concluye • « vues
tra  p e rso n a .=  R. de la Fuente  » , se procedió a celebrar 
el sorteo d e  los nueve Jueces de hecho que debian  compo
n e r  el ju rad o  de a cu sac ió n ; y  p rév ias las form alidades que 
Ja ley p re v ie n e , tocó á los Sres. D, B ernard ino  Boned Don 
A ntonio Naya , D. Pedro Buesa , D. Ju an  B o rre ll , D.’ Ra
m ón Casabona, D. M anuel Labadia , D. Jorje  Belen^uer 
DJLeon .Caurat y D. Pablo Susiao, quienes declararon no 
haber lugar a la form ación de causa por c inco votos co n 
tra  cuatro.

Huesca 12 de Diciembre de I 855.=»Sebaslian Guillen
45Í3

QUINTA SECCION.
SOBERNA D O R E S , D IPU TA C IO N ES PR OVINC IA LES , AY UNTAM IEN

TO S, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

(Conclusión.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la prim era parte del 
art. B. del Real decreto de 3 i  de Ju lio , se publican en 

. relación las declaraciones de derechos pasivos acordados 
en todo el mes de Noviembre próxim o pasado ,

MONTE-PIOS,

Doña G ertrud is Jim énez, huérfana  de D. M anuel, p o r
tero del Congreso de Sres. D iputados, 3,000.

D oña María del Carm en Alfaro y  P o lo , h u é rfan a  de 
D. Francisco, Oficial del archivo general de R entas, 2,500.

Dona María de los Dolores Ju an a  López P aez, hija  de 
D. R a m ó n , Oficial de la C ontaduría de esta p rov incia  y 
v iuda dé D. F e rn an d o  M ichelena, 2,500.

Doña María de la Concepción Rodríguez, viuda de Don 
ManuelTorrejon y Correa, Oficial de la Dirección gene
ra l d e ja  Deuda pública, 3,000.

Doña T eresa R afo l, viuda de D. Jaim e P ra ts , Oficial 
de la  clase de novenos de H. P., 750.

Doña Balbanera Mainez, viuda de D. G enaro C arras
cosa , A dm inistrador de H. P. de G ran ad a , 6 ,000.

Doña Juana V icelfo , v iuda de D. M anuel P e ra lta , Ma
y o r del presidio de Cartagena, 2,500.

Doña María Elena E sq u iv ia s , viuda de D. M anuel Se
deño de Póveda , Alcalde C orregidor de P uerto -R ico  y 
óntes Oficial de Correos de Valencia , 2 ,200. ’

Doña Josefa González, v iuda  de D. M anuel Carrizo, po r
tero  de la D irección general de R entas p ro v in c ia le s : sin  
derecho á la pensión .

Doña Inés V illanueva, h ija  de D. José , M inistro del 
suprim ido  Consejo de C astilla , y viuda de D. José Perez 
d é la  G ranja , 12,000.

Doña Angela H erre ra , viuda de D. Pedro González, 
escrib ien te  d é la  C ontaduría general de la Deuda pública: 
con dejecho á las dos m esadas de superv ivencia

Doña María de los Angeles M e n g u a r, v iuda de D. Va
le n tín  JM ondejar, carab inero  dél re in o , id. id.

Doña Micaela de la P e ñ a , viuda de Ram ón F ernandez, 
•sargento segundo de carab ineros del re in o , id. id.

Doña Carlota R o ca , v iuda de D. José A lv a rez , Fiel del 
alfolí de sal de O v ied o , id. id.

Doña Benita Pages, v iuda de D. A ntonio V iadera y Sua- 
re z ,  Regente de la A udiencia de M allorca, 8 ,000.

Doña María de los Dolores D onis, v iuda de D. B artolo
m é deJLuna, Tesorero de Hacienda pública de Jaén, 5,000.

Doña M aría del P ilar G arcía de la C ruz, huérfana de 
D. M arian o , Oficial tercero  de la C ontaduría general de 
p rop ios y a rb itr io s , 4,500.

Doña Dionisia C ifu en tes , hu érfan a  de D. A gustín , Ofi
cial de la D irección general del culto y clero , 3,500.

Doña María Natividad Fernandez, viuda de D. Telesforo 
G arcía Muñoz, A rch ivero  de R entas d e  C iudad-Real, 1,500.

Doña Carm en Olot, v iuda de D. José Alvarez Rué, Ofi
cial de la D irección general de bienes nacionales, 2,500.

D. Em ilio Fuentes, huérfano  de D. M ariano, conductor 
de correos de p rim era  clase, 2,200.

D. Pedro y D. Eugenio F uertes  , huérfanos de D. Pe
dro, Inspector segundo de la A dm inistración  de estanca
das de Jaén , 2,000.

Doña Cristina G u e rre ro , h u é rfan a  de D. León , Adm i
n istrad o r de Correos de Ugíjar, y  v iuda de D. V icente P e 
re z  M artínez Hervas, 1,500.

Doña María de los Dolores Garzón Ponce de León, v iu 
da de D. Mauricio C antabrana, T eniente de carab ineros de 
Hacienda pública , 1,500.

Doña M ariana de O tondo y  G orvea, v iuda de  D. Julián 
de C áceres, Oficial p rim ero  de la Secretaría  del Consejo 
Real, 5,000. J

Doña María de  la Cruz B iquera, v iuda de Eulogio Her- 
narxuez, carabinero  de la Com andancia de L ogroño: con 
derecho á las dos m esadas de supervivencia.

Doña María A ntonia F e rn a n d e z , v iuda de Francisco  
M orillas, sargento  segundo de carab ineros de la Com an
dancia de G ranada: id. id.

Doña Josefa C andelas, v iuda de B ernardo  Torregrosa, 
apare jador su p e rn u m era rio  de O bras públicas: id. id.

Doña María Ana H ernández S o to , viuda de Francisco 
Rom ero A lcaraz , carabinero  de la C om andancia do A lm e
ría : id. id.

Doña Teresa Iglesias y C o n d e , v iuda de Francisco 
A lonso, carab inero  del re ino : id. id.

Doña María M anzano, v iuda de Juan  María E ira s , ca
rab in e ro s del re ir io ; id. id.

Exclaustrados.

D. José Alcaide de A g u ila r , p resb ítero  m ercenario  de 
B aza , 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Francisco C riad o , p resb ítero  benedictino  de Oña, 
5 , 4 , 5 y  6 rs.

D. José M artínez Bueso de la Chica , p rio r hospitalario 
de San Juan  d é  Dios de M aruella , 5 ,  4 , 6 y 6 rs. 1

D. José González y  C astellanos, p resb ítero  francisco 
descalzo de Jerez de la F ro n te ra , 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Ju an  A ntonio G arab an , presbítero  francisco de la 
ciudad de S an tiag o , 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. F rancisco  Javier Carmona,, p resb íte ro  descalzo : se 
le rehabilita  en  el goce de 5 rs.

D. Félix  Diaz de O tazu , lego capuchino  de Alava : se 
le rehab ilita  en el goce de 3 rs.

D. F rancisco N arvaez, lego profeso trin ita rio  descalzo 
de Ceuta , 3^y 4 rs.

D. Atanásfe Varea y  M ateos, presbítero  franciscano ob
servan te  de Cádiz, 5 y 6 rs.

D. M artin  Soler y  D. Matías Cerced , presbíteros ex
claustrados de Zaragoza: se les habilita  en el percibo de 
sus haberes.

D. Rafael G a rc ía , p resb íte ro  agonizante de esta corte, 
5, 4, 5 y  6 rs.

D. M anuel P a re ja , presbítero  franciscano descalzo de 
Priego, 6 rs.

D. Ju an  López , p resb ítero  franciscano de Cáceres , 5,
4, 5 y  6 rs.

D. Ramón A rb ild i, p resb ítero  dom inico de San Pablo 
de Valladolid, 5, 4, 5 y  6 rs.

D. Sebastian U garte, presbítero  benedictino  de San 
M artin  de Santiago, 5 y 6 rs.

D. Francisco  R odríguez y  C ibrian , p resb ítero  fran 
ciscano descalzo de Guadix, 5 y 6 rs.

D. José Cabello y Cordon, presbítero  trin itario  descal
zo de G ranada, 5 y 6 rs.

D. F rancisco  F o z , presbítero  carm elita  descalzo de 
Huesca, 5, 4, 5 y  6 rs.

D. José E nrich , p resb ítero  m ínim o de Barcelona, 5 y 6 
reales.

D. José Elias, presb ítero  del m onasterio  de Santas C ru 
ces, 5 y  G rs.

D. M artin M árquez, p resb íte ro  observante  de la v illa  
de Soyer, 5 y 6 rs.

D. M elchor Lorenzo, p resb íte ro  franciscano de Ciudad- 
Rodrigo, 6 rs.

D. Joaquín  Montes, lego agustino de T arragona, 4 rs.
M adrid 10 de D iciem bre de 1855.=«=E1 P re s id e n te
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n v irtud  de lo dispuesto po r resolución superior de 20 
de N oviem bre últim o , esta D irección general ha señalado 
el dia 22 de E nero  p ró x im o , á las doce de su m añana 
para  la adjudicación en pública subasta del a rrien d o  deí 
portazgo de Monforte con su  in te rvención  de los Cuatro 
Caminos y  de la F lo rida , situado en la c a rre te ra  de A l-  
marisa á A lican te , po r tiempo de un  año v cantidad de  
165,000 rs .., en  que se ha hecho proposición; bajo la con
d ición  especial de que d u ran te  el año del con tra to  no p o 
drá hacerse  alteración a lguna en él por causa de las obras 
del ferro-carril de Albacete á A lm ansa , n i de las del de 
A lm ansa á A licante, cualquiera que sea el estado de ade
lanto á que lleguen u n a s  y otras.

La subasta se celebrará  en  los térm inos preven idos por 
la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  an te  
la D irección general de O bras p ú b licas , situada en el lo* 
cal que ocupa el M inisterio  de F o m e n to , y en  A licante 
an te  el Sr. G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
ambos pun tos de m anifiesto , p ara  conocim iento  del p ú 
blico, el a ran ce l, pliego de condiciones generales, la ins
trucc ión  de 22 de Febrero  de 1849, las leyes de 29 de Ju 
nio  de 1821, 9 do Julio  de 1842 y la Real órden  de 1.° de 
A bril de 1854, aclara toria  del Real decreto de 17 de Enero  
del propio año sobre exención de g ra n o s , cuya o b servan
cia , asi como la de cualesquiera o tras generales ó locales 
que puedan  ex istir, es obligatoria  con arreglo á lo p re s
crito  en  el a ran ce l y en  la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 43,312 rs. 17 
maravedís, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó m as proposiciones 
> ig u a le s , se c e le b ra rá , ún icam ente  e n tre  sus a u to re s , u n a  
segunda licitación ab ierta  en  los térm inos p rescrito s por 
la citada instrucc ión . La m enor m ejora adm isible para  las 
p roposiciones que se hagan en pliegos cerrados será la de 
m edio diezm o, y  las p rim eras de las que se h ic ie ren  para 
la licitación ab ierta  , si tuviere  lugar, será tam bién la del 
m edio diezm o por lo m enos, pudiendo  ser las dem as á 
volun tad  de los lic itad o res , no bajando de 100 rs. vn. 
cada una.

Madrid 15 de D iciem bre de 1855.«*E1 D irector gene
ral , C ipriano Segundo M ontesino.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ......................... . ,  en te rado  del a n u n 
cio publicado con fecha de 15 de Diciem bre de 1855 y de 
las condiciones y  requ isitos que se exigen para  la ad ju
dicación en  pública subasta  del a rriendo  por un  año del 
portazgo de M onforte con sus in te rv en c io n es de los Cua
tro Caminos y de la Florida, se com prom ete á tom ar á su

cargo dicho arrien d o  con estric ta  sujeción á los expresa
dos requisitos y  condiciones.

[A qui la proposición que. se hag a ; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firm a del p roponente ,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 10 de E nero  próxim o, á las doce en pun to  de la 
m añana, se celebrará  en las m inas de R io tin to , p rov incia  
d e v u e lv a  , subastas públicas para  la con tra tación  de los 
servicios y  surtidos que se e x p re sa n , con los precios m á
xim os adm isibles s ig u ien te s :

Servicios. Tipo que se propone.

Carga y  descarga de j 
los p ilo n es .................. )

35 rs. po r la carga’ y descarga de 
los pilones,; íiúim  3 al 14 inclu- 

i sive;.y 45 r& po# los del núme« 
ro  45, 16 y 47.

E xtracción  de m in e r a - ' 
les por los to rnos de I 

• las A nim as y Santa I 
A na................................

19 rs. po r la ex tracción  de cada 
[ rebezo de 210 cubas.

Traslación do m in e ra - ' 
les desde la plaza á ( 
los pilones.................. i

| 58 rs. po r pilonada desde las p la
zas de San Miguel , las m inas 

1 San Carlos y San L u is , 50 por 
| los del Teodosio y 30 rs. por los 
i de Santa María.

Form ación de teleras 
de p rim era  c a lc in a - ' 
cion con los m ine  - ) 
m ies del pozo de las
A n im as........................

/ '

f 38 rs. rebezo de m ineral que se 
cargue en las teleras que se for
m en en San M iguel,las A n i-  

' m as y San Carlos; 45 rs. en San 
1 Luis y Santa B á rb a ra ; 60 en 
1 Teodosio, y 69 en Sania Ma- 
 ̂ ría.
Surtidos.

Surtido y compostura) 
de herram ienta.........'

Por cada peonada en la m in a , 2 
reales 8 m rs.

.E n  los tornos por rebezos, 1 real 
l 17 m rs.
lEn la calcinación, por cada dia de 
] tra b a jo , 3 rs.
/E n  la cem entación artificial, por 
. id., 5 rs.
\En las fábricas de fundición, por 
i id., 6 rs.
|E ri el afino del reverbero , por id., 
f 14 rs.
En la tabonilla, por id., 1 real 17 

m aravedís.
LEn la albañilería, por id., 3 reales.

M o n t e  b a j o .............................j 1 1 real 10 mrs. por cada carga de 
5 arrobas.

Habas para pienso de 
las m u ía s..................... J 32 rs. fanega.

Carbón de b re z o ............ 2 rs. m arquilla.

Aceite co m ú n ................. 42 rs. arroba.

Leña de p ino  para  los 
h o rn o s ..........................'

30 rs. po r horno  de leña de pino 
i del térm ino.

80 rs. por la de fuera del té r
m ino.

\ 85 rs. por la de hitos y tocones.

Los pliegos de. condiciones b a jo  que han de cele
brarse  dichas subastas se hallan de m anifiesto en esta Di
rección general y e n  la Comisaría régin de las expresadas 
m in a s , y se anuncia  al público pata  su conocim iento.

Madrid 22 de D iciem bre de 1S75.*—K1 D irector g ene
ral , Domingo de P inilla.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

El Ministerio de A gricultura. Comercio y Obras p ú 
blicas de F rancia, ha publicado el sigu ien te  an u n cio :

V AL I Z AS  MA R Í T I MA S .

Se prev iene á los n av eg an tes , que se ha adoptado un 
sistem a uniform e en los colores de todas las hoyas v va- 
lizas de las costas de F rancia  1

En su  consecuencia , cuando se v in iere  desde m ar 
afuera se deben dejar por estribo r las de color rojo, v las 
de negro deben quedar por babór.

Las boyas y val izas que se pueden pasar por cuales- 
q u ie r lad o , están p in tadas á listas horizontales rojas v n e 
gras.

El a n te rio r  sistem a de colores solo se entiende desde el 
nivel de las m areas mas a lta s , pues por la parte  inferior 
todas las valizas están p in tadas de blanco.

Las boyas de los cuerpos m u e rto s , para espiarse ó dar 
la vela , están  p in tadas de este último color.

Todas las boyas y valizas tienen  por e n te ro , ó en 
ab rev ia tu ra , el letrero  del bajo o escollo á que hacen re 
ferencia , estando adem as num eradas las que pertenecen  
á u n  m ismo p ara je , em pezando el órden num érico por las 
m as salientes al m ar.

A las boyas rojas se ha señalado los núm eros p a r e s ,  
y á las negras los im pares ; las pin tadas á listas ho rizo n 
tales no tienen m as que el letrero.

Las puntas de las p ied ras situadas en pasajes frecuen
tados pueden p in tarse  del mismo modo que las valizas , li
m itándose á p in ta r  solam ente la parte m as v is ib le , s iem 
pre que p resen te  un a  superficie  m ayor que la que es n e 
cesaria para  que se d istinga con c laridad.

Lo que se publica para los fines que se dejan ex p re 
sados.

Madrid 19 de D iciem bre de 1855.

C A JA  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 2 3  de Diciembre de 1855.

Rs vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por
1,087 ind iv iduos, de los cuales los 30 han
sido nuevos im p o n e n te s  ..................... (5.4 373

Se han devuelto, á solicitud de 47 interesados! 67 ,7 1 4 .. 7

El d irec to r de sem ana,
José María Perez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Sanidad.— Negociado 2 A

Se halla vacante la plaza de módico c iru jano  del c o n 
cejo de G rado, en la provincia de Oviedo, dotada en 500 
ducados, satisfechos de los fondos m unicipales, adem as de 
los honorarios de visitas que tiene designados el A y un ta
m iento. ' J

Los asp iran tes podrán  d irig ir sus solicitudes, francas 
de norte, al P residen te  del referido A yuntam ien to  den tro  
del term in o  de un  mes , copiado desde la fecha en  que 
tenga lugar la p rim era  inserción  en la Gaceta.

Oviqdo 18 do D icieuibre do 1855.— Antonio Rom ero 
0 r t ,z ’ 4617

D. Roque Gallo, Jgez de p rim era  instancia de la villa 
de Roa y su  partido.

Hallándose vacante ¡una de las plazas de alguacil de 
este  juzgado, y debiendo de proveerse en  uno de los sa r
gentos, cabos y soldados licenciados del ejército  que h a 
b iendo servido con buena nota aspiren ' á su obtención 
con arreglo a lo dispuesto en  los artículos 30 y 31 do la Real 
ó rden de 30 de O ctubre de 1852, se hace saber ü los su 
getos en  quienes co n cu rran  las expresadas c ircu n stan 
cias, para  que en el térm ino de 40 dias, contados desde h  
inserción  de este an u n cio  en la Gaceta de M adrid , p resen 
ten ó rem itan , franco de porte, sus solicitudes docum en
tadas a este juzgado para en su  vista proceder á do u n e  
haya lugar. 1 iue

Dado en„Roa á 2 de N oviem bre de 1 8 5 5 .^  Roque Ga
llo. Por su  m andado, B ernardo de O lavarria, 4056

(1) Se exceptúan de este sistema uniforme de colores
& y n yi V n  d? las cercatl>as «le Sainl-M alo, y cuatro  
boy. s del litoral de las cosías del Norte , que por c ircu n s
tancias e s p í a l e s  no tendrá  lugar hasta el año próxim o
s u  c o m p r e n s i ó n  e n  e l  m e n c i o n a d o  s i s t e m a ,

V E N T A  DE B IE N E S NACIO NALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DÍA.
AV ILA.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la provincia» 
y en  v irtu d  d é la  ley de 1.° de Mayo últim o é in stru cc ió n  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en  el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Rem ate para  el dia 20 de E nero  de 1856, de doce á una  
de la ta rd e , an te  el Juez de p rim era  in stanc ia  D. F ra n 
cisco Nard y escribano D. A ntonio  Valero G arcía , que 
tendrá efecto en  las Casas consistoriales de esta corte.

Clero,
Núm. í 83 del inven tario . =*U na heredad de tierras y 

p rados én  térm ino de la Colilla, procedente  de los Comu
nes de Santiago de esta Capital; de cabida de una  cu arta  
obrada de p rim era  calidad , 21 obradas de segunda  , y  42 
y m edia de tercera, cuyos linderos no se dicen por cons
ta r de varios pedazos de d istin tos sitios , pero resu ltan  en 
la tasación un ida al expedien te  : tiene adem as u n  pajar y 
corral al sitio del Corral de Caballeros de 882 pies de s u 
perficie el p rim ero  , y 2,325 el segundo : lindantes ám bos 
por Saliente y Mediodía con calle p ú b lica ; P onien te  casa 
de Higinio Jim énez , y Norte con cerca de Miguel de A rri
bas : produce de re n ta  anual 27 fanegas de centeno, que al 
respeto  dé 17 rs. 8 m rs., según decenio , im portan  465 rea 
l e s ^  m rs., por lo que se ha capitalizado en 8,376 rs. 12 
m aravedís líquidos , saliendo á subasta por 15,455 rs. de 
su tasación.

N úm . 256 del inven tario . =» O tra heredad de tie rras y 
prados en el m ism o té rm in o , p ro ced en te ,d e l cu rato  del 
propio pueblo; de cabida de una y  m edia obradas de p r i
m era calidad, 19 de segunda, y 75 y tres cuartos de terce
ra  , cuyos linderos tam poco se designan por igual rázon 
que los del a n te r io r , resu ltando  en  la tasación peric ia l 
un ida al ex p ed ien te : tiene adem as un a  ce rc a , u n  pajar 
y  corral al sitio de la C ochera, de cabida aquella do una  
obrada de prim era  calidad , y de 3,570 pies superficiales 
e s to s : está a rren d ad a  en 30 fanegas de pan terciado , que 
al respecto de 27 rs. 23 m rs. fanega de tr ig o , 17 rs. 3 m a
ravedís la de cebada, y 17 rs. 8 m rs. la de cen ten o , im 
p o rtan  620 r s . , po r los que ha sido capitalizada en  11,160 
reales líqu idos, y lasada en  20,647 rs. 17 m rs . , po r cuya 
can tidad  sale á rem ate.

Núm. 774 del inv en ta rio .— Otra heredad de tie rras  en  
térm ino de A lb o rn o s, proceden te  del beneficio curado  del 
m ism o pueblo; de cabida de 332 estadales de p rado  de se
gunda calidad , 6 obradas , 305 estadales de tie rra  de p ri
m era calidad , 70 o b rad as, 110 estadales de segunda ca
lidad , y 59 o b rad as , 208 estadales de tercera , cuyos lin 
deros no se exfpresan por constar de 75 pedazos en  d is tin 
tos sitios , resu ltando  en la tasación pericial que obra en  
el ex p ed ien te : está a rren d ad a  en 40 fanegas de trigo y 
las m ismas de cebada , que valoradas á  26 rs. 14 m rs. las 
p rim e ra s , y  15 rs. u n  m aravedí las seg undas, im portan
I,657 rs. 22 m rs., por los cuales ha sido capitalizada en 
29,837 rs. 22 m rs. líquidos , y tasada en  35,803 rs. , por 
cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 373 del in v en ta rio .= O lra  heredad  de tie rras , en 
térm ino  de Santo Domingo de las Posadas , p rocedente  del 
cu rato  de P o zan co ; de cabida de 15 ob radas, 300 estadales 
de segunda calidad , y 21 o b rad as, 100 estadales de terce
ra , cuyos linderos no se ex p resan  por constar de 13 pe
dazos en distintos sitios; pero se expresan  en la certifica
ción de tasación un ida al expedien te  : está a rren d ad a  en  6 
fanegas de trigo y las m ism as de cen teno  que á razón de 27 
reales 23 mrs. fanega de la p rim era  especie, y de 17 rea
les 8 m rs. la segunda, im portan  269 rs. 16 m rs., bajo los 
cuales se ha capitalizado en i ,850 rs. 16 mrs., y sale á 
subasta por 1 2,675 rs. de su tasación.

Núm. 156 del inv en ta rio .—Una suerte  y una  h e rre n  
en térm ino de esta capital, procedente de los Com unes de 
San Juan de la misma: de cabida la h u e rta  de 2 obradas 
de tierra de p rim era  calidad: tiene 2 norias, un a  casa pe
queña, 70 álamos negros y 4 frutales: linda por O riente 
con tierras de los herederos de D. Fernando  Gómez: N or
te calleja que baja al rio de Adaja; Poniente  y Sur p ropie
dades de D. Nicolás Amores y D. Pedro León : la h e rren  
de cabida de inedia obrada de segunda calidad : está m u 
rada de pared de piedra, y lindan te  por S u r con la ex
presada calleja, y por los demas aires con o tras que se 
dirigen á la misma: am bas tincas están  a rrendadas en 751 
reales anuales: ha sido tasada en 12,564 rs., y capí tal i— 
zada e n 13.518 rs., por los cuales sale á subasta.

Núm. 17 del in v en ta rio .—La prim era suerte , de cinco 
en que los peritos han d ividido una' heredad  de tie rras , 
en térm ino  de esta capital, á los sitios de Palom arejo y la 
F e ria , procedente  del ilustrisím o cabildo catedral dé la 
m is m a ,  do cab ida  do 12 obradas  do pr im en» calidad, 26 
d e  s e g u n d a ,  y  1 d e  prado de p rim era, cuyos linderos no 
so expresan  por constar de varios pedazos en d istin tos 
sitios; pero resu ltan  en la tasación un ida al expediente: 
ha sido capitalizada sobre la renta  de 1,160 rs. , m arcada 
por los expresados peritos, en 20,880 rs., y sale á su b as
ta por 22,900 rs. de su tasación.

Núm. 47 del in v e n ta rio .= L a  segunda suerte  de id. id. 
de cabida de 13 obradas de p rim era  ca lidad , ocho de se 
gunda , II de tercera , y 4 de prado de p r im e ra , cuyos 
linderos tam poco se expresan  , por igual razón que los de 
la an te rio r , resu ltando  tam bién en la tasación pericial: ha 
sido tasada en I8,7i>() r s . ,y  capitalizada por la ren ta  anual 
de 1,200 rs. en 21,600 r s . , por los cuales sale á rem ate.

Núm . 17 del ¡n v e n ta rio .= L a  tercera  id. id ., de cabida 
de 16 y m edia obradas de p rim era  calidad, 17 de seg u n 
da , dos de tercera , y cuatro  de prado de prim era  , cuyos 
linderos no se dicen por hallarse en igual caso que las dos 
an te rio re s: ha sido capitalizada por LOGO rs., en  que los 
peritos la han valorado, en ren ta  anual en 19,080 reales, 
y sale á subasta  por 22,150 rs. de su  tasación.

Núm. 17 dél in v e n ta r io — La cuarta  id. id., de cabida 
de 9 obradas de p rim era  calidad , 29 de segunda , y un a  y 
m edia de prado de p rim era  calidad : cuyos linderos tam 
poco se expresan  por igual razón que los de los a n te r io 
r e s ,  resu ltando  en la certificación de tasación u n ida  al 
expedien te: ha  sido capitalizada sobre la ren ta  de 1.040 
reales, m arcada por los peritos , en  18,720 rs., y  tasada en  
19,950 rs., por cuya cantidad sale ó subasta.

Núm. 765 del inven tario  ==Una heredad de t ie r ra s ,  en 
térm ino  de A révalo , p rocedente del cabildo eclesiástico de 
la m ism a v illa , de cabida de tres obradas de p rim era  c a 
lidad , 35 y media de segunda , y 13de te rcera ; cuyos lin 
deros no se expresan por constar de 13 pedazos en d is
tintos sitios; pero resu ltan  en la tasación pericial u n id a  al 
exped ien te : está a rren d ad a  en 20 fanegas de tr ig o , q u e  
al respecto de 26 rs. 14 m rs . ,  según decenio , im portan  
528 rs. 8 m rs ., por los cuales ha sido capitalizada en 9,508 
reales 8 m rs ., y tasada en 13,490 r s . , por cuya cantidad 
sale á subasta.

Núm. 314 del inventario . =  La p rim era  suerte  do tres 
en que los peritos han  div id ido  una  h e redad  de tie rras  en 
térm ino de M uñogrande y S ig e re s , que pertenec ió  al b e 
neficio curado  de dicho M uñogrande , de cabida de u n o  y 
un q u in to  obradas de p rim era  calidad, 32 obradas 300 e sta 
dales de segunda y 24 obradas 100 estadales de tercera , 
cuyos linderos no se expresan por constar de 31 pedazos 
en  d istin tos sitio s; pero resu ltan  en la tasación un ida al 
ex p ed ien te : ha sido valorada por dichos peritos en  650 
reales de re n ta  a n u a l , bajo la que se ha capitalizado en
II,700  r s . , saliendo á subasta por 13,000 r s . , de su ta
sación.

Núm. 314 del in v e n ta rio — La segunda su e rte  de idem  
ídem  , de cabida de m edia obrada de p rim era  calidad , 34 
de segunda y 24 tres cuartos de te r c e ra , cuyos linderos 
tam poco se designan por igual razón que los de la a n te 
r io r :  ha sido capitalizada por la ren ta  do 646 rs. 17 m rs., 
en 11,637 r s . , saliendo á subasta por 12,925 rs. 17 m r s ’ 
de su  tasación.

Núm . 3,397 del in v e n ta r io .^ U n a  he red ad  de tie rras  
en térm ino  de San Pedro del A rro y o , p roceden te  do la 
o b ra-p ía  de m isa de doce de San Pedro de esta cap ital 
de cabida de 6 obradas 300 estadales de segunda calidad y 
51 obradas de te rre ra  , cuyos linderos no  se d esignan  por 
constar de m uchos pedazos en d istin tos sitios * pero re su l
tan  en la tasación u n ida  al ex p ed ien te : está a rren d ad a  en 
10 tanegas de trigo y Las m ism as de cebada , que al res
pecto de 27 rs. 23 mrs. ía p rim era  especie , y 17 rs. 3 m rs. 
a segunda , im portan  447 rs. 22 m r s . , por cuya cantidad 

ha sido capitalizada en 8,057 rs. 26 m r s . , v sale á rem ate  
por 11,507 rs. 17 m rs. de su  tasación.

finca señalada con el núm . 256 está gravada con 
«21 rs. 14 m r s . , im porte de un censo de 8 fanegas de tr i
go de réditos anuales á favor del convento de carm elitas 
descalzas de esta ciudad. A las dem as fincas anunciadas 
ne  se las conoce caiga a lg u n a , según resulta  de los an te
cedentes ex isten tes en la C ontaduría de Hacienda de esta 
prov incia; pero si apareciese se indem nizará al com prador.

No se adm itirá  postura  que no cubra  el tipo de 
aquella. 1

El precio en que fueren  rem atadas se pagará en la 
lorma y plazos que prev iene el a rt. 6.° de la ley de des
am ortización de 1,° de Mavo de  1855.

Los derechos del exped ien te  hasta la toma de posesión 
serán  de cu en ta  del rem atan te.

. Avila 12 de D iciem bre de 1885.—El Com isionado p r in 
cipal de ven ias . L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. G obernador de esla prov incia, y 
en  v irtud  de la ley de 1.°de Mayo últim o é in stru cc ió n  de

31 del m ism o, se sacan á pública  su b a s ta , en  el dia y hora 
qüe se d irá  , las fincas siguientes:

Remate para el m ism o dia y hora que el precedente 
a n te  el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm . 6 del in v en ta rio .= U n a  casa en  la villa de A ré
v a lo , plaza del A rra b a l, p rocedente  del hospital de la 
propia v illa , de 1,223 pies superficiales: consta de portal 
dos cuartos , sala , cocina y dispensa , y adem as dos cuar
tos y  u n  pequeño  co rra l in troducidos en la casa contigua 
que habita  D. F rancisco  Diez P intado : lindan te  Cierzo cph 
la expresada plaza ; Pon ien te  casa de dicho Sr. Pintado- 
Ábrego posesiones de D. Anselm o Y alcá rce l, y  por Salien
te casa que habita  D. José E sp inosa: está a rrendada  en  
600 rs. anualos : ha sido tasada en  7,000 r s . , y capitali
zada en  13,500 r s . , por los cuales sale á rem ate.

Núm . 17 del in v en ta rio .= E I local que fue convento de 
los extinguidos padres descalzos de la villa de Arévalo, sito 
en  la m is m a , al ex trem o de la calle denom inada  de los 
D escalzos, procedente  del referido h o sp ita l, cuyo local, y 
todo lo que fue ig lesia , tiene una superficie  de 3,950 pies, 
y adem as, á la parte  del Salien te, u n  solar s in  tap ia  a lg u 
na  , como de un a  obrada de tierra  de  segunda calidad: 
linda toda la finca, por Solano con la referida calle , que 
se d irige  á la carre te ra  de M a d rid ; Saliente con rio  de 
A d a ja , y  po r Cierzo con callejuela que baja al m ism o : ha 
sido capitalizado por la ren ta  anual de 80 rs., en la c a n ti
dad de 1,800 rs. líquidos , y  sale á subasta por la de 12 000 
reales de su  tasación.

Núm . 18 del inventario .=»O tro local que  fue convento 
é iglesia de religiosos descalzos , sito en la villa de Aréva
lo , plazuela denom inada  de San Ju an  de Dios, de la m is
m a procedencia que el a n te r io r :  consta de 11,018 pies 
su p e rfic ia le s , y  se com pone de citada ig le s ia , patio de 
co m ed ias, p o r ta l , cocina , siete  salas ó c e ld as , un  c u a rto - 
co rra l , pozo para  n ie v e , y  co rra l : lin d a  por Mediodía 
con callejuela que d irige  á las cuestas de Foronda ; A bre
go con la citada p lazu e la ; Cierzo casa y  posesiones de Don 
Eusebio Mayo, y por Salienle con las cu m b res del rio  Ada
ja: está a rren d ad o  en  28 fanegas de trigo an u a les , que, 
valoradas á 26 rs. 14 m rs. cada u n a , según  d ecen io , im 
portan  739 rs. 18 m rs., p o r los que ha sido capitalizado en  
16,639 rs. 14 m rs. líquidos, y  tasado en  32,000 rs., por 
cuya can tidad  sale á rem ate.

Núm s. 6 y 8 del inven tario  ==Una heredad  de tie rras  
en  té rm in o  de M orañuela y San Pedro del Arroyo, proce
den te  del hospital de esta capital, de cabida de 4 obradas, 
300 estadales de segunda calidad, y  32 obradas de te rcera , 
cuyos linderos no se designan  po r constar de bastan tes 
pedazos en  d istin tos s itio s , pero resu ltan  en la tasación  
peric ia l un ida  al expediente: está a rre n d a d a  en  25 fane
gas, 6 ce lem in es , m itad  trigo y  cebada, que al respecto  
de 27 rs. 23 m rs. la p rim era  especie, y 17 rs. 3 m rs. la 
segunda , im portan  571 rs. 8 m rs.: ha sido tasada en  7,377 
reales, y  capitalizada en 10,282 rs. 8 urs., por cuya c an 
tidad sale á rem ate.

No se adm itirán  postu ras que no cu b ran  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fueren  rem atadas se pagará en  la 
forma y plazos que p re v ie n e  el art. 6.° de la lev de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 /  Las fincas de que se tra tan  no  se ha llan  
gravadas con carga a lguna, según resulta  de los an teced en 
tes que obran  en  la C ontaduría p rin c ip a l de H acienda 
púb lica; pero si apareciese se in d em n iza rá  al com prador.

2.a Los derechos del exped ien te  h asta  la tom a de pose
sión  se rán  de cuenta  del rem atan te.

Avila 12 de D iciem bre de 1855.=*E1 Com isionado p rin 
cipal de ventas, L. Castillo Soriano.

Por p ro v id en c ia  del Sr. G obernador de la p rov incia , 
y en  v irtu d  de la ley de 1.°de Mayo ú ltim o é  in stru cc ió n  
de 31 del m ism o, se sa c an á  pública  su b a s ta , en  el dia y  
hora que se d irá, las fincas s ig u ien tes:

Rem ate para  el m ism o dia y  hora que el p reced en  te 
an te  el Sr. Juez v escribano  m en c io n ad o s, v en  el propio 
sitio. ‘ ‘

Propios.

Núm. 1,156 del in v e n ta r io .=  Una dehesa denom inada 
C o lm e n a r, en térm in o  de Yillarejo del Y a lle , p roceden te  
de los propios de la m ism a v illa , y de las de San Esteban 
y las C uevas: linda por Saliente y M ediodía con térm ino  
de citado Y illarejo ; N orte con id. de H oyocasero, y  Po
n ien te  con la dehesa de Z aduero : tien e  de cab ida '3 ,625  
peonadas de segunda calidad y 29,400 de tercera : ha sido 
valorada por los perito s en 11,174 rs. de re n ta  a n u a l ,  ca
pitalizada por la Contaduría en  201,132 rs. líq u id o s, y  
tasada por los m ism os peritos en 279,350 r s . , por cuya 
cantidad sale á subasta.

Núm. 659 del inventario . =  Ocho prados en té rm in o  
de P a jares, procedente de los propios del m ism o pueb lo , 
de cabida de 14 obradas de tercera  calidad , cuyos lin d e
ros no se designan por co n sta r en d istan tes s i t io s , pero  
resu ltan  en la tasación peric ia l u n ida  al e x p ed ien te : p ro 
ducen 820 rs. a n u a le s : h an  sido tasados en  2,270 r s . , y  
capitalizados en  14,760 r s . , por los cuales sa len  á subasta.

La dehesa denom inada C olm enar , señalada en  el in 
ven tario  con el núm . 1,156, no  es divisible , según m an i
fiestan los peritos en la certificación de tasación.

No se adm itirá  postura  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta.

El precio  en  que fueren  rem atadas se p agará  en  la fo r
m a y plazos que p rev ien e  el art. 6.° de ía lev  de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata  no  se hallan  g ra 
vadas con carga a lguna, según resulta de los an tecedentes 
que existen  en  la C ontaduría p rincipal de Hacienda públi
ca de esta p ro v in c ia ; pero si aparec iese , se in d em n iza rá  
al com prador.

2 .1 Los derechos del exped ien te  hasta  la tom a de po
sesión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Avila 12 de D iciem bre de 1855.=*E1 Com isionado p r in 
cipal de ventas, L. Castillo Soriano.

CACERES.

Por providencia del Sr. G obernador de la p ro v in cia , y  
en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in strucc ión  
de 31 del m ism o , se saca á pública  subasta , en  el d ia  y 
hora  que se d irá , la finca sig u en te :

Remate p a ra  el m ism o dia y hora que el precedente , 
an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados, y en  el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núms. 26 y 27 del inven tario . =  Una dehesa denom i
nada M ayoralgu illos, térm ino  de esta capital, p rocedente  
del hospital civil prov incial de la m ism a ; la cua l, según  
declaración de los peritos ta s a d o re s , hace 400 cabezas de 
cabida de p r im e ra , segunda y tercera  calidad , con las 
tie rras  á ella anejas, titu ladas hered am ien to  de Seguras y 
M ogollones: linda  con M artina G óm ez, Caí retona de Salor, 
por el rio y  d icho  a rren d am ien to  de Seguras y  Mogollones. 
D entro  de ella y de  su p e rtenencia  hay  una  casa con ofi
cinas de la b o r , g raneros y o tras h a b itac io n es ; todo en 
m ediano estado ; dos corraladas , un  pozo y una cerca , de 
cabida de 10 á 12 fan eg as, con e n c in as : de la referida 
dehesa , y en  su parte  que linda al rio  Salor, corresponde 
á la Sra. M arquesa de Santa M arta el derecho de sem brar 
cada cuatro  años u n  pedazo de terreno  como de 60 á 70 
fan eg as: las tie rras  de Seguras y Mogollones que quedan 
expresadas , se com ponen de 134 fanegas, que se disfru
tan  de pasto y labor. H abiendo disentido los peritos sobre 
la div isión  de precitadas dehesa y tie rra s , nom brado un 
tercero  en  discordia, fue esta dirim ida, opinando  que d e 
b ian  ap reciarse  y enagenarse juntas; siendo el resultado 
de la tasación practicada por insinuados peritos, la de 
g rad u ar á las m ism as por su valor en re n ta  7,850 rs., y 
para la venta en 157,000 rs , y hab iendo  sido capitalizadas 
por su producto, ó ren tando  actual de 8,300 rs., en  149,400 
rea les , sirve  de tipo el im p o rte  de la tasación por ser 
m ayor.

No se adm itirá  postura  que no cubra  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fuere  rem atada se pagará en  la 
forma y plazos que p rev iene  el art. 6 .° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.

Notas. 1 .* La finca de que se tra ta  no  se halla g ra 
vada con carga a lg u n a , según resulta  de los antecedentes 
que ex isten  en la C ontaduría de Hacienda pública de esta 
provincia ; pero si ap areciese , se indem nizará  al com
p rador.

2 .a Los derechos del expedien te  hasta  la tom a de po
sesión , se rán  de cuenta del rem atan te .

Cáceres 15 de Diciem bre de 1855.==Luciano Mateos.

HUELVA.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la pro
v incia  , y en v irtud  d é la  ley de 1.° de Mayo últim o é ins
trucción  de 31 del m ism o , se saca á pública subasta , en 
el d ia  y hora  que se dirá , la finca sig u ien te :

Remate para  el m ismo dia y hora que el precedente, 
an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados, y en  el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 107 del in v e n ía rio .^ U n a  casa de la procedencia 

que a rrib a  se expresa, que perteueció  á la herm andad 
de San José de A yam onte, situada en dicha Ciudad, en la 
plaza de la L aguna, form ando esqu ina á la calle d é la s  
A ngustias, señalada con el núm . 16 de gobierno, que la 
lleva en a rrendam ien to  María López en la cantidad anual 
de 480 rs. vn.; tasada en 6,800 rs. , y capitalizada en 
10,800 rs., por cuya cantidad se saca á subasta: se halla



compuesta de planta baja y  ,piso principal, y  ocupa u n  
espacio en sus bajos de 93 ra ra s  superficiales; y el piso 
principal 200, teniendo escaleras principal á dicha plaza, 
y otra á la calle de las Angustias, habiéndose procedido 
á su medicibn, por ignorarse las circunstancias necesa
rias para anunciarla  en pública licitación: linda con una 
do Doña Claudia de Jesús y calle de las Angustias.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el a rt 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata  no se halla 
gravada con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese, se in 
dem nizará ai com prador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

Huelva 4 0 de Diciembre de 4 855. El Comisionado 
p r in c ip a l , Gerónimo Martin.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el 
cual las pagará en m etálico en los plazos siguientes :

Diez por ciento al contado.
E n cada uno de los dos prim eros años siguientes, 

el 8 por 4 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 400.
Y en cada uno de los 4 0 años restantes, el 6 

por 400.
De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos y 44 

años.
Los com pradores podrán an tic ipar el pago de uno ó 

m as plazos, en cuyo caso se les abonará el ín teres m áxi
mo de 5 por 4 00 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en  los dias y horas que se 
citan.

Madrid 20 de Diciembre de 1855— E1 Comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA -SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, 
Magistrado honorario y Juez de prim era instancia del dis
trito  del Prado de esta cap ita l, refrendada por el escriba
no de núm ero D. Ignacio Palom ar, se saca á pública su 
basta por térm ino de 30 dias la casa calle de Atocha, n ú 
m ero 86 nuevo y 11 por la calle de San Ildefonso, de la 
m anzana 4 , que com prende 4,4 57 pies y 23 céntimos cua
drados de superficie plana , y ha sido tasada en 4 3 de Mar
zo último por los arquitectos de la Academia de San Fer
nando D. Juan  Pedro Ayegui y D. Simeón Avalos en la 
sum a de 213,954 rs. v n . , á rebajar cargas, habiéndose se
ñalado para que tenga efecto el rem ate el dia 12 de Enero 
próximo y hora  de las doce de su m añana en la audien
cia de S. S . , sila en el piso bajo de la territorial de esta 
corte.

Madrid 12 de Diciembre de 1855.=*Ignació Palomar.
4523

 Stmm__________ „_______________ _________
D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de prim era in stan 

cia de esta villa de Almazan y su partido, en la p rov in
cia de Soria.

Por el presente y en su v irtu d , cito , llamo y emplazo 
' á todas las personas que se crean con derecho á los b ie
nes que constituyen la capellanía fundada en la parro
quial de la villa de Monteagudo por Juan de Ile rran z , ve
cino que fue de la m ism a, vacante por fallecimiento de 
D. Andrés Santa María , á fin de que dentro del térm ino 
de 30 dias, á contar desde la publicación en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de esta p rov incia , comparezcan 
á deducirlo en este juzgado en forma legal; bajo aperci
bim iento que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en  Almazan á 10 de Diciembre de 1855—N ico- 
las Octavio de Toledo = P o r  m andado de S. S . , Timoteo 
Mena y Ramos, 4525

Por providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, Juez de 
prim era instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada del escribano de núm ero D. Ignacio Palomar, 
dictada á instancia de la sociedad m inera «Las Herma
nas ,» se han  declarado amortizadas las acciones núm e
ros del 309 al 313 ambos inclusive , que en la misma 
pertenecen á Doña María Loba; las de los núm eros 259 al 
263 á D. Aniceto Mariano Alonso; las del 4 49 al 4 63 á 
D. Teodoro M urphy ; las del 383 al 387 á los herederos de 
D. Gregorio M artínez ; las del 292 al 295 á D. Domingo 
Rilova , y los núm eros 264 y 265 , cuyo poseedor se ig
nora , y antes pertenecieron á D. Juan de las Barcenas; 
mas si dichos interesados quisieren evitar la am ortiza
ción , se les concede por via de equidad el térm ino de 
ocho dias siguientes á la publicación de este anuncio, p a 
ra que puedan hacer el pago de los dividendos pasivos 
en  que se hallan en descubierto , recogiendo los recibos 
de im porte ; con apercibim iento que de no verificarlo se 
llevará á efecto la indicada amortización', sin dictar otra 
providencia.

Madrid 7 de D iciem bre de 1855.=Ignacio  Palomar.
4526

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de es
ta c o rte , refrendada del escribano de núm ero licenciado 
D. Manuel Sainz de la L astra , dictada á solicitud de la 
señora viuda y testam entarios del Excmo. Sr. D. Manuel 
M achón, vecino que fue de esta capital , se cita , llama y 
emplaza por tercero y último térm ino de 4 0 dias á los 
que se c rean  con derecho á la sucesión de los bienes vin
culados que esta señora poseia con el título de Mayoraz
go de los Machones , para que los que fueren le deduzcan 
en  forma en dichos juzgado y escribanía , sita en la calle 
de Calderón de la B a rca , núm . 3, cuarto  bajo ; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo en dicho plazo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Diciem bre de 1855. =  Francisco Nard.=* 
Lastra. % 1549

D. Gregorio B elinchon, Juez de prim era instancia del 
partido de la villa de Priego de esta provincia de Córdoba.

Por el p resente se cita , llama y emplaza á todas las 
p e rsonas, sin distinción de edad, estado ni condición, que 
se consideren con derecho á la propiedad de los b ien es- 
dote de la capellanía que en esta villa fundaron D. Miguel 

-L inares y Doña Isidora de Navas y Flores, su m ujer, para 
que en el preciso térm ino de 30 dias se presenten en 
este juzgado y por la escribanía del ac tuario , por medio 
de procurador con poder b a s tan te , contados desde su in 
serción en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia ; en la inteligencia que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo he m andado en 
providencia de 20 del actual mes á solicitud de D. José 
de L uqueR oldan , en representación de su consorte Doña 
María Manuela Calvo Rubio.

Dado en dicha villa de Priego á 22 de Setiembre de 
4855.— Gregorio B elínchon .= Pór mandado de dicho señor, 
José García Calabrés. 4550

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravi
llas de esta cap ital, refrendada por mí el infrascrito es
cribano , se convoca á ju n ta  general de acreedores á todos 
los que lo sean de D. José M otte, vecino de esta corte, 
cuyo acto tendrá  lugar el 28 del corrien te , á las doce de 
su m añana, en  la audiencia de S. S., que la tiene en el 
piso bajo de la territoria l, frente á la fuente de Santa Cruz.

Lo que se hace notorio á dichos acreed o res, para que 
co n cu rran  á la indicada ju n ta ;  bajo apercibim iento de 
que pa rará  perjuicio á los que no lo verifiquen.

Madrid 17 de Diciem bre de 1855.=Lam adrid. 4551

D. Pedro Sanjuanbenito  , Juez de prim era instancia de 
Durango y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 
srean con derecho á los bienes que quedaron por m uerte 
ie  Venancia de Ureta, vecina que fue de la villa de Ochan- 
l ia n o , y singularm ente á los que pud ieran  ser sus h e re 
deros ab in testato , para qué en el térm ino de 4 5 dias, 
jontados desde la inserción en la Gaceta oficial de Madrid, 
comparezcan á usar de las acciones que les asisten; bajo 
Os apercibim ientos de rebeldía.

Durango 3 de Diciembre de 1855.=Pedro Sanjuanbe- 
nito.*fc=Por su  m andado, Juan María de Astiazaran.

4552

Tribunal de Comercio de Madrid.=*=No habiéndose po- 
didó celebrar la ju n ta  de eXáiñen y  reconocimiento dé

créditos contra la quiebra* de D. fealdstiano Crístantes, que 
estaba señalada para el dia 44 del corriente por falta 
de concurrentes, el Sr. Juez comisario de la expresada 
quiebra ha vuelto á señalar para la celebración de dicha 
ju n ta  el dia 7 de Enero próxim o y hora de las doce de su 
m añana, en la sa la  de audiencias de dicho Tribunal, pla
zuela de la Leña, núm. 14, cuarto principal.

Lo que se hace saber para que cuantos sean tales 
acreedores concurrran  por sí ó por medio de personas 
legalmente autorizadas que les representen  para evitar 
los perjuicios que hubiére lugar.

Madrid 15 de Diciembre de 1855.=»José de Celis Ruiz.
4554—2

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y  Echeguren , Juez de prim era instancia del distrito del 
Norte de esta c ap ita l, refrendada del escribano de núm ero 
D. Vicente Callejo S an z , se sacan á pública subasta una 
viña y una tierra  aneja, de 42 fanegas de cabida , y  123 
fanegas de tierra labrantía  de diferentes clases, en térm i
no de A ravaca, de la propiedad de Doña Martina de.Ubeda, 
de aquella vecindad, para pago de u n  crédito que debe 
á D. Ignacio María Aróvalo, vecino de esta corte; y para 
la celebración de su rem ate se ha señalado el dia 4 2 de 
Enero próximo venidero y  hora de las diez de su m añana 
en la audiencia de S. St, sita en C ham berí, calle de L u- 
chana ; no admitiéndose postura m enor que la retasa , la 
que está de manifiesto en la escribanía. 4555—2

D. Pedro Bretón A riza, Juez de "primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad de Jerez de la F rontera 
en funciones del de San Miguel por enfermedad del p ro 
pietario &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes del patronato fun 
dado en esta ciudad por Doña María A ndrea Caballero, 
para que en el térm ino de 30 d ias, contados desde el 
en que tenga efecto la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, se presenten á deducirlo en mi ju z 
gado por la escribanía del in frasc rito ; apercibidos que 
de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.Asi 
lo he mandado en providencia de hoy en autos que se s i
guen á instancia del Promotor fiscal.

Jerez de la Frontera 22 de Octubre de 185d .=P edro  
Bretón A riza .= P o r disposición del Sr. Ju e z , licenciado 
Manuel García de Acuña y Sánchez. 4556

D. Manuel Fernandez del Castillo, abogado de los ilus
tres colegios de Granada y C órdoba, caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos I I I , Juez de p rim e
ra instancia de esta ciudad de Velez y su partido &c.

Hago saber como en este juzgado de p rim era  in stan 
c ia , y por la escribanía del infrascrito , se ha presenta
do pedim ento por el procurador de este núm ero D. Miguel 
del Alamo Yelasco , como apoderado de D. Manuel, D. Ra- 
fael y D. José María H errera, los dos prim eros de este do
micilio , y el último vecino del Puerto de Santa María , so
licitando la división de los bienes de las capellanías fun
dadas por Doña Melchora de Alés y Roa , D. Pedro H errera 
y  Doña María de Ales y Roa con arreglo á las Reales 
órdenes vigentes, en 21 de Mayo del año pasado de 1775, 
y 23 de Abril de 1767; y en su consecuencia por mi p ro 
videncia de este dia he m andado expedir el presente para 
su inserción en la Gaceta del G obierno, por el cual se lla
ma , cita y  emplaza por el preciso y perentorio  térm ino 
de 30 dias á todos los que se crean  con derecho á los b ie
nes de dichas capellan ías, para que se presenten  en este 
juzgado por sí ó por persona autorizada al efecto á dedu
cir sus acciones; bajo apercibim iento que no verificándolo 
en dicho térm ino , les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Velez-Málaga á 1.° de Diciembre 
de 1855 = M anuel Fernandez del Castillo—Por m andado de 
S. S ., Fernando Millet. 4569

En v irtud  de providencia del Sr. D. Cipriano Domín
guez, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de pri
m era instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del escribano de núm ero de la misma D. Miguel 
Diaz Arévalo, se cita, llama y  emplaza por prim er térm ino 
de30 dias, á cuantos se crean con derecho ó tengan alguna 
acción que deducir á los bienes quedados por fallecimiento 
de los Sres. D. Antonio María de Ramón y Carbonell y su 
esposa Doña Ana Topper para que dentro de dicho térm i
no se presenten por sí ó po r medio' de representante legí
timo ; bajo apercibím iénto.

Madrid 17 de Diciembre de 1855.—Miguel Diaz A ré
valo. 4570

D. B ernardino Lillo, Intendente honorario de p rov in
c ia , Jefe de Adm inistración y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido &.c.

Por el presente convoco á cuantos se crean con dere
cho á la capellanía que fundó D. Manuel Fernandez C ar- 
r io n y  Pim entel, dignidad de prio r y  cura párroco que fué 
de la santa iglesia de esta ciudad, para que en el térm ino de 
30 dias se presenten en este juzgado á ejercitar su acción, 
pues de lo con trarió les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo he acordado en los autos que sobre la pro
piedad de dichos bienes se instruyen  á instancia de Doña 
Francisca de Paula García Parejo y otros consortes.

Dado en Santafé á 47 de Noviembre de 1855.=» 
B ernardino L illo .= Por mandado de S. S., Luis Pacheco 
y Pastor. 4573

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de S a las , Juez de prim era irfstancia del distrito de Mara
villas de esta corte , refrendada por el escribano del n ú 
mero de la misma D. José García Y arela , se ha señalado 
nuevam ente el miércoles 9 de Enero próximo á las once 
de la m añana en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la territo ria l, para que tenga efecto la ju n ta  general de 
acreedores al concurso necesario de D. José Ampie y De- 
redia , vecino que fue de esta capital.

Lo que se hace saber á aquellos á fin -de que se sirvan 
concurrir á la misma por sí ó por medio de persona com 
petentem ente autorizada; advirtiéndoles que todos los dias 
no festivos de doce á dos de la tarde se halla de m anifies
to en  la citada escribanía , sita en la calle M ayor, núm e
ro 106 ,1a memoria presentada por la sindicatura en la 
última Junta que ha de ser objeto de discusión en la an 
teriorm ente citada , y que la falta de asistencia á la m is
ma les parará el perjuicio que haya lugar.=José García 
Yarela. 4574

Por providencia del Sr. D. Yicente Sebastian García, 
Juez togado de los de prim era  instancia de esta villa y 
corte y su distrito de las Vistillas ^refrendada por el escri
bano num erario  licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, 
dictada en autos ejecutivos seguidos á instancia del Sr. Mar
ques de Vilíasegura yD . Fernando Urries contra D. Anto
nio González Hidalgo, vecino de esta .capital, sobre pagojde 
m aravedís, se sacan á pública subasta dos casas, sitasen  
esta dicha villa y corte, la una calle de San Joaquín, antes 
de San-Benito y después Travesía del Conde-Duque, nú 
meros 14 antiguo, 10 m oderno, de la m anzana 540; y la 
otra en la calle de Buenavista, núm. 7 antiguo, 30 m oder
no , m anzana 33, que tienen; la prim era T,253 pies cua
drados superficiales, tasada en 23,750 r s . , y la segunda 
1,569 píes y medio, tam bién cuadrados superficiales, valo
rada en 34,474 rs., ambas tasaciones á rebajar cargas: lo que 
se anuncia por si alguno quiere interesarse en el rem ate que 
tendrá lugar en la audiencia del juzgado de dicho distrito, 
sita en el piso bajo del edificio que ocupa la territorial, al 
dia siguiente hábil de cum plirse el término de 30, 
que empezarán á contarse desde el en que este anuncióse  
inserte en la | Gaceta, marcándose desde luego la hora de 
doce á una de la tarde, y advirtiéndose que en la escriba
nía del indicado licenciado Seco de Cáceres, calle Mayor, 
núm. 114 triplicado, se hallan los autos y títulos de p ro
piedad , por si gustan enterarse de ellos.

Madrid 19 de Diciembre de 1855.=G arcía.=L icencia- 
do, Francisco Seco de Cáceres. 4576

D. Manuel Ostolaza , Juez de prim era instancia del par
tido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que han quedado por 
m uerte de D. José María de M endiburi, escribano num e
ral que era del valle de Oyarzun , para que dentro de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de M adrid, acu d an , por medio de procura
dor con poder bastan te, á deducir de su derecho en los 
autos de inventario de dichos bienes que penden en este 
ju zg ad o , que si vinieren y parecieren se les oirá y guar
dará justicia; con apercibim iento de que, pasado dicho tér
m ino sin haberlo hecho , les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Fecho en San Sebastian á 14 de Diciembre de 4 855.=* 
Manuel O stolaza.=Por su mandado , Francisco Javier de 
Soraiz. 4578

De órden del Sr. Alcalde constitucional interino del 
juzgado del Rio, se cita á D. Antonio López, cttyá residen

c iase  ignora, para que bajo la multa de 40 rá. asistido 
de su esposa Doña Catalina Fernandez y  hom bre bueno, 
concurran  el dia 24 de los corrientes , á tas doce y  media 
de su m añana, en dicho juzgado, plaza M ayor, portales 
del P eso , á celebrar juicio de conciliación sobre pago de 
m aravedís á que les demanda D. Antonio M oya; en la 
inteligencia que de no comparecer se dará el juicio por 
intentado con arreglo á la ley , expidiéndose al actor la 
certificación correspondiente.

Madrid 20 de Diciembre de 1855.=Ignacio Palomar.
4591

D. Leandro López M ontenegro, Juez de prim ra in stan 
cia de la ciudad de Estella y su  partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á todos los 
que se consideren con derecho á los bienes de que se com
pone la capellanía colativa fundada en la iglesia parro
quial de la villa de Azagra por Doña María Ibañez de 
Ibero, viuda de D. Pedro Martínez de Azagra en  el testa
m ento otorgado en 1.® de Octubre de 1727 , an te el escri
bano D, José Corroza de Pogola, para que en el térm ino de 
30 dias comparezcan en este juzgado por medio de pro
curador con poder bastante á deducir las acciones de que 
se crean asistidos en los autos formados sobre adjudica
ción de dichos bienes que pretende Saturnino U rsua, co
mo marido de Ramona López , vecinos de la referida villa; 
con apercibim iento de que pasado el térm ino sin verifi
carlo , les parará el perjuicio que haya lugar.

Estella 25 de Octubre de 1855.=»Leandro López M on- 
ten eg ro .= P o r su mandado , Diego Segenante.

D. José Redondo, Juez de prim era instancia del Burgo 
de O sm ay su partido judicial &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía fundada en el pueblo de Nograles, 
de esta com prensión , por Miguel de Marcos y su m ujer 
Catalina E lv ira , para que comparezcan á deducirle en for
ma por medio de procurador con poder bastante en este 
juzgado y por la escribanía del atcuario , lo que cum plirán 
dentro del térm ino de 30 dias, contados desde el de la fe
cha de su inserción en el Boletín oficial de*esta provincia y 
Gaceta de Madrid; en  la inteligencia que no haciéndolo, pa
sado que sea dicho té rm in o , se seguirá y sustanciará el 
expediente conforme á derecho y les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues en vista de escrito presentado por el 
procurador D. José Pascual de Medina en nom bre de Ma
nuel P e re z , vecino de Montejo , asi lo he  determinado en 
providencia de 7 del corriente.

Dado en  el Burgo de Osma á 19 de Noviembre de 
4 855.=José R edondo.=  Por su m andado , Florentino Ro
dríguez. 4587

D. Narciso Riaza, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Cifuentes y su partido.

En Virtud del presente, c ito , llamo y emplazo por té r
m ino de 30 dias, á contar desde este fecha, á todas las 
personas que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes de la capellanía que fundaron en esta villa Juan 
Capellán é Inés Cuadrado , que está poseyendo D. José 
Aldeanueva, en virtud  de adjudicación del Tribunal ecle
siástico, para que dentro del expresado térm ino, y  por 
medio de procurador autorizado e n fe rm a , deduzcan el 
que les asisla, pues si asi lo h icieren se les oirá y hará 
ju stic ia , y e n  otro caso les parará todo el perjuicio.

Dado en Cifuentes á 12 de Diciembre de 1855. =  Nar
ciso R iaza.= P or su m andado , José Remenio. 4589

Por providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez 
de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta 
corte, refrendada por el escribano del núm ero de la mis
ma D. José García Y arela, se ha señalado el lunes 7 de 
Enero próximo á las doce de la mañana en la audiencia 
de S. S . , sita en el piso bajo de la te rrito ria l, para que 
tenga efecto el rem ate de las acciones de minas que á con
tinuación se expresan:

Cuatro cuartos de acción pertenecientes á la sociedad 
denominada «El buen conven io ,» explotadora de la mina 
«Diógenes,» sita en térm ino de Hiendelaencina, Cerro 
Colmenar de Hibiana , tasados en 5,000 rs,

Media acción de la «Perla y Tempestad,» explotadora 
de las m inas de este n o m b re , en el propio térm ino, tasa
das en 2,000 rs.

Los que quieran  hacer postura acudan á dicho juzga
do y escribanía , sita en la calle M ayor, núm . 106, donde 
se adm itirán las que se hicieren  siendo arregladas. 4592

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de Lavapies, 
refrendada del escribano de núm ero el licenciado D. Ma
nuel Sainz de la Lastra, y á voluntad de sus dueños, se 
venden varios b ienes, sitos en Yillaviciosa de Odón y 
su térm ino , y son los siguientes:

Una casa de recreo y labor con su h u e r ta , molino acei
tero , almacén , graneros y demas dependencias necesa
rias , que todo com prende 63,241 pies cuadrados, tasada 
por el arquitecto de la Academia D. Juan Bautista Peiro- 
n e t en 187,458 rs.

Y un olivar inmediato á dicho p u eb lo , de 86 fanegas 
de tierra con 1,105 pies de olivos grandes y 470 pequeños, 
tasado en 14 4,300 rs.

Señalándose para que tenga efecto el rem ate el dia 34 
del corriente á las doce de su m añana en la audiencia de 
S. S .; advirtiéndose que no causará estado la venta si no 
de conformidad de los interesados.

Quien quisiere enterarse de los títulos y demas con
diciones acuda á la escribanía de dicho Sr. Lastra , sita en 
la calle de Calderón de la B arca, núm. 3 , cuarto bajo.

Madrid 3 de Diciembre de 1855.—Lastra.
4593

   ■— : - —1 • • •• . - -■ • • ..............

En Virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Dom in- 
guez, Juez togado de prim era instancia de esta capital y 
su  distrito de la Universidad, refrendada del escribano de 
núm ero de la m isma doctor D. Mariano García Sancha, se 
cita á Luzgerio Pombo y D. José Briones Moreno, cuyo 
paradero se ignora, para que el dia 31 del mes actual y 
hora de las once de su m añana concurran por si ó por 
medio de procurador legalmente au to rizados la sala de 
audiencias de S. S., sita en el piso bajo de la territorrial 
de esta corte, á fin de acordar la forma en que haya de 
sustanciarse la demanda ó juicio incoado por parte de 
D. Pedro González Anleo contra los referidos D. Luz
gerio Pombo y D. José Briones Moreno sobre pago de 
6,000 rs. vn.; bajo apercibimiento de que no presen tán
dose se acomodará el procedimiento al método ó su s ta n -  
ciacion que elija la parte dem andante, conforme se dispo
ne en el art. 5.9 del Real decreto de 5 de Octubre de es
te año. 4589

D. Fernando de la Cuadra, caballero comendador de la 
Real Orden am ericana de Isabel la Católica y Juez de 
prim era instancia del d istrito  de la Catedral &c.

Por el presente cito y emplazo á cuantos se conside
ren  con derecho á las capellanías fundadas por D. Nico
lás de Garri, canónigo que fué de esta santa iglesia ca
tedral, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
el en que se inserte este anuncio en la Gacela del Go
bierno, se presenten en dicho juzgado de la Catedral y es
cribanía de D. Félix Martínez Asensi, por sí ó por perso
na legítimamente autorizada, á ejercer el derecho con 
que se presum an á los referidos biencis; y espirado el 
plazo fijado sin verificarlo les parará el perjuicio que h a 
ya lugar.

Murcia á 5 de Diciembre de 1855. =  Fernando de la 
U uadra.= Por m andado de S. S., Félix Martínez. 4600

En providencia dictada, por el Sr. D. Gervasio Ucelay, 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada del escribano de núm ero D. Ignacio 
Palom ar, á solicitud del presidente de la sociedad m inera 
«Yírgen de Marzo y Union,» en el expediente promovido 
contra varios socios para el cum plim iento de lo ordenado 
en el reglam ento social sobre pago de dividendos, se han 
declarado amortizadas las acciones 179 y 183 correspon
dientes ó D. Pedro B ardají, y el prim ero y segundo cu ar
to de la acción núm. 2, propia de D. Bernardo Yillamil; 
mas con objeto de evitar esta vejación á dichos interesa
dos, S. S. les concede el plazo de ocho dias siguientes á la 
publicaciou de este an u n cio , para que verifiquen.el pago 
de los dividendos pasivos en que se hallan en descubier
to; en inteligencia de que pasado este término sin  reali
zar dicho pago , se entienden amortizadas aquellas accio
nes sin necesidad de nuevos trám ites ni providencias.

Madrid 19 de Diciembre de 1855 .=  Ignacio Palomar.
4601

D. Eduardo de los Ríos y de A cu ñ a , caballero de la ín 
clita Orden de San Juan , de la distinguida de Cárlos III, 
y Juez de prim era instancia de este partido.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo á cuan
tas personas se crean con derecho á los bienes de lá ca
pellanía que mandó fundar en esta ciudad Dóña Juana 
Gallo por su testamento de 4 de Julio do 1776. que otdr*-

go ante el escribano público que ftie de este núm ero  Don 
Francisco U ruburu de Toro, para que en el térm ino de 30 
d ia s , que por únicos se les señ a la , se presenten en mi 
juzgado y por la escribanía del infrascrito por sí ó por 
medio de apoderado á deducir las acciones que se crean 
asistirles; apercibidos que pasados, las providencias que 
se dicten les parará  el perjuicio q u e 'h a y a r ,  pues asi 
lo tengo mandado por auto de hoy á instancia de D. Sebas
tian G arcía de la Torre.

Puerto de Santa María 14 de Noviembre de 1855.=  
Eduardo de los R ios.= P or mandado de S. S . , Miguel 
Ramos. 4607

Alcaldía constitucional de M adrid.<=»Juzgado de L ava- 
pies.= Ignorándose el paradero de D. Joaquín Regalado 
Jordán , vecino de esta c o rte , y  debiendo celebrar juicio 
de conciliación á instancia de la sociedad m inera titulada 
«La Aragonesa Restarauda» sobrepago d é lo s  dividendos 
que está adeudando por las cuatro acciones que poeee en 
dicha sociedad , ó su amortización con arreglo al regla
m ento de la m ism a , se le cita por el presente anuncio  en 
v irtud  del Sr. D. José María García Ontiveros, Alcalde 
constitucional de este juzgado , para que por sí ó persona 
que le represente con poder bastante concurra á verificar
lo el dia 31 del co rrie n té ,á  las doce del mismo, en su au 
diencia, sita en la plaza de la Constitución, portales del 
Peso; en la inteligencia que de no h ace rlo ,se  procederá 
á lo que haya lugar con arreglo á la ley. 4608

D. Miguel Alonso Yillasanta y Góngora, abogado de^ 
ilustre colegio de G ranada, Secretario honorario  de S. M- 
y Juez de prim era instancia de este partido de Manzanares, 
que de ser asi el escribano que suscribe da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino de 
30 d ia s , que princip iarán  á contarse desde el en que ten
ga lugar la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, á las personas que se crean con derecho á desempe- 
ñár la adm inistración del patronato que fundó en esta villa 
Maria Ferrezuelo , para que dentro del citado término de
duzcan sus derechos en  debida forma , pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 17 de Diciembre de 4855.=  
Y illasante,=Por m andado de S. S., José Angel García.

4609

D. Eduardo de losRios y  de A cuña , caballero de la Real 
y  distinguida Orden española de Cárlos III y de la ínclita 
de San Juan de Jerusalen , Jefe de negociado de la Admi
nistración c iv il, JueZ de prim era instancia de esta ciudad 
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes que Constituyen la cape
llanía fundada en esta ciudad por Doña Isabel Antonia Ca
ballero y Lebrun en el testamentó que como comisaria de 
su m arido el licenciado D. Francisco de Cárdenas y  Rive
ra otorgó en nom bre del mismo en 23 de Abril de 1745 
ante D. Fernando Francisco Luazo , escribano que fue de 
este núm ero , para que en el térm ino de 30 dias , contados 
desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta del 
Gobierno se p resenten  por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante á deducir el derecho que les asista; 
apercibidos que pasado dicho térm ino sin  verificarlo se
gu irán  los autos sus trámites, y las providencias que se 
dicten les parará  el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 10 de Diciembre de 1855.=  
Eduardo dé los R ios.=P or m andado de S. S ., José María 
Palou. 4610

D. José Izquierdo, escribano por S. M. del crim en en 
el juzgado de Lavapies.

Doy fe y testimonio que en este juzgado y  mi oficio se 
ha interpuesto denuncia por el licenciado D. Ricardo Gu
itón , Prom otor fiscal del juzgado del Barquillo , contra el 
prim er artículo del periódico titulado La Estrella /  núm e
ro 230, correspondiente al dia 29 de Setiembre próximo 
pasado , que princip ia con las palabras de « Hoy liá 22 
años que llamó Dios á la e te rn id ad , para juzgarle , al sé
timo F ern an d o ,»  y* concluye con las de «y el porvenir 
maldecirá hasta sus mismos sepulcros,» que dicho fun
cionario calificaba de sedicioso en prim er grado. Seguida 
la denuncia por los trám ites dé la le y , y señalado el día 
de hoy para la celebración del jurado de calificación á la 
una de la tarde en el salón del Excmo. T ribunal correc
cional , se ha celebrado dicha jun ta  , habiendo recaído el 
acta, cuyo tenor y el de la providencia dictada en su v ir
tud son como sig u e :

Acta de los Sres. Jueces de calificacion.=*En la villa de 
Madrid á 6 de Noviembre de 1855, reunidos en sesión 
secreta los 12 Sres. Jueces jurados para decidir en vota
ción si es ó no sedicioso- y  debe calificarse como tal el a r 
tículo denunciado, puestoá votación, resultó absueIto .=  
por ocho Votos contra cuatro. Y para que conste lo firm an 
Pedro Lastalot, Manuel Y a rritu , Juan Moran Lavandera, 
Isidro Alvarez, Pablo González A m ezua, Antonio Barrera. 
Eusebio María del Y alle , Antonio T orrem ocha, Francisco 
de Paula S u arez , Juan Góm ez, Ramón Gallego, Manuel 
Caldeiro,

A u to -H ab ién d o se  observado en este juicio lodos los 
trám ites prescritos por la ley, y  calificado los 12 Jueces de 
hecho con la fórmula de absüelto por ocho votos contra 
cuatro el artículo publicado en el periódico titulado La E s
trella, perteneciente al 29 de Setiembre último, que p r in 
cipia con las palabras: «Hoy há 22 años que llamó Dios 
á la eternidad , para juzgarle, al sétimo Fernando,» y  con
cluye , «y el porvenir m aldecirá hasta sus mismos sepul
cros,» denunciado por el Promotor fiscal del juzgado del 
Barquillo, la ley absuelve á D. Benito'A lonso, editor res
ponsable á dicho periódico , y en su cofisecuencia pónga
sele inm ediatam ente en libertad , alzándose la retención 
del depósito de 500 duros decretado en estas diligencias, á 
cuyo fin se oficio al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia , declarándose, como se declara , que este p ro 
cedimiento no cause el mas leve perjuicio en buen nom 
b re  y  reputación del expresado D. Benito Alonso.

Con vista de la calificación antecedente , asi lo prove
yó , m andó y  firma el Sr. D. Francisco N ard , Juez de 
prim era instancia de Madrid y distrito de Lavapies, á 6 ele 
Noviembre de 1855.=Doy fe .= Francisco  N ard .= José  Iz
quierdo.

A uto.=Póngase en conocimiento del Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y  Justicia y  Gobernador civil de esta p ro
vincia el resultado de la anterior denuncia; remítase á la 
Gaceta del Gobierno para su publicación en ella tes
timonio de la calificación y sentencia que ha recaído , y 
dése cuenta á la Excma. Audiencia del territorio  también 
por medio de testimonio del resultado de esta causa. Lo 
mandó y firma el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de Lavapies, en  Madrid á 6 de Noviembre de 1855.=Doy 
fe.==Nard.=José Izquierdo. 4029

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Don 
Francisco Nard , Juez de prim era instancia de Lavapies, 
refrendada por el actuario D. Cándido Capilla ¿ Se cita, lla
ma y emplaza por este p rim ero , segundo y tercer anun
cio y térm ino de 30 dias, contados desde el de su publica
ción, á D. Juan de la Cruz Osés, para que tan luego como 
llegue á su noticia comparezca en dicho juzgado y escri
banía ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le 
resultan en causa que en el mismo se sigue contra él por 
malversación de fondos en el Ministerio de Fom ento , aper
cibido que de no presentarse le parará  el perjuicio que 
haya lugar. 4042

D. Antonio Ruiz de Carabantes, Juez de prim era in s
tancia del partididó de Haro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Camilo Porta, 
cuya naturaleza se ig n o ra , para que dentro  de 30 dias 
después de la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de la provínola , cuyo térm ino 
le señalo por prim era y  última vez , se presente en la 
cárcel de este partido á responder á los cargos que le re-1 
sultán en la causa crim inal que se sigue de oficio so
bre falsificación de una carta-órden de crédito y estafa 
de 20,378 rs. á D. Bautista V id a rt, fabricante de curtidos 
de esta v illa ; con apercibimiento de que no presentándo
se dentro del referido térm ino le parará el perjuicio que 
haya lugar.

AI mismo tiempo ruego y  encargo á las Autoridades 
competentes que procuren su captura y remisión á este 
juzgado.

Señas de Camilo Porta.
Edad sobre 48 a ñ o s ; estatura regular ; barba gris con 

patilla corrida ; el carrillo izquierdo u n  poco encendido, 
con señal de haber pasado a lgo ; nariz  re g u la r; ancho da 
cara ; Ojos garzos y buenas n a r ic e s : viste pantajon oscuro 
de lana con lista en el costado; paletó de paño oscuro 
aplom ado; corbata n e g ra ; som brero id. y capa de paño 
a z u l; su equipaje era som brerera de tabla, maleta de cue
ro avellana, paraguas y bastón.

Dado en Haro a 10 de Noviembre de 1856=  Antonio 
Ruiz de C araban tes.=  Licenciado Tomas Corres. 4061

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Sa
las, Juez de primera instancia de esta capital, se c ita , lla
ma y emplaza por tercero y último edicto y pregón con tér- 
mino¡de nueve dias, contados desde el de noy, á José Alon
so , para ¿fue den tro  de dicho térm ino se presente en la 
ipucütffioia del expresado «©ñor, que la tiene en el piso bajo

— w.i.vuiiai uo caw u u n c , « uii uc uar ou uouiaraciQp^
y descargos en la causa que se le sigue por lesiones á Mi
guel López; prevenido que de no presen tarse , sm  ~roa» 
Citarle ni em plazarle , se continuará la causa en  rebeldías
parándole el perjuicio que haya lugar. 41 oí

En virtud de providencia de los Sres. Jueces D. Miguel 
Joven de Salas y  D. Alberto Santias, se cita, llama y  em - 
p laza , por tercero y último edicto y pregón, con térm ino 
de nueve d ías, contados desde el de hoy, á D. Lorenzo Ju -  
noy, para que dentro de dicho térm ino se presente en ia 
cárcel de presos á dar su  declaración y descargos en  la 
causa que se le está siguiendo por estafa; prevenido que 
de no hacerlo, sin  mas citarle n i em plazarle , se continua
ra la causa en reb e ld ía , parándole el perjuicio que hava 
lugar. 4 4,5 2*

Por providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y  E ch e- 
g u re n , Magistrado de Audiencia y Juez de prim era in s
tancia del distrito del Norte de esta cap ita l, refrendada 
del escribano D. Casimiro del Pozo,se  cita , llama y  em 
plaza por segunda vez y  térm ino de nueve dias á Juan  
Basconet Lacondor, de nación fran cés, para que com
parezca en el juzgado de S. S., sito en el barrio  de Cham
b e r í , calle de Arango , á e v a c u a r^  traslado que se le ha 
conferido en causa que se le sigué con Juan Domingo por 
las heridas que m útuam ente se o rig in a ro n ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio q ú e h a ja  lugar.

D. Vicente Sebastian G arc ía . Juez togado de prim era 
instancia del distrito de las Vistillas de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á fiam ona Ró*- 
driguez , abuela de Manuela Perez, y á otra m ujer des
conocida , que en la m añana del 6 del actual en tró  con 
aquellas á com prar dos varas de percal én el comercio dé 
la calle de Toledo, núm . 41 , para que dentro de los nue
ve dias siguientes al de su publicación, se personen en 
la audiencia de mi juzgado, ó en la cárcel de mujeres, 
á responder á los cargos que contra ellas resultan  en  la 
causa que se está instruyendo con motivo del h u rto  de 
una pieza de percal, verificado en  dicho com ercio, ptié3 
que si se presentaren  se las o irá y  adm inistrará justfeiá.

Dado en Madrid á 9 dé Noviembre de 4 865.==* Vicente 
Sebastian García.=^Por m andado dé S. S., Cayetano Soler.

4054

D. Jorge Vilella , escribano del juzgado de prim era in s
tancia de Lérida.

Certifico que ante el Sr. D. Medardo Yergara, Juez de 
prim era iustancia de esta ciudad y  su partido , y  por m i 
testimonio, se ha  instruido causa de oficio contra D. F e r
nando Garrido y Tortosa, natu ral de Cartagena, vecino Ae 
Madrid, de 34 años de edad , de oficio pintor , hijo de Don 
Juan  Garrido y de Doña Catalina Tortosa, procesado como 
autor responsable de un  folleto titulado «La República de
mocrática federal un iversal, nociones elementales de los 
principios democráticos, dedicados á ías clases producto
ras por Fernando Garrido,» impreso en esta ciudad, y  de
nunciado como sedicioso, subversivo é incitador á la des
obediencia en prim er grado por D. Antonio D erch, P ro 
motor fiscal sustituto de este juzgado, por ausencia legíti
ma del propietario ; y habiéndose seguido la causa con a r 
reglo á la legislación de im p ren ta , tuvo efecto la celebra
ción del juicio público en el diá de ayer, y  recayó la ca
lificación, cuyo tenor con el del auto acordado en su  vista 
es el sig u ien te :

C alificacion.=En la ciudad de Lérida á 8 de Noviembre 
de 1855, reunidos los infrascritos en ju rado  de calificación 
para fallar el folleto titulado «La República democrática fede
ral universal, nociones elementales de los principiosdem ó- 
cráticos dedicadas á las clases productoras por Fernando Gar
rido;» después de haber conferenciado y observado todas las 
solemnidades legales, se ha procedido á la votación, cuyo re 
sultado ha sido declarar por unanim idad absuelto ei ex
presado folleto.

Y para que conste lo firmamos todos lós componentes 
del mencionado jurado según las prescripciones de la lev.=  
Evaristo G aspar.=Ignacio Buenaventura Palou. = F e lip e  
F errer.= Jo sé  G arcía.=José Morera y Segalá.=Ram on Cas- 
tejon .= A nton io  P ont.= P edro  S erre t.= P o r Pedro Serra, 
que no sabe escribir, á su ruego firmo, Ramón C astejon.=  
José Vilanova.=Dom ingo A gulló .=Juan Bigons.

A uto.=A cto seguido, el Sr. D. Medardo V ergara , Juéz 
de prim era instancia de esta ciudad y su partido , después 
de haberSe leido en público T>or el Sr. D. Evaristo Gaspar, 
Presidente del jurado, la precedente calificación, por aü te  
mí el escribano y ert voz alta, dijo: que habiéndose obser
vado en este juicio todos los trám ites préscritos po r la 
ley, y  calificado los 42 Jueces de hecho por unanim idad 
con la forma de absuelto el impreso titulado «Lá Repúbliáe 
democrática federal universal, nociones elementales de 
los principios democráticos, dedicadas á las clases'pródüC- 
toraspor Fernando Garrido,» denunciado dicho impreso en  
el dia 20 de Agosto últim o por el Prom otor fiscal dé este 
juzgado, la ley absuelve á D. Fernando Garrido, autor re s
ponsable del mencionado im preso ; y  en su consecuencia 
mando que sea puesto inmediatam ente en libertad, sin  que 
este procedimiento le cause perjuicio n i menoscabo en su 
buen nom bre y  reputación. Líbrese m andam iento de sol
tu ra  al Alcaide de la cárcel, y dése copia testim oniada a 1 
Prom otor fiscal del juzgado, y  al autor responsable de di
cho impreso, si la pidiere], rem itiéndose otra al Sr. Ad
m inistrador de la Gaceta d£ Madrid para su publicación, 
en cum plim iento de lo acordado en los artículos 69 y  72 
del título 7.° de la ley de libertad de im prenta de 22 de 
Octubre de 1820, sancionada en 12 de Noviembre de 
mismo año.

Y ■ por este auto, que dicho Sr. Juez p roveyó , asi lo 
m andó y firm ó.=D oy fe.—Medardo Yergara.=*Jorge Vile
lla, escribano.

Concuerda bien y fielmente con los originales que 
obran en la precitada causa, á que me refiero.

Y para que co n ste , en cumplimiento de ló mandado, 
libro el presente que signo y firmo en Lérida á 9 de No
viembre de 1855.=Jorge Vilella» 4058

D. José Fajarnés, Juez de prim era instancia de esta ca
pital de Albacete y su partido &c.

Por el presente se cita y  llama á Diego Argandoña y 
Velm onte, hijo de Martin y de Isa b e l, casado ) con hijos, 
de oficio calderero , de 37 años de e d ad , vecino de esta ca
pital , para que en el térm ino de 30 dias* siguientes al en 
que este anuncio resulte inserto en  la Gaceta del Gobierno, 
se presente en el juzgado de m i c a rg o ; y  escribanía del 
que refrenda, á ser notificado del auto que por los seño
res de la Sala prim era de este superior TribUnáU sé h a  
dictado en la causa seguida contra el mismo sobre malos 
tratam ientos á Catalina Lujan y  otros excesos; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 31 de Octubre de 1865.±=fcJóS<Í F a - 
ja rn é s .= P o r su  m an d ad o , Manuel Salvador Villorá. 4059

D. Manuel Criado F e r re r , Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Burgos y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Matías Landa, 
natural de San Yicente la Bastida , contra qttiért mó hallo 
instruyendo causa crim inal de oficio, por estafa y engaño, 
para que se presente en la cárcel pública de esta capital, 
en el térm ino de nueve dias , á responder á los careos que 
contra él resu ltan , pues si lo h iciere se le oirá y adm inis
tra rá  ju s tic ia , parándole en otro caso el perjuicio que h a 
ya lugar.

Dado en Burgos á 10 de Noviembre de 1855.**»Manuel 
Criado F e rre r .^ P o r  m andado de S. S. ¿ Fernando M onté- 
rubio. 406ÍI

D. Franciscó San Martin y A rroniz, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente cito, llamó y etñplazó á D. Vicente 
Tortosa , guarda m ayor que fue de los montes de la Se
gunda comarca de esta p ro v in c ia , para que en el térm ino 
de 30 d ia s , que por prim ero , segundó y tercero sé le se 
ñalan , se presente en las cárceles de este partido á re s 
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que sé le sigue por abusos y exacciones en  provecho pro
pio , pues si no lo h iciere  se continuará en su  aüáenciá y 
rebeld ía , y le parará el perjuicio que haya lugár.

Navahermosa 13 de Noviembre de 1855.=Fraficisco 
San Martin y A rron iz.= Por su m andado, Domingo A re-  
llano. 4115

D. Ildefonso Ruiz Tápiador , Juez de prim era  instancia 
de esta-villa de Lillo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando 
Bion , de nación francés, para que en el térn)ino de 30 
d ias ,1 á contar desde la inserción de este edicto éñ íá Ga
ceta oficial del Gobierno , se presente en  este juzgado, don 
el fin de extinguir la condena que le ha  sido impúééia 
por S. E. la Audiencia territorial en la Causa que contra 
el mismo se ha segu ido , en Su ausencia y  reb e ld ía , por 
la lesión causada á Cleto R am os, vecino de Tembleque, én 
la m añana del 3 de Agosto último; en lá inteligencia que 
de presentarse ó ser habido será oido, s in o  estúVfefe 
conforme con expresada pena pues todo lo fié acordado 
asi en auto del diá de ayer^

Dado en t i l lo  á H  de Noviembre de 4S5$,«*¡ldefon$#



R u iz  Tapiador. =■ Por su mandado, José Gerónimo de 
Torres. 4,46

•”  D Francisco de Paula Morales , escribano por S M. del 
núm ero del crimen de los juzgados de esta corte.

Doy fe que por el Promotor fiscal licenciado D. Anlo- 
n ino Sánchez de Milla se denunció en concepto de sedi
cioso un artículo inserto en el núm. 55 del periódico hl 
Porvenir y correspondiente al día 16 de Octubre ultimo, 
que tiene por epígrafe «Nuevo alarde de despotismo y  de 
fuerza bruta ,» y  concluye con las palabras «de tan reco
mendables condiciones ;» y  reunido el juradó de acusa
ción  , declaró en su veredicto de 19'del citado Octubre ha- 
her lugar á la formación de causa. Venidas las diligencias 
al juzgado instructor, se siguió el procedimiento por todos 
los trámites prevenidos por la l e y , después de lo cual se 
se ñ a ló  para la celebración del juicio público de calificación 
el dia 1 2 del corriente en que ha tenido lugar, habiéndo
se dictado por los Sres. Jueces de hecho que compusieron 
el jurado el fallo cuyo tenor , con el de la sentencia dic
tada en su vista por S. S . , dice asi ••

Falló. =* En la villa de Madrid á 12 de Noviembre de 
1855 ¿ los Jueces de hecho que suscriben , después de ha
ber conferenciado sobre el contenido del artículo inserto 
en el núm 55 del periódico El P orven ir, correspondiente 
al .dia 16 de Octubre último , y  que ha sido objeto de esta 
denuncia , declara absuelto al editor responsable de dicho 
periódico por nueve votos contra tres. =  Antonio Herre- 
ro.-=*Bernardo de Echevarría.=José Sim ón.^H erm enegil
d o  Martin.=Juan Gil Delgado.=Sim on de Blas y  E terna .=  
Deogracias Mariano Roja. *= Francisco Barragan. =» Julián 
Rubio.— Angel Rodriguez.=Tomas Fortanet.=M iguel V i
llasante.

Auto.=Habiéndose observado en este ju icio  todos los 
trámites prevenidos por la ley, y  calificado por los seño
res Jueces de hecho que han formado el Tribunal, con la 
fórmula de absuelto por nueve votos contra tres, el perió
dico titulado El Porvenir, correspondiente al dia 16 de Octu
bre ultimo, denunciado en el mismo dia como sedicioso por 
elPromolor fiscal licenciado D. Antonio Sánchez de Milla, la 
ley  absuelve á D. José Diaz responsable del expresado perió
dico, y  en sü consecuencia S. S. mandó que se alce el recar
go de la prisión decretada por este procedimiento, sin que le 
cause perjuicio -ni menoscabo en su nombre y reputación, 
Remítanse con oficios al Sr. Administrador de la Imprenta 
Nacional y  redacción del Boletín oficial de esta provincia, 
copias testimoniadas de la presente sentencia y  fallo del 
jurado para su inserción en la Gaceta y  en dicho Boletín, 
dirigiéndose oficio al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para' que se sirva disponer se alce la retención 
de los 10,000 rs. hecha á las resultas de este procedimien
to del depósito constituido en el Banco Español de San 
Fernando para la publicación del referido periódico; y 
hágase saber á.las partes. El Sr. D. Alberto Santias, Juez 
togado de primera instancia del distrítojde Palacio, lo man
dó y  firma en Madrid á 12 de Noviembre de 1855.=A l- 
berto Sanlias.=Francisco de Paula Morales.

Corresponden los anteriores insertos con sus originales 
que obran en la causa de su razoa, y  lo relacionado apare
ce mas pormenor déla misma en que doy fe y  á que me 
remito. Y para que conste y  remitir al Sr. Administrador 
de la Imprenta Nacional para su publicación en la Gaceta 
del Gobierno, signo y  firmo el presente en Madrid á 13 de 
Noviembre de 1855.=Francisco de Paula Morales.

4120

Doctor D. Ricardo Diaz de Rueda, Juez de primera 
instancia con categoría de término de esta villa de San 
Martin de Yaldeiglesias y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Ciríaco Sevi
lla , vecino de Robledo de Chávela, contra quien se sigue 
causa crim inal de oficio en este juzgado por haber acome
tido violentamente y  causado lesiones á D. José Olivas de 
Ceballos , recaudador de contribuciones de dicho pueblo, 
para que se presente en la cárcel pública de este partido 
en el término de 30 dias á responder de los cargos que 
le resultan en la expresada causa ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se seguirán las actuaciones en su 
rebeld ía , y  los autos y  diligencias se notificarán en los 
estrados , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Yaldeiglesias á 13 de Noviem
bre dé 1855.— Ricardo Diaz de Rueda.=Por mandado de 
S. S ., Manuel Cebrero de Losada. 4147

D. Miguel Alonso Villasante y  G óngora, abogado del 
. ilustre colegio de la ciudad de Granada, Secretario hono

rario de S. M. y  Juez de primera instancia de este partido 
de Manzanares, que de ser asi el escribano que suscri
be da fe.

."agí Por el presente se cita, llama y emplaza á los parien
tes ignorados de D. Vicente Alcantur y  M arin , vecino 
que fue de la ciudad de Granada , para que en el término 
de 1,5 dias se presenten por sí ó por medio de procura
dores legalmente autorizados á evacuar el traslado que se 
les confiere del expediente de abintestato que en este ju z 
gado estoy instruyendo con motivo del fallecimiento de 
aquel en esta villa en la madrugada del dia 8 de Julio úl
timo , que viajaba en las mensajerías tituladas aceleradas; 
apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 16 de Noviembre de 1855 .=
,Villasante. =  Por mandado de S. S . , José Angel García.

4148

D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Astorga y  su partido:

Por el presente c it o , llamo y  emplazo á Mignel Alvarez 
Palacios, natural del Val de San Lorenzo en este partido, 
contra quien se está siguiendo causa criminal en este ju z 
gado, por el asesinato de D. Inocencio Alonso, Alcalde pe
dáneo que fué de Lucillo, en la noche del 16 al 17 de Se
tiembre último, para que dentro del término de 30 dias,

: contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, se presente en la cárcel de esta ciudad á res- 

. poñder á los cargos que contra él aparecen, pues de no 
. verificarlo, se seguirá la causa en su rebeldía y le parará 

el perjuicio que haya lugar.
Astorga 8 de Noviembre de 1855.=Alfonso Fernandez 

Cadiñanos.=Por su mandado, Andrés Antonio de Goy.
4154

D. Bernardino José de Vilches, Juez de primera ins
tancia por S. M. de este partido.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo por pri
mer pregón y edicto á Antonio Fajardo y  á Oregita , pró
fugos , para que dentro de nueve dias primeros siguien
tes comparezcan y se presenten en esta cárcel pública á 
tomar traslado y defenderse del cargo y  culpa que les re
sulta en la causa criminal que de oficio se les sigue por 

« haber tratado de exigir por medio de una carta á Doña 
Isabel Ledesma de Casares la suma de 4,000 rs. , que si lo 
hicieren se les oirá y  administrará justicia si la tuvieren, 
y  de lo contrario se continuará dicha causa sin mas lla-  ̂
m arles, citarles, ni emplazarles hasta sentencia definitiva 
y  condenación de costas, si las hubiese, y  los autos y de
mas diligencias que se operen se harán saber en los estra- 

. dos de esta Audiencia, que en su rebeldía le serán señala
dos/parándoles tan entero perjuicio como si se les noti
ficare en sus personas.

Y para que llegue á sus noticias se inserta el presente 
en el periódico oficial de la Gaceta.

Gaucin 12 de Noviembre de 1855.=Bernardino José de 
Vilches.— Por su m andado, Pedro Barroso. 4 167

j  Pr'.n^í3110̂ 00 Lopez Tello, Juez de primera instancia 
de Viilafranca del Panadés y su partido, provincia de 
Barcelona, en Cataluña.

Por el presente y  méritos del expediente promovido 
en este juzgado por el representante de D. Pablo y  Don 
José Anet, para que se declare intestada á su común her
mana Dona Yictorina Anet, viuda de D. Antonio Ricart v 
Marti, vecina de Yillanueva y  Geltrú, y  teneir los mismos 
derechos a sucedería como á heredera suya, cito y  em
plazo á todos los que se_ crean tener derecho á los bie
nes de la nombrada Doña Viclorina, para que dentro el 
preciso y perentorio término de 30 dias, contaderos desde 
el de la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid 
cbmparezcau por medio de legítimo procurador á dedu
cirlo en este dicho juzgado y  en méritos del expediente 
referido de sucesión; con la prevención que de no hacer
lo dentro de dicho término les parará el perjuicio aue 
haya lugar. n

Y para que llegue á su noticia, publíquese en la ex
presada Gacela y  en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Villafranca del Panadés á 8 de Noviembre
ttk 8̂ 5 *==Franc¡sco Lopez Tello. =» Por su mandado, Lino 
Ubach.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera in s- 
tancia del distrito de Maravillas de esta capita l, refren
dada por el escribano del crimen D. José Diez Cabria, se 
c ita , llama y  emplaza por este primer edicto y  pregón 
yitérmino de nueve dias á José Fernandez y González, 
natural de Cacabellos, en Lugo, para que tan luego como 
negue a su noticia este anuncio, comparezca en la au
diencia deS . S ., ó en la cárcel de V illa, á responder á 
los cargos que le resultan: en la causa que contra el

mismo se halla instruyendo por suplantación de firmas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, se sustanciará 
dicha causa en su ausencia y  rebeldía , parándole el p er
ju icio que haya lugar, 4223

Licenciado D. Miguel Lope Escudero, Juez de prim e
ra instancia de Calatayud y su partido.

Las justicias de este partido judicial y  á las que no lo 
sonpido y ruego procedan á la captura de Juan Bosque 
y A ndaluz, natural de Fuentes de Giloca y  vecino que 
fue de El Fresno , y cuyas señas se insertan á continua
ción; y en caso de conseguid adispondran su conducción 
á las cárceles de este juzgado á fin de que sufra la pena 
de seis meses de arresto mayor á que fue condenado en la 
sentencia de vista pronunciada por S. E. la Sala segunda 
de la Audiencia territorial en la causa que se le formó so
bre lesiones á su mujer Simona G o t, haciéndole saber el 
motivo que la p rod u ce , pues asi lo tengo acordado en 
méritos de las diligencias obrantes en este juzgado para 
llevar á efecto la Providencia mencionada.

Dado en Calatayud á 27 de Noviembre de 1855.= M i- 
guel Lope Escudero = D e  su órden , Martin Lao.

Señas de Juan Bosque— De 44 años de edad , estatura 
cumplida , cara larga , color b a jo , delgado de cuerpo y 
tuerto de un ojo. 4305

Licenciado D. Miguel Lope Escudero, Juez de primera 
instancia de Calatayud y su partido.

Por el presente hago saber , que en las diligencias ins
truidas en este juzgado con motivo de la fuga de las cár
celes del mismo del preso en ellas Manuel Perez y Galle
go alias, Ricarte, soltero, natural residente en Fuentes de 
G ilos iy  cuyas señas personales se insertan á continuación, 
se halla acordado la captura de dicho fugado ; y  en su vir
tud pido y ruego á todas las justicias del reino que en 
caso de hallarse en sus respectivas jurisdicciones el ex
presado Manuel Perez procedan á su captura, disponien
do sea trasladado á estas cárceles, haciéndole saber el m o
tivo que lo produce.

Dado en Calatayud á 27 de Noviembre de 1855.«=»Mi- 
guel Lope E scudero.=D e su órden, Martin Lao.

Señas del juzgado.

Estatura cinco pies cum plidos,pelo castaño, ojos gar
zos, color moreno, barbilampiño, d e 20 años de edad, sin 
señal alguna particular: vestía el dia de su fuga, calzón 
corto de mahon oscuro, alpargatas del país bastante usadas, 
en mangas de camisa, sin medias, chaleco, chaqueta, n 
cosa alguna en la cabeza.

4306

De parte del m uy limo. Sr. D. Antonio Boada, Alcal
de constitucional de esta ciudad , se hace saber por el 
presente anuncio á los herederos y  demas personas que 
se consideren con derecho á los bienes dejados por D on 
Fernando Muhl, natural de Hareschausen, en el Gran Du
cado de H esse, comisionista , que falleció en esta capital 
en 6 de Agosto último , que dentro de 30 dias se presen
ten en esta Alcaldía á deducir de su derecho; bajo aper
cibimiento en otro caso de proceder á lo que corresponda 
relativamente á dichos bienes , que han sido inventariados 
en debida forma.

Dado en Barcelona á 12 de Noviembre de 1855.=Juan 
Colly Garcasona. 4140

D. Cayetano García del Pozo, Juez de primera instan
cia en propiedad de esta villa de Illescas y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 
30 dias, á contar desde el en que este anuncio se inserte 
en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, 
á las personas que se crean con derecho á la mitad de los 
bienes que constituyen el primero de los vínculos funda
dos en Añover de Tajo por D. Juan de Ortega, y el que en 
la misma villa fundó D. Fernando de Ortega, para que 
comparezcan dentro de dicho término en este juzgado por 
medio de procurador y  dirección de letrado á deducirle: 
bajo apercibimiento que de no .hacerlo Ies parará el per* 
juicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 17 de Noviembre de 1855.=»Caveta- 
no García del P ozo.=P or su mandado, por mi compañe
ro Cruz, Francisco Caballero Lao. 4150

D. José Falero y E scobar, abogado d é los  Tribunales 
de la narion y  Juez de primera instancia de esta villa v 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto y  pregón á D. José R om ay, D. Enrique D ilió , Don 
Francisco María Salazar, Manuel Castaño y D. Francisco 
Ibañez, reos prófugos de la causa que se sigue por cons
piración , para que en él término de 30 dias, contados 
desde la fecha , se presenten en la cárcel nacional de esta 
cabeza de partido á dar sus descargos en dicha causa; en 
tendidos que se les administrará ju sticia , y bajo aperci
bimiento que si no lo verificasen se seguirá aquella en su 
rebeldía, y  las providencias que se dictaren se entenderán 
con los estrados del juzgado, que les causarán el mismo 
perjuicio que la notificación en persona.

Y para que llegue á su noticia se fija el presente y 
otros.

La Palma 13 de Noviembre de 1865— José F a lero .=  
Por mandado del Sr. Juez, Juan Bautista González. 4168

Por el presente, en virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del Prado, refrendada por 
el escribano D. José de la Quintana , se cita, llama y em
plaza por término de 30 dias á José Cantón Serrano, na
tural de Infantes, hijo de Vicente y de Juana, soltero, de 
23 años, zapatero, para que comparezca en la audiencia 
de dicho Sr. Juez á responder á los cargos que le resul
tan en causa que se instruye contra el mismo v Maria 
Huertas por falsificación de moneda; apercibido que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar. 4169

Por providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y E ch e- 
guren, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Norte de dicha capi
tal , refrendada del escribano D. Casimiro del Pozo , é ig
norándose la actual residencia ó paradero de Pedro de 
Sebastian Corona , soltero , natural del Carpió, provincia 
de Valladolid , y  Manuel Toribio , natural de Villafrechós 
de Campos, en la misma provincia , casado, de oficio pas
tores, se les cita, llama y  emplaza por tercera y última 
vez, y término de nueve dias , para que concurran á ser 
oidos ante el Excmo. Tribunal correccional en la causa 
que se ha instruido en este juzgado contra ambos por 
quimera y  heridas entre sí; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar. 4186

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y 
Echeguren, Magistrado de Audiencia de fuera de esta cor
te y Juez de primera instancia del Norte de la misma, é 
ignorándose cual sea el paradero ó habitación que en ella 
ocupe Pedro Corral Nabajos, hijo de Benito y  de Manuela, 
natural de Sopuela en Logroño, soltero, albañil y de 27 
años de edad , se le cita, llama y emplaza por medio del 
presente tercero y  último edicto y  pregón y término de 
nueve días para que comparezca en dicho juzgado, sito en 
el barrio de Chamberí, calle de Arango, y escribanía del 
crimen de D. Jorge Reboles á fin de hacerle saber una 
providencia dictada en cuasa que contra el mismo y otro 
se sigue por heridas; apercibido que de no hacerlo se sus
tanciará en su ausencia y rebeldía, y  le parará el perjuicio 
que haya lugar. * 4187

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupa Don 
Pantaleon ü rd iró s , y teniendo que hacerle saber el con
tenido de un exhorto procedente del juzgado de Alcalá de 
Henares, se le cita por el presente anuncio á fin de que 
tan pronto com o llegue á su noticia comparezca en el ju z 
gado de primera instancia de la Universidad de esta corte, 
sito en el piso bajo de la Audiencia territorial de está 
capital, y  por la escribanía del notario D. Juan Vivó, con 
el indicado ob jeto ; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 4311

D. Pedro Mendiri y  Lopez, Juez de primera instancia 
del partido de esta villa de Aoiz.

Hace saber que en este juzgado se instruye causa de 
oficio sobre asesinato de Pedro Vicente de Felipe, veci
no de Salinas de M onreal, en la cual está acordado eva
cuar la cita que resulta de José María Lerga, natural de 
San Martin , que anda sin residencia fija, y  cuyas señas 
son: de 26 á 30 años, estatura baja, algo calvo en las 
entradas de la cabeza , ojos azules , y romo ; y no sien
do] habido sin embargo de las diligencias repetidas prac
ticadas , he acordado por lo interesante de la cita inser
tar el presente en la Gaceta de M adrid , para que las ju s 
ticias procuren por su parte averiguar si existe en su 
jurisdicción el citado José María Lerga, y en su caso 
remitan á este juzgado para el objetó indicado.

Dado en Aoiz á 29 de Noviembre de 18$5.=Pedro 
Mendiri y L opez.=P or su mandado , Felipe Miranda.
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En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta 
capital, refrendada por el escribano del número D. Fer
mín Gutiérrez y  Gom ara, se cita, llama y  emplaza á la 
Sra. Doña María de los Dolores Ortiz Zárate de R ojas, para 
que en el preciso término de doce d ias , contados desde la 
publicación de este a n u n cio , comparezca en dicho juzga
do y  escribanía num eraria, sita en la plazuela del Biom
bo, núm. 2, piso bajo, á fin de hacerla saber el contenido 
de una Real provisión expedida por la Excma. Audiencia 
de este territorio, procedente de autos que con dicha señora 
siguen los hijos y herederos de D. Juan Pedrera sobre pa
go de maravedís; bajo apercibimiento de que no presen
tándose la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1855.=Ferm in Gutiérrez 
y  Gómara. 4310

D. Gregorio B onal, Juez de primera instancia del par
tido de Segura.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Segundo L o- 
rente , vecino de T orres , del partido de Calatayud , para 
que comparezca en este juzgado, si bien le conviniere, 
á tomar copia y traslado en la causa que contra él se sigue 
sobre estafa á D. Mariano Dolz en la venta de un cáñamo, 

-que si lo hiciere se le oirá y  guardará justicia en lo que 
la tuviere; y  no verificándolo en término de 30 dias que 
se le designan , se continuará la causa hasta sentencia 
definitiva , y  los autos y diligencias que en su ausencia 
se hicieren, se verificarán y  notarán en los estrados del 
juzgado, parándole el perjuicio que si en su presencia se 
notificaren. Y para que no pretenda alegar ignorancia , se 
inserta en la Gaceta de la corte del reino.

Montalban 30 de Noviembre de 1855 =  Gregorio Bo- 
n a l.= P or su mandado , Ramón Peguero. 4340

Licenciado D. Pablo ¡Mateo Sagasta, Auditor honora
rio de Marina y  Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Soria y  su partido y  especial de Hacienda pública de 
su provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Salda- 
ña, vecino del lugar de Illueca en Aragón , procesado en 
este Tribunal por la aprehensión de 94 libras de tabaco 
holandilla picado y  15 de polvo , verificada por una pareja 
de la Guardia civil la tarde del 20 de Setiembre anterior, 
el cual se fugó de la cárcel del pueblo de Ansejo en que 
se hallaba, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se presente en la cárcel de este partido á dar sus descar
gos , que si lo hiciere el Tribunal lo oirá y administrará 
justicia en lo que la tuviere ; con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo se sustanciará la cau
sa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las diligen
cias con los estrados de la Audiencia , parándole perjuicio, 
sin mas c ita rle , llamarle ni em plazarle, pues por mi 
auto de esta fecha , dictado en citada causa , asi lo he 
mandado.

Dado en Soria á 7 de Noviembre de 1855.=Pablo Ma
teo Sagasta. =  Por su mandado, José María Golmayo.

43 Cl

Nos el doctor D. Juan Bautista Jiménez de la Serna, 
presbítero, abogado de los Tribunales de la nación*, canó
nigo , dignidad de arcediano de esta santa iglesia metro
politana, Provisor, Juez oficial y Vicario general de este 
Arzobispado de Granada &c.

A D. José Falero Maisonabe , vecino de esta ciudad, 
hacemos saber que en los autos que se expresarán ha re
caído la sentencia definitiva del tenor siguiente:

Sentencia— En el pleito y autos que ante nos y en 
nuestro Tribunal escleiástico de justicia se han seguido y 
penden entre partes, de la una adora demandante Doña 
Adelaida Candelaria, vecina de esta ciudad, y D. Francis
co de Paula Gómez , su curador ad litem, y de la otra Don 
José Falero Maisonabe, su marido, y D. José María Guiriú, 
también su curador, sobre divorcio de su matrimonio, los 
cuales desde el estado de alegatos de bien probado, se han 
seguido en rebeldía del Falero por ignorarse su existencia 
V paradero, y haber cesado la representación de D. José 
Guidú , y se han sustanciado por ios trámites de derecho 
con citación y audiencia del Fiscal eclesiástico del A rzo
bispado:

Visto lo alegado y probado por ambas partes , y demas 
que de autos resulta &c., Christi ¡nomine invocato, fallamos, 
atento á los autos y méritos del proceso á que en lo nece
sario nos referimos, que la parte de Doña Adelaida Cande
laria lia probado su acción y demanda como le convino, 
y que la de D. José Falero Maisonabe no lo ha hecho de 
sus acepciones y defensas de modo que le aproveche, en 
cuya consecuencia, administrando en esta causa justicia, 
declaramos igualmente que ha lugar al divorcio de los re
feridos en cuanto al hecho y mucha coadbitaeion, y (pie 
la jDoña Adelaida Candelaria declarase no está obligada á 
hacer vida maridable con el D. José Falero:

Y mandamos que ambos cónyuges vivan en conti
nencia y honestamente sin dar escándalo al pueblo 
cristiano. Por lo que de autos resuelta condenamos en to
das las costas ocasionadas en ellos al D. José Falero Mai
sonabe: ieservamos su derecho á la Doña Adelaida Can
delaria para que use de él'ante la Real justicia sobre 
devolución de dote, entrega de arras , mitad de ganancia
les y demas acciones que le competan , dándosele al efec
to al correspondiente testimonio luego que la presente 
merezca ejecución. Y por esta nuestra sentencia definiti
vamente juzgando , asi lo pronunciamos, mandamos y íir- 
m am os.=D r. D. Juan Bautista Jiménez de la Serna.

Cuya sentencia fue pronunciada y publicada por nos 
en 18 de Octubre últim o; y hallándose ausente el 
Don José Falero Maisonabe, é ignorándose su existencia v 
paradero, hemos mandado por decreto de hoy se haga sa
ber por medio de la Gaceta de Gobierno y Boletín de la 
provincia y arzobispado , com o lo hacemos por el presen
te, para que dentro del preciso término de dos meses que 
principiarán á contarse desde el dia de su inserción en la 
Gaceta, comparezca ante nos por medio de procurador 
legítimamente apoderado á usar de su derecho com o le 
convenga ; bajo el apercibimiento de que si para dicho 
término sin que haya comparecido, declaramos la senten
cia inserta por pasada en autoridad de cosa juzgada y pro
cederemos á su ejecución.

Dado en Granada 7 de Noviembre de 1855.=D r. Don 
Juan Bautista Jiménez de la Serna— por mandado del señor 
provisor licenciado D. Agustín Martin Montejano.
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Licenciado D. Pedro Agustín Herrero y Bianut, Juez, 
de primera instancia de esta ciudad de Santo Domingo de 
la Calzada y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Fer
n andez, natural de la villa de Ezcaray, hijo de Manuel 
y de Isabel de la T orre , para que dentro del término de 
30 d ia s , que por primero y  último plazo le señalo, á con
tar desde que este se inserte en la Gaceta del Gobierno , se 
presente en esta cárcel nacional á oir los cargos que con
tra él resultan en la causa que se sigue en averiguación de 
los autores del robo ejecutado en la noche del 18 de Se
tiembre último á D. Juan Nicolás Dumulin, vecino de di
cha villa , pues si lo hiriere se le oirá y  administrará jus
ticia , pues en otro caso se seguirá en rebeldía , enten
diéndose las actuaciones con los estrados de la Audiencia, 
y le pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 27 de No
viem bre de 1855.=Pedro Agustín IIerrcro.=~Por su m an
dado, Mateo Gómez. 4344

D. Ramón Castejon , abogado, Alcalde primero cons
titucional de esta cap ita l, Regente del juzgado de prim e
ra instancia de este par tido.

A todas y cualesquiera personas á quienes pueda in 
teresar el cumplimiento y contenido del presente: hago 
saber que , en méritos del expediente que de oficio estoy 
formando para la reparación de los defectos que se ob
servan en los protocolos de los escribanos difuntos de la 
villa d eS erós , D. Gaspar Viñes y  Fullola y  D. José V i- 
ñes y  Mesalles, no habiéndose presentado reclamación al
guna , no obstante de los antfncios de fecha de 13 de Se
tiembre ú ltim o, insertos en el núm. 1 14 del Boletín ofi
cial de esta provincia , y  en el número correspondiente 
al 1.° de Octubre próximo pasado de la Gaceta de Madrid 
reproduciendo el contenido en dichos edictos, é in s i- 

, guiendo lo mandado por el Tribunal Superior territorial 
con providencia trasladada á este juzgado con oficio de 
22 del a ctu a l, por el presente con v oco , llamo, cito y em
plazo á cuantas personas tengan Ínteres en la reparación 
de alguno de los contratos otorgados ante dichos escriba
nos Viñes y Fullola y  Viñes y  Mesalles , para que en el 
término de 30 dias lo deduzcan ante este juzgado y escri
banía del que suscribe, advirtiendo al efecto los mismos 
extremos de que se hace mérito en los citados anuncios 

Dado en Lérida á 24 de Noviembre de 1855.^Ram on 
Castejon. 4345

En virtud de providencia del Sr. D. Diego Borrajo 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia dé 
esta co r te , dictada en autos formados por la muerte in 
testada de Antolina Martin, se cita y  llamad Julián 
Martin, hermano de la misma, que se halla en el servicio 
de las arm as, ignorándose en qué cuerpo y pu nto, para 
que en el término de 30 kd¡as siguientes á esta citación 
comparezca en dicho juzgado y escribanía de D. Eulogio 
Marcilla Sánchez , por sí ó  por medió de apoderado, á 
deducir el derecho y  pretensiones que tenga por conve

niente en el expresado abintestato; apercibido que de no 
h acerlo , y  pasado dicho plazo , le parará el perjuicio que 
haya lugar* 4308

En virtud de providencia del Sr. D. Diego Borrajo, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta corte, refrendada del escribano D. Jacinto zapa
tero , se cita , llama y  emplaza por tercero y  ultimo edic 
to y  término de nueve dias á Pedro S o to , dependiente 
que ha sido del resguardo especial de sales de la proviny 
cia de Sevilla, para que comparezca en dicho Ju^ * d o  a 
responder á los cargos que contra el mismo resultan^ en 
causa criminal que me hallo instruyendo de oficio contra 
Juan Villar por sospechas cíe que al desempeñar una ca 
pa fue con ánimo de sustraerla á su dueño ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4309

D .  Ramón García N egrete, A l c a l d e  primero constitu
cional de esta villa del Castillo Locubin &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José A lba- 
res, vecino de esta población , contra quien en esta Al
caldía se sigue expediente de apremio para el cobro de 
ocho fanegas, cuatro celemines de trigo que adeuda al 
Pósito nacional de esta nominada villa , y que sacó de ci
tado establecimiento en el año pasado de 1839; y á fin de 
que en el término de 20 dias desde el de la fecha en que 
se verifique la inserción de este anuncio en la Gaceta cle- 
Gobierno se presente á verificar el pago ó apodere perso
na con quien se entiendan las actuaciones, se hace la 
presente citación, pues de no hacerlo le pararán perjuicio 
los autos y  diligencias que se hayan practicado y se prac
tiquen , notificándose aquellos en estrados y  causapdo el 
mismo efecto que si se hicieran en persona.

Castillo Locubin 25 de Noviembre de 1855.~=Ramon 
García Negrete.=Alejandro Monton Medina. 4353

D. Severo Montalvo, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad por S. M. (Q. D. G.) &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á los bienes de Doña María Irizar 
de estado soltera, vecina que fue de esta ciudad, para que 
dentro del término de 30 dias perentorios, á contar desde 
el siguiente en que se publique en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante á decir de su dereho en los autos de inventario á 
bienes de la susodicha, instruidos por su fallecimiento 
abintestato en mi juzgado y  escribanía del infrascrito, 
que se les oirá y administrará justicia, y  en su defecto, 
pasado dicho tiempo que se les concede por tres térmi
nos y último perentorio sin mas citarles ni emplazarles se 
entenderá el procedimiento con los estrados de esta Au
diencia, parándoles entero perjuicio.

Dado en la ciudad de Málaga á 17 de Octubre de 1855 =  
Severo M ontalvo.=Por mandado de dicho señor, Manuel 
Maria Domínguez. 4346

D. Ricardo Diaz de R ueda, Juez de primera instancia 
con categoría de término de esta villa de San Martin de Yal
deiglesias y su partido.

Vov el presente se cita , llama y emplaza á Juan García, 
natural de G alicia, criado que fué en principios de Se
tiembre último de Enrique Lastras, vecino de esta villa, 
para que en el término de 30 dias se presente en este ju z
gado á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa criminal que se le sigue por hurto de un pollino y 
varios efectos de la propiedad de dicho Enrique; bajo 
apercibimiento que de 110 verificarlo en el referido tér
mino se seguirá la causa en su rebeldía, y las providen
cias que en ella se dictaren se notificarán en los estrados, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Yaldeiglesias á 28 de Noviem
bre'de 1855.=Rieardo Diaz de R ueda.=P or mandado de 
S. S ., Manuel Cebrero de Losada. 4349

D. Ramón García N egrete, Alcalde primero constitu
cional de esta villa del Castillo Locubin &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José A lva
rez, vecino de esta población, contra quien en esta Alcal
día se sigue expediente de apremio para el cobro de 492 
reales 7 mrs. que percibió de las oficinas de Hacienda de 
la provincia en los ocho primeros meses del año próximo 
pasado de 1854, en que fue Alcalde , por razón de las al
cabalas enngenadas á la Corona , y cuya suma no ingresó 
en la Depositaría del Ayuntamiento ni dió cuenta de su 
inversión ; y á fin de que en el término de 20 dias, con 
tados desde la fecha en que se verifique la inserción de
este anuncio en la Gnrota del Gobierno, se présenlo á dar 
sus doM'argos en dicho expediente ó apodere persona con 
quien se entiendan las actuaciones, se hace la presente ci
tación, pues de no verificarlo le pararán peí juicio los autos 
y diligencias que se practiquen, notificándose aquellos en 
estrados, y causando el mismo efecto que si se hicieran en 
persona.

Castillo Locubin 25 de Noviembre de 1855. =  Ramón 
García N egrete.=Por mandado de S. S., Alejandro Mon
ton Medina. 4351

D. Benito Buitrago y Yinuesa , abogado de los Tribu
nales nacionales y Juez de primera instancia de esta c iu 
dad de Salamanca y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Matilla y  
su hijo Federico, vecinos y naturales que dijeron ser de esta 
ciudad, contra quienes en dicho mi juzgado y escribanía 
del que refrenda se sigue causa criminal de oficio , por 
hurto de seis cargas de carbón en el monte de Zaratan 
en la noche del 27 de Junio anterior, para que en el tér
m ino de 30 dias, contados desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en la,Gaceta del G obierno, se pre
senten en la cárcel publica de esta Capital á responder á 
los cargos que les resultan en dicha causa ; bajo aperci
bimiento de que no presentándose en dicho térm ino, se 
seguirá la causa en su rebeldía , y los autos y diligencias 
se notificarán en los estrados deí juzgado, parándoles el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en sus personas.

Dado en Salamanca á 28 de Noviembre de 1855— Be
nito Buitrago v Yinuesa. *=* Por su mandado , Victoriano 
Vi lia Iba. ‘ “ 4347

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente de Sange- 
nis, Juez de primera instancia del distrito de San Vicen
te de esta ciudad , acordada ante mí en 27 del último 
Octubre en los autos de testamentaría de Josefa Gomar y 
Serralto, viuda de Joaquín Monserrat, se manda llamar 
por medio de la Gaceta de Madrid , Boletín oficial de esta 
provincia y periódicos de esta capital á todas las personas 
que se consideren con derecho á la herencia de la finada, 
para que dentro del término de 30 dias acudan á deducir
lo en dichos autos; apercibidos en otro caso de pararles 
el perjuicio que hubiere lugar.

Valencia 29 de Noviembre de 1855.= R am on  María 
García. 4348

D. Ramón García Negrete, Alcalde primero constitu
cional de esta villa del Castillo Locubin &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Adriano Al
varez , vecino de esta población, contra quien en esta A l
caldía se sigue expediente de apremio para el cobro de 
1,684 rs. 8 mrs. que percibió de las oficinas de Hacienda 
de la provincia los años de 1852 y 1855 en que fue Al
calde por razón de las alcabalas enagenadas á la Corona, 
y  cuya suma no ingresó en la Depositaría del Ayunta
miento, ni dió cuenta de su inversión ; y á fin de que en 
el término de 20 dias , contados desde el de la fecha en 
que se verifique la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, se presente á dar sus descargos en di
cho expediente ó apodere persona con quien se entien
dan las actuaciones, se hace la presente citación , pues de 
no verificarlo le pararán perjuicio los autos y diligen
cias que se practiquen, notificándose aquellos en estrados, 
y  causando el mismo efecto que si se hicieran en persona.

Castillo Locubin 25 de Noviembre de 1865.=Ram on 
García N cgrete.=P or su m andado, Alejandro Monton y 
Medina. 4352

D. Manuel Martínez Cambronero, Juez de primera 
instancia de esta villa dé Talayera de la Reina y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta del G obierno, á todas las personas que se con 
ceptúen con derecho á los bienes que han resultado por 
el fallecimiento del presbítero D. Dionisio Gómez, vecino 
que fue de esta villa; bajo apercibimiento de que trascur
rido el indicado plazo sin presentarse aquellas en este 
Tribunal por medio do procurador legitimado, las parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera á 20 de Noviembre de 18 5 5 .= M a - 
nuel Martínez Cam bronero.=Por mandado de S. S., Joa
quín García de Alva. 4354

D. Juan de Villalonga , Marques del Maestrazgo, Vizcon
de de los Alduides, Teniente General de los ejércitos na
cionales y Capitán General del ejército y reinos do Valen
cia y  Murcia &c. &c., y

D. Emilio García Ti iviño, Auditor de Guerra en los 
mismos &c*

Por el presente y en su virtud , llamam os, citamos y

emplazamos á D. Luis Fernandez barcia , A iierezde caba
llería que fue del regim iento de Calatrava, para que den
tro de nueve dias siguientes al de la publicación de esíe 
edicto en la Gaceta de Madrid, com parezca en este juzga
do por sí ó por medio de procurador á oir cierta notifica
ción que debe hacérsele en el expediente de apremio para 
el cobro délas costas devengadas en la causa que se le si
guió sobre estupro á [Josefa Ortiz ; entendido que pasá- 
do dicho térm ino sin cum plirlo , se le nombrará por su 
ausencia é ignorado paradero un defensor ad litem con 
quienes se entenderán las sucesivas diligencias, parándote 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 28 de Noviembre de 1855.=Emilio 
García T riv iño .= P or mandado de S. E . , Francisco Hu- 
rial. 4358

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Diego Borrajo, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por el escribano del 
crim en D. Pió del Pozo , se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á D. Carlos Maurici 
y Gauran , para que comparezca en dicho juzgailo, sito 
en el piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz, y 
escribanía m encionada, á fin de recibirle declaración en 
forma de inquirir en causa que contra él se instruye por 
denuncia del «Catecismo democrático)) , del cual es'autor; 
apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 4360

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard 
Juez de primera instancia de esta capital, refrendada del 
escribano del núm ero habilitado por S. M. D. Mariano Fer
nandez García, se cita, llama y  emplaza a D. Mariano 
Vicente González Arnao y  su esposa, para que en término 
de nueve dias comparezcan en la citada escribanía , sita 
en la calle M ayor, núm. 101 , á fin de hacerles entrega 
de cierto acto judicial recibido por el Tribunal civil de Pa
rís; bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin 
verificarlo les parará el perjuiciq que haya lugar. 4362

Por el presente y  en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Nard , Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapies de esta corte, refrendada del licenciado Don
Mariano Fernandez G arcía /escribano habilitado por S. M.
para el despacho de la de núm ero de D. Mariano Fernan
dez del Canto, se cita , llama y emplaza por segunda vez 
y término de seis dias á Doña Manuela Castelli, á D. To
mas Chacón, su esposo, y á Doña Julia y Doña Lina 
Chacón. Publicóla para que dentro de dicho término se 
presenten en el referido juzgado y  escribanía para hacer
les entrega de ciertas actas judiciales remitidas por el 
Tribunal civil de Palerm o: bajo apercibim iento que pa
sado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,

4363

Ignorando el paradero y habitación que en esta corte 
ocupan'Juan Labrador, Eugenio García, Frutos Tredera y  
Miguel Alonso , se les cita por medio del presente , para 
que tan luego com o llegue á, su noticia comparezcan en 
el juzgado de primera instancia de Lavapies, que despa
cha el Sr. D. Francisco N ard, á prestar declaración en 
causa que se sigue contra los tres últimos por lesiones al 
primero , en la escribanía de D. Cándido Capilla; apercibi
dos que de no presentarse Ies parará el perjoicio que ha
ya lugar. 4364

D. Benito Buitrago y Yinuesa, Juez especial de Hacien
da de la provincia de Salamanca.

Por el presente, primero y  único edicto , cito , llamo y 
emplazo por término de 30 dias á Juan de Nacimiento 
Motis, natural y vecino deM asueco (Portugal) á contar des
de el dia de la inserción de este en la Gaceta del Gobier
no, para que dentro del término fijado se presente en la cár
cel pública de esta á responder de los cargos que contra 
él resultan en la causa criminal que contra el mismo y otros 
me hallo instruyendo en este juzgado y  escribanía del 
que refrenda, sobre aprehensión de siete cargas de género 
(le lícito é ilícito com ercio que los Carabineros y Guardias 
civiles ejecutaron la mañana del 21 de Julio últim o, en 
mino deí pueblo de Villarmuerto, en esta provincia; aper- 
tércibido que de no presentarse dentro de dicho término 
se sustanciará la causa en rebeldía y  le parará el perjui
cio que haya lugar.

Salamahca 30 de Noviembre de 1855.=B enito Buitra
go y Yinuesa. =  Por mandado de S. S ., Manuel F ernan- 
dez'Diez. 4378

D. Vicente Gil y Pastor, Juez de primera instancia de 
la villa de Pego y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Cama- 
llonga,para que en el término de 30 dias se presente en 
este juzgado á hacerle saber la providencia de S. E. la 
Sala tercera de la Audiencia del territorio en la causa que 
contra el mismo y  otros se siguió sobre muerte de Joaquín 
Zaragoza, vecino de Orbo; bajo apercibimiento que no ve- 
rificándolo se le señalarán los estrados del Tribunal en su 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Pego á 28 de Noviembre de 
4 85o.=V icente G il.= P or su mandado, Francisco Mas.

4383

D. Pedro Lucas Gallego, Juez en comisión de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita á Francisca Viorlegui, conocida 
por la Navarra, natural de Pamplona, para que en el tér
mino de 30 dias se presente en este juzgado á prestar una 
declaración en cansa sobre sustracción de prendas á la 
m ism a; apercibida de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Noviembre de 1855.=Pedro 
Lucas G allego.=Por su mandado. L. Camilo Torres.

4379

D. Antonio León Rom ero, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente mi .segundo edicto cito, llamo y  em
plazo al reo D. José Luna H errera, para que dentro del 
término de dos meses siguientes al dia de la fecha se pre
sente en la cárcel de esta cabeza de partido á contestar 
á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
por excesos en el desempeño de su desíisno; en el con 
cepto que de asi hacerlo se le oirá y administrará justicia, 
y en otro caso le pararán entero perjuicio las providencias 
que en su rebeldía se dicten.

Dado en la ciudad de Medinasidonia [á 27 de Noviem
bre de 1855. =* Antonio León. — Por su mandado, Miguel 
María Marin. 4380

D. Juan Cuervo, Secretario honorario de S. M ., caba
llero de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos HI, 
Comendador de la de Isabel la Católica, escribano públi
co , notario del reino y de este ilustre colegio &c.

Doy fe que ante el Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de primera instancia de Vistillas, y por mi testimonio, 
se ha seguido causa crim inal de oficio á virtud de de
nuncia interpuesta por el Promotor fiscal del juzgado de 
la Audiencia en concepto de subversivo á un artículo in
serto en el núm. 291 del periódico titulado El León Espa
ñol, correspondiente al martes 16 de Octubre próximo 
pasado, contra su editor responsable D. José Gutiérrez de 
la Vega ; y seguida por todos sus trámites con arreglo á la 
legislación vigente de im prenta, se celebró el ju icio pú
blico en este dia en la sala de vistas del Excmo. Tribunal 
correccional, con asistencia del Promotor fiscal y defen
sor del procesado, y  recayó la calificación del jurado, que 
su tenor con el del auto proveído y publicado en su vir
tud, es el sigu iente:

Ca!ificacion.=En la villa de Madrid á 27 de Noviembre 
de 1855 , reunido el jurado de calificación para resolver la 
denuncia interpuesta por el Sr. Promotor fiscal de_ la 
Audiencia de esta corte del artículo de El León Español, 
correspondiente al 16 de Octubre último, núm. 291, el 
jurado declaró por unanimidad la absolución del citado 
artículo, y lo firman.=Bonifacio Sánchez Cano.=M elchor 
Ruiz del H oyo.=Juan Gil Delgado.=L. de G a rcin i.=  Joa
quín Olmedilla —  José María Alonso.=M iguel Solanas.= 
Antonio de P ra d o -F ra n c isco  Berástegui —  Manuel Gar
cía de L lanos.=Isidoro Lopez — F. Víctor Perez.

Auíos.=^Sin intermisión , el Sr. D. Vicente Sebastian 
García, Juez de primera instancia de esta capital, por 
ante mí el infrascrito escribano y en voz alta d ijo : que 
habiéndose observado en este ju icio  todos los trámites 
prescritos por la ley, y calificado los doce Jueces de hecho 
con la fórmula de absuelto el impreso titulado El León es
p a ñ o l, núm. 291 , del martes 16 de Octubre próximo pa
sado, denunciado como subversivo por el Promotor fiscal 
del juzgado de la Audiencia, la ley absuelve á D. José 
Gutiérrez de la Vega , responsable de dicho periódico, y 
en su consecuencia mandó que se le ponga inmediata
tamente en libertad, sin que este procedimiento le sirva 
de perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y reputa
ción ; dése copia testimoniada al Promotor fiscal y otra á 
D. José Gutiérrez de la Vega , si la pidiere, remitiéndose 
también al Sr. Director de la Gaceta  para su publicación 
en cumplimiento á lo prevenido en los artículos 69 y  72 del 
título sé tim o ,,poniéndose en conocimiento de la exce-



lehtísitíte Attclieñoiá téM tóKal pátaloá éfectóé te,_
tes, y  pásese oficio al Excmo. Sr. Gobernador civil de eáta 
provincia para que quede alzada la retención qúe se man
dó hacer del depósito A las resultas de este juicio en pro* 
veido de 16 del corriente.

Y por este su auto, que S. S. proveyó, ló mandó y fir* 
ma, de que doy fe.^Y icente Sebastian García .*¡*Juán 
Cuervo.

Lo relacionado mas por menor aparece de la precitada 
causa; sus insertos corresponden bien y  fielmente con 
sus originales que obran en la misma, y que por ahora 
queda en mi poder y á que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado lo signo y firmo en 
Madrid á 2-7 del mes de Noviembre de 1855. =* Juan 
Cuervo. 4312

D. Miguel Aparicio, Auditor honorario de Marina, Juez 
de primera instancia del distrito de la Derecha de esta 
ciudad de Córdoba.

Por virtud del presente hago notorio que en este mi 
juzgado y ante el infrascrito escribano pende causa crim i
nal de oficio contra José Ruiz, alias el Marruro, por sos
pechas de ser uno de los dos ladrones que robaron hace, 
según se dice, de 15 á 17 años á la fecha, y por los meses 
de Enero ó F ebrero, cierta cantidad de dinero á un 
hombre como licenciado del ejército en la trocha que hay 
por cima de las ventas de Alcolea, situadas á dos leguas 
de distancia de esta ciudad , y  en el arrecife camino Real 
que va á la villa y corte de Madrid; y como se ignora el 
nom bre, apellido y domicilio del robado, cito , llamo y 
emplazo al que efectivamente lo sea , para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la fecha, se presente 
en este juzgado ó ante la Autoridad del pueblo donde se 
halle, y declare bajo de juramento, acerca del robo que se 
expresa , quiénes fueron los delincuentes, qué cantidad le 
quitaron y demas circunstancias que hubiesen concurrido 
á la perpetración de semejante delito, esperando que la 
Autoridad ante quien se preste en su caso semejante de
claración , la remita original á este juzgado, puesto qué en 
ello está interesada la buena administración de justicia.

Dado en Córdoba ó 1.° de Diciembre de 1855 — Miguel 
Aparicio.=Por mandado de S. S ., Rafael Vázquez de la 
Torre. 4393

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corte , refrendada por el escribano de número de 
la misma D. Nicolás de Ortiz por indisposición de su com 
pañero D. José García Yarela, se cita, llama y emplaza 
por término de 30 dias, á todos los que bajo cualquier con
cepto se consideren con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento de Doña María del Carmen Montenegro, 
cuyo óbito aconteció en está capital en la noche del 24 
de Abril último, á fin de qué dentro de dicho término se 
presenten en los autos de su abintestato, que penden en 
el referido juzgado y escribanía, á ejercitar las acciones 
deque se crean asistidos; bajo apercibimiento deque tras
currido sin verificarlo les parará perjuicio. 4384

D. Francisco Rivero Yelarde, Juez de primera instan
cia de esta villa de Yalencia de Don Juan y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza, por primer 
edicto , á todos aquellos que se crean con derechoá los 
bienes que pertenecen á la capellanía titulada de San An
tonio de Padua , sita en la única parroquial de Campazas, 
en este partido, fundada páralos parientes mas próximos 
por D. José Gaitero, presbítero, que en la actualidad se 
halla vacante, con la carga de cumplir las misas que ten
gan, para que lo verifiquen en éste juzgado y oficio del 
presente escribano por médio de procurador con poder 
bastante al término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en [a Gaceta del Gobierno, que se les 
oirá y guardará justicia; con apercibimiento que pasado 
dicho termino seguirá su curso el expediente parándoles 
todo perjuicio..

Dado en Yalencia de D. Juan á 13 de Agosto de 1855.=* 
Francisco Rivero Yelarde— Por su mandado, Matías Diez 
Hernández. 4394

D. Eusebio Morales Puidevan , Auditor general de 
Guerra de este distrito, de Galicia &c.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la fincabilidad de D. Luis 
Perez G il, Subteniente retirado en la parroquia de Santa 
Eulalia de Readigos , provincia de Orense , para que con 
curran á usar cíe él á este Tribunal de Guerra donde 
pende su inventario en el término de 30 dias á mediación 
de procurador del mismo, que se les oirá y guardará justi
cia, bajo apercibimiento que pasados sin verificarlo se 
dará ai expediente el trámite que corresponda y les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Coruña á 26 de Noviembre de 1855.=Euse- 
bio Morales Puidevan ==Domin2:o Antonio Sánchez.

4396

D. Domingo Santo Domingo , caballero de la Real Or
den americana de Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Francisco Mo
llar , natural de Mónforte; Yicente Perez , que lo es de El
che , y  Luciano Sánchez, de Salvacañete, para que en 
término de 30 dias se presenten en este juzgado á respon
der á los cargos que les resultan en causa que se les 
sigue sobre lesiones á Antonio Serrano y Juan Maestro, 
vecinos de Yianos; bajo apercibimiento que no haciéndo
lo se seguirá aquella en su ausencia y rebeldía y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 1.° de Diciembre de 
1855.=Doiiiingo Santo D om ingo.=Por mandado de S. S., 
José Sotero Arias. • 4397

D. José Redondo , Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Braulio y  Bran* 
dio Moreno, vecinos de Gormaz, contra quienes en dicho 
mi juzgado se sigue causa criminal de oficio por robo de 
cuatro caballerías mayores de la dehesa de Yaldenarros 
de la propiedad fie Román Muñoz é Isidro de Frías, en la 
madrugada del dia 21 de Julio último para que se pre
senten en la cárcel pública de esta cabeza de partido , en 
el término de 30 dias , á responder á los cargos que les 
resulta en dicha causa, que si asi lo hicieren seles oirá 
y  hará justicia; bajo apercibimiento de que no presen
tándose en dicho término , se seguirá la causa en rebel
día, y los autos y diligencias se notificarán en los estrados, 
parándoles el mismo perjuicio que si le hiciesen en sus 
personas.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 5 de Diciembre 
de 1855.— José Redondo.=Por su mandado , Isidro López.

4438

Juzgado de la Intendencia general militar.=D. Anto
nio Castilla y Carta , Yista de la aduana , ó empleado que 
parece ser de las oficinas de Rentas de Santander, y que 
hace poco mas de un mes ha venido á esta corte ; y Don 
Pedro Martínez , habitante en esta capital, el cual era ve
cino del inmediato pueblo de San Fernando hace cinco 
ó seis años , se presentarán en este juzgado , ó bien ma
nifestarán al mismo su respectivo domicilio en el término 
de 15 dias, con objeto de evacuar una cita que se les ha he
cho en causa criminal que se instruye. 4412

El Dr. D. Yicente Gómez de Enterria , Secretario ho
norario de S. M. (Q. D. G .), Juez de primera instancia de 
esta ciudad y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Salvador y Pe
dro Fernandez y Crespo , naturales de Selaya , partido de 
Yillacarriedo, en la provincia de Santander, para que al 
término de 30 días, contados desde su inserción en la 
Gaceta del Gobierno , comparezcan en este juzgado de Ha 
cienda , á fin de hacerles saber la acusación fiscal que 
contra ellos recayó en la causa que aqui se les sigue por 
haberles aprehendido el veredero de Sama con una libra 
v  una onza de tabaco hoja Virginia el 1. de Abril último 
en el Concejo de Laviana; apercibidos que de no verifi
carlo en el término señalado , se seguirá la causa en re
beldía con los estrados del Tribunal, y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Oviedo á 2 de Diciembre de 1855. = Y icen le  
Gómez de Enterria.— Por mandado de S. S ., Rufino \ i— 
llamor, 4441

D. Francisco de Yega, Juez de primera instancia de 
villa de Ocaña y su partido.

Po* el presente cito, llamo y  emplazo á todas las per 
onas q*e se creyeren con derecho á los bienes que cons- 
ituyen la ctac ión  de las dos capellanías colativas fu n - 
ladas en la-dlla de Dosbarrios por Pedro de Mora y Ma
fia Hervas y ^Ugenio Martínez, para que en el preciso 
érmino de 30 y ,s comparezcan á deducirle en este juz
gado por medio ? procurador habilitado competente
mente; con apercibp¡ent0 de que s¡ no j0 hicieren pa
sado dicho término }e '>arará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocana a 14  ̂ Noviembre de 1855. =  Fran
cisco de Yega.=Por su líluja(j0 , Pedro Guijarro. 4413

1 d . t o s  lám, raí? dé fff& tó i iftMRdte &  «¿te fa i »tido.
Por este mi primer edicto c ito , llamo y emplazo á Ma

nuel María Carroza y Maqueda, natural y vecino de la 
Oliva de Mérida, prófugo, para que en el término de ntle- 
ve dias se presénte eh este juzgado á responder á los car* 
gos que le resultan en una causa criminal sobré hurto de 
varios efectos en el cortijo de la Fuente del Espino; en
tendido que si no lo verifica se sustanciará dicha causa en 
su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á 4 de Diciembre dé 1855.=» José 
A raoz.=Por su mandado, Félix María Almansa. 4415

Juzgado de primera instancia de JIadrid.«=»Para cum 
plimentar un exhorto del juzgado de primera instancia de 
la villa de Yalencia de D. Juan, y  en virtud de providencia 
del Sr. D. Miguel Jóven de Salas , que lo es del distrito de 
Maravillas de esta corte, refrendada por el escribano del 
número de la misma D, José Garcia Yarela, se cita, llama 
y emplaza por término de 15 dias á los señores acreedo
res al concurso de D. Alfonso González de Prado, vecino 
que fue de Villaórnate, que á continuación se expresan :

D. José María López, D. Lorenzo Giménez, D. Bonifacio, 
de oficio sastre; D. Manuel Maestre San Román y D. Fran
cisco de Paula Ustariz, cuyos señores, ó quienes legitima* 
mente les representen, se servirán presentarse dentro de 
dicho término en la citada escribanía, sita en la calle Ma
yor, núm. 106, de doce á dos de la tarde , para enterarles 
de cierta providencia. 4417

Por providencia del Sr. D. Yicente Sebastian García, 
Juez togado de los de primera instancia en esta villa y 
corte, y su distrito de las Yistillas , refrendada del escri
bano numerario licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, 
dictada en los autos de menor cuantía seguidos á instan
cia de Juana Carmona , vecina de esta capital, contra su 
amo y convecino D. Antonio Moreno sobre pago de 1,853 
reales, procedentes de salarios, se cita y emplaza al últi
mo, para que en el preciso término de nueve dias compa
rezca en la escribanía de dicho numerario, sita en la calle 
Mayor, núm. 114 triplicado, con objeto de ser citado y 
emplazado para ante la Excma. Audiencia del territorio eD 
virtud de la apelación interpuesta y admitida á dicha 
Juana de un auto dictado en el indicado expediente; pre
venido que de no presentarse en el expresado término, 
que empezará á contarse desde la fecha de la inserción 
de este anuncio én la Gaceta, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 30 de Noviembre de 1855— Francisco Seco de 
Cáceres. < 4418

Juzgado de primera instancia de Cohnenar.=Por auto 
dictado en el dia de hoy por el Sr. D. Pedro Gotarredona, 
doctor en la facultad de jurisprudencia, del gremio y claus
tro de la Universidad literaria de Oviedo, Auditor hono
rario de Marina y Juez de primera instancia por S. M., 
con la consideración de término de este partido, en la 
causa que se instruye contra Diego de Chica Fernandez, 
José Larrubia Molina , Manuel Yazquez García y Juan 
de Chica Pascual, vecinos de Periana, sobre violación 

Antonia Sánchez , esposa de Juan Yazquez García, que 
lo son de Motril, de ejercicio quincalleros, se ha man
dado citar, llamar y emplazará estos dos últimos, como 
por el presente se les cita, llama y emplaza para que den
tro de 30 dias se presenten en este juzgado á fin de 
hacerles saber cierta providencia recaída en dicha causa; 
bajo apercibimiento, no verificándolo, de pararles el per
juicio que haya lugar.

Colmenar 7 de Noviembre de 1855=E1 escribano de 
la causa por la escribanía que despachó D. José de Mar- 
tos, José Gutiérrez Guisao. 4414

Juzgado de Marina en la corte.=En virtud de provi
dencia del Excmo. Sr. Vicepresidente del Almirantazgo, 
Jefe del juzgado de Marina en la corte y su término , se 
c ita , llama y emplaza á D. Tomas Pellicer, residente en 
esta capital y cuya habitación se ignora, para que en el 
término de 10 dias, contados desde su publicación en la 
Gaceta , comparezca en la escribanía principal de dicho 
juzgado de Marina , que se halla á cargo del Sr. D. José 
del Peral y González , sita plazuela de la Leña , núm. 17, 
cuarto segundo de la izquierda , á fin de enterarle del 
contenido de un exhorto librado por el juzgado del 
ramo del tercio y provincia de Cartagena á resultas de 
cierto asunto civil seguido en el mismo , y citarle y em
plazarle , según en el expresado exhorto se previene ; ad
virtiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio, 
que haya lugar. 4442

D. Domingo Santo Domingo, abogado de los Tribunales 
nacionales y  Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Alcázar de San Juan.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio 
Benito, vecino de la villa del Tomelloso, para que en el 
término de 30 dias primeros siguientes se presente en 
este juzgado con motivo de la causa pendiente contra él 
por ¡as heridas ocasionadas á su mujer Eulogia Madrid, 
pues si lo hiciere será oido y se le administrará justicia; 
pero en otro caso continuará la causa en su ausencia y
rebeldía sin mas citarle, parándole el perjuicio que haya
lugar, pues asi lo tengo acordado.

Dado en Alcázar dé San Juan á 4 de Diciembre de
1855.=Domingo Santo Domingo.=Por mandado de S. S., 
Patricio Diaz de Cuerba. 4435

D. Lorenzo García Estéban, Alcalde primero constitu
cional de la ciudad de Burgos , Juez interino de primera 
instancia de la misma y su partido, y especial de Hacien
da de la provincia.

Por el presente cito y llamo en derecho á D. José An
tonio Azpiazu , natural de la villa de Segura, en Guipúz
coa, de 55 años de edad, casado , de paradero ignorado 
y Administrador de Loterías nacionales que fue de esta 
dicha capital, para que en el preciso término de 30 dias, 
á contar desde la fecha en que se publique este llama
miento en la Gaceta oficial de Madrid y  Boletín de esta 
provincia , se presente en esta cárcel ó juzgado á disposi
ción del mismo á contestar á los cargos que contra él re
sultan de la causa que se le sigue por delito de falsifica
ción de escritura pública de fianza , bajo de la cual gozó 
dicho destino en esta ciudad, apercibido de que no veri
ficando dicha comparecencia, se sentenciará la causa en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar, y cumpliéndolo se le oirá y administrará justicia.

Dado en Burgos á 6 de Diciembre de 1855.=Lorenzo 
García Estéban.=Por su mandado, José María Nielo.

4436

D. Francisco Villena y Perez , Juez de primera ins
tancia de esta villa de La Roda y su partido, que de estar 
en actual uso y ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Janini 
Maimón , natural del reino de Ñapóles, vecino de Villar- 
robledo , de 29 años, soltero, de oficio calderero, para que 
en el término de 30 dias , contados desde que este edicto 
se inserte en la Gaceta aeMadrid y en el B detin oficial 
de Albacete, se presente en este juzgado por la escriba
nía del actuario á ser notificado de la sentencia dictada 
por S. E. la Audiencia territorial de Albacete en la causa 
que al mismo se le siguió sobre estupro á Josefa Nieves, 
natural de Villarrobledo; en la inteligencia que si no lo 
hiciere dentro de dicho término , le parará el perjuicio 
á que haya lugar según derecho.

Dado en La Roda á 29 de Noviembre de 1855.±=»Fran~ 
cisco Yillena.*=Por su mandado, Felipe Cebrian Berruga.

4382

D. Tomas Perujo Peña, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y llamo á Benito Sainz Fernandez, 
soltero, natural del lugar de Herbosa , partido judicial de 
Sedaño y provincia de Burgos, para que dentro del térmi
no de 30 dias siguientes al en que se inserte en la Gaceta 
comparezca en este juzgado y escribanía del actuario para 
notificarle la sentencia pronunciada en la causa criminal 
seguida contra dicho Benito por sospechas de su conducta 
y demas que de ella resulta; bajo del apercibimiento que 
no haciéndolo se notificará en los estrados de este juzgado 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia -á 4 de Diciembre de 1855.=*=Tomas 
Perujo Peña.=Por mandado de S. S., Mariano Gómez Es
trada. 4431

D. Ramón Gastejon, abogado, Alcalde primero consli 
tucional de la ciudad de Lérida y Regente del juzgado de 
primera instancia de la misma por ausencia del Sr. Juez 
propietario.

* Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se con
sideren con derecho á los bienes y rentas del beneficio 
eclesiástico perpétuo , simple y de patronato laical, fun
dado en la iglesia parroquial de la villa de la Granadella bajo 
invocación de las almas del purgatorio, para que en el tér
mino de 30 dias,á contar desde el de la publicación del 
presente, por sí ó por medio de procurador que les repre
sente comparezcan á deducirlo en este juzgado; aperci

rauos que ae m o m m n o  ice parara et perjurio que
lugar, como así lo he acordado en el expediente que á 
instancia de D. José y Doña Paula Macép y D. Jacinto y 
Doña María Escola pende éh este juzgado en solicitud de 
que Ies sean a^juditeadós los bienes y rentas de dicho be
neficio.

Lérida 30 de Noviembre de 1 ^S .^R am on  Cástejon.«=* 
Francisco Sóldevila. 4434

Los Alcades constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia se servirán practicar las mas eficaces diligencias 
en busca de Manuel Iriarte, Salvador Ferreiro y José Lo
zano, de ejercicio canteros: caso de ser habidos, les obli
garán á que déhtró del término dé 15 dias comparezcan 
en el juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo á 
prestar declaración en una causa criminal de oficio. 4440

    ...
Tribunal de Cuentas del Reino.=Por el presente y en 

virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección 
tercera cíe este Tribunal, se cita , llama y emplaza á Don 
Antonio María Iglesias, ó sus herederos, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio, se presenten por sí ó por me
dio de apoderado en esta dependencia á responder al car
go que les resulta en la cuenta de caudales de la enco
mienda de Santa María de Poyes, en la provincia de 
Cuenca , comprensiva desde 2 de Febrero á fin de Se
tiembre del año de 1841, dada por el mismo Iglesias, en 
la inteligencia , de que pasado el término que se señala 
sin haberse presentado, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 1855.=E1 Secretario ge* 
neral, Narciso de la Escosura.

Tribunal de Cuentas del Reino.=Por el presente y en 
virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección 
tercera de este Tribunal, se cita , llama y emplaza á Don 
José Rufino Bueno, ó sus herederos, á fin  de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio, se presenten por sí ó por me
dia de apoderado en esta dependencia á responder al car
go que les resulta en las cuentas de frutos y caudales de la 
encomienda de Santa Maria de Poyos, en la provincia de 
Cuenca, comprensivas desde 1.° de Enero á 2 de Febrero 
de 1841, dadas por el mismo Bueno; en la inteligencia, 
de que pasado el término que se señala sin haberse pre
sentado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 1855.=E1 Secretario ge
neral, Narciso de la Escosura.

-  1 ■

Tribunal de Cuentas del reino.=P or el presente y en 
virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección 
jercera de este Tribunal se cita , llama y emplaza á Don 
Juan Pedro Capua, Administrador que fue de Rentas de 
la provincia de Soria, ó sus herederos, para que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio, se presenten por sí ó por medio 
de apoderado en esta Secretaría á recoger y contestar una 
copia de la censura de calificación de reparos, consignada 
en la cuenta de Arbitrios de amortización de la expresada 
provincia, correspondiente á frutos del mes de Diciembre 
de 1833 , rendida por el mismo Capua; en la inteligencia 
de que trascurrido el plazo que se señala sin haberse pre
sentado , les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Noviembre de 1855.=El Secretario gene
ral, Narciso de la Escosura.

Con el fin de dar cumplimiento á un exhorto remitido 
por el juzgado del distrito del Mar en la ciudad de Yalen
cia, y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas , Juez de primera instancia del distrito de Mara
villas de esta corte, refrendada por el escribano numera
rio de la misma D. Nicolás de Ortiz, por indisposición de 
su compañero D. José García Yarela, se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á los herederos del finado 
D. José María López Y ilches, vecino que fue de esta corte 
y cuyas habitaciones se ignoran, á fin de que dentro de 
dicho término se presenten en la referida escribanía, 
sita en la calle Mayor, núm. 106, á oir cierta notificación!

4416

D. Baltasar de Eixalá , Secretario honorario de S. M,’ 
caballero de la Real Orden americana de Isabel la Católi
ca y Juez de Hacienda de la provincia de Tarragona.

Por el presente primer pregón y edicto, cito , llamo y 
emplazo á D. Edmundo Bonet, de nación francés, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en este ju z
gado á rendir su indagatoria y responderá los cargos que 
le resulten en la causa criminal que contra él instruyo por 
aprehensión de pólvora ; apercibido que de no hacerlo 
dicho término pasado, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 4470

Licenciado D. Andrés Rodrigalvarez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Guadalajara y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que 
se consideren con derecho á la mitad de los bienes que 
constituyen el vínculo fundado en la parroquial de la vi
lla de Lupíana por Bartolomé de la Iglesia,ten 12 de Enero 
de 1645 , que poseyó últimamente Eugenio de Gregorio, 
vecino que fue de aquella, para que en el término de 30 
dias, siguientes á la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan á deducir sus acciones en este 
juzgado, por la escribanía del número del que refrenda , y 
procurador autorizado en forma ; bajo apercibimiento que 
pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en esta ciudad de Guadalajara á 11 de Diciembre 
de 1855.= Andrés Rodrigalvarez.=Por mandado de S. S., 
Isidro Monteliú. 4469

D. Manuel Amorin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias, que empezarán á correr y contarse des
de la inserción del presente en la Gacela del Gobierno, á 
los parientes de la finada Doña María Josefa Pacheco, que 
se crean con mejor derecho que sus sobrinos i presentado 
en los autos de abintestato formador para que los deduzcan 
en dicho término en este juzgado, donde se les oirá y ad
ministrará justicia.

Cádiz 27 de Noviembre de 1855.=Am orin.=Cayetáno 
Grotla. 4443

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia 
de esta villa de Móntanchez y su partido por S. M. &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la capellanía fundada por D. Pedro 
Gómez Holquin y su mujer Josefa Rodríguez , con servi
cio en la villa de Yaldefuentes, de este partido, que sea 
su iglesia parroquial, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la fijación de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, se presenten por la escribanía del que re 
frenda á reclamar del derecho con que se crean asistidos; 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Móntanchez á 3 de Diciembre de 1855 =  
José Alvarez Carrasco. =  Por su mandado, José Galan 
Reyes. 4444

Ignorándose cuál sea el actual domicilio de José Fer
nandez y Rodríguez, hijo de Ramón y de Ana,, natural de 
Betote, en el obispado déLngo, en Gaiicia, soltero, camare
ro que fue de la fonda de la plaza de Riego, y que habitó 
en la calle del Oriente, núm .-5, en el patio, se le cita por 
el presente para que dentro de los 15 dias siguientes al de 
su publicación se persone en la audiencia del Sr. Juez 
de primera instancia de las Yistillas de esta corte y escri
banía de D. Cayetano Sola, á fin de notificarle la senten
cia recaída en la causa que se le ha seguido por suponer
le haber proferido voces subversivas. 4445

Ignorándose la habitación que en esta corte ocupa An
gela Barrasa, viuda de Cárlos Blas, y teniéndola quehacer 
saber el contenido de un exhorto procedente del juzgado 
de primera instancia de Chinchón, se la cita por el pre
sente á fin de que tan pronto como llegue á su noticia 
comparezca en el juzgado de la Universidad de esta corte, 
sito én el piso bajo dé la Excma. Audiencia del territorio 
plazuela de Santa Cruz, con el indicado objeto 4456

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.- 
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General 
de la misma , se cita, llama y emplaza á la madre ó pa
riente mas cercano de D. Claudio Ballesteros, Capitán 
graduado Teniente de infantería, que se encontraba re 
sidiendo en Granada, para que dentro del preciso térmi
no de 15 dias se presente ante el juzgado superior militar 
de aquella plaza á deducir las reclamaciones que les con 
vengan en el abintestato del indicado D. Claudio Balleste
ros; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
haberlo verificadores parará el perjuicio que haya lugar.

4458

Ignorándose sm  una seftora qt& pa& ikto el dia
1.° del actual por la puerta del Sol sorprendió á ;un  jóven  
que la introducía la mano dentro del bolsico .del vestido, 
se la cita para que en término de tercero dia , de once á 
dos, comparezca en el piso bajó de la Audiencia territorial 
juzgado de primera instancia de la ifniversidad y escri
banía de D. Severiano de Diego, á prestar declaración en 
la causa que por dicho suceso se sigue contra Eugenio 
Fernandez Saez. 4458

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de primera instancia del distrito dé Lavapies de esta 
capital, refrendada por el escribano del número de la 
misma D. Fermín Gutiérrez y Gomara, se cita , llama y  
emplaza por segunda y última vez á la Sra. Doña María 
de los Dolores Ortiz deZárale , viuda del Sr. D. Gerónimo 
de Rojas, y  á los hijos y herederos de este , cuyo pa* 
radero se ignora , para que en el término de 10 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio, comparezcan 
personalmente ó por medio de apoderado con poder es* 
pecial bastante, á fin de hacerles saber una providencia 
y  requerimiento acordado á consecuencia de ejecutoría 
obtenida en autos seguidos á instancia de los hijós y h e
rederos de D. Juan Pedrera; bajo apercibimiento desque 
no verificándolo dentro de dicho término se les tendrá 
3or requeridos en su rebeldía, parándoles el perjuicio qué 
íaya lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1855*á»Fermih Gutiérrez 
y Gomara. 4485

Por providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y  Echegn- 
r e n , Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Norte dé la misma, 
refrendada del escribano D. Casimiro del Pozo se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez y término de nueve dias A 
José Canuto Rada, soltero, zapatero, vecino de esta Corte, 
y cuya habitación ó paradero se ignora, para que compa
rezca á ser oido ante S. E. el Tribunal correccional en la 
causa que se le ha seguido por este juzgado sobre lesiones, 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio qué haya lugar.

4398

Doña Antonia de Mas, viuda, vecina de la presente ciu
dad, ha comparecido en elJjuzgado del distrito de San Bel- 
tran por medio de su legítimo procqrador solicitando que 
se le adjudiquen los bienes y rentas del fideicomiso fami
liar ió sea causa-pia fundada por D. Antonio Fors , D. José 
Ferrer y Alemany y D. Antonio Busquelsy Homs, albaceas 
universales testamentarios del Dr. D. Mariano Parer y 
Reixach, vecino que fué de esta ciudad, nombrados en el 
testamento que otorgó en 1.° de Febrero de 1775 en poder 
del notario D. Jaime Safvan, cuya causa-pia tuvo por ob
jeto el suministrar á los estudiantes de la descendencia 
por rigurosa agnicion de la casa de D. Félix Parer y Pou- 
sich todo lo necesario para sus alimentos y grados de ba
chillerato, licenciatura y doctorado. Y por el Sr. D. Gre
gorio Alvarez, Juez del indicado distrito, se ha acordado; 
con providencia del dia de hoy, que se cite á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes y rentas 
de la expresada causa-pia, á las cuales se previene que 
dentro de 30 dias, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo por 
sí ó por medio de legítimo procurador en el expediente 
que al efecto se ha formalizado; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

„Barcelona 13 de Noviembre de 1855.=Manuel Catalan.
4399

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nue
v a — En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
General de la misma se cita, llama y  emplaza á Doña R o- 
mualda Martin Dávila , para que dentro del preciso térmi
no de ocho dias se presente en este juzgado, calle de Ato
ch a , local de Santo Tomas. piso entresuelo , para hacerla 
saber el contenido de un exhorto librado por el Excelen
tísimo Sr. Capitán General de Galicia, bajo apercibi
miento. 4460

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva —  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de la misma, se cita , llama y emplaza á los Sres. Don 
Luis Valdelomar y D. José María” Barreda, el primero co
mandante retirado en esta plaza, y el segundo Coronel y 
Secretario de la Junta de Ordenanzas, para que dentro del 
preciso término de ocho dias se presenten en el indicado 
juzgado, calle de Atocha, local de Santo Tomas, con el fin 
de llevar á efecto un exhorto expedido por el Excmo. Señor 
Capítan General de Galicia ; bajo apercibimiento de que 
aasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
laya lugar. 4459

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Nard, Juez de primera instancia de Lavapies 
refrendada por el escribano D. Cándido Capilla, se cita, 
llama y emplaza por este anuncio y término de 30 dias, 
contados desde su publicación, á Angel Nuñez Muñoz, 
para que tan luego como llegue á su noticia , comparezca 
en el juzgado dicho ó en la cárcel de Yilla á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le instruye 
oor robo que ha hecho á su amo D. Antonio Ramón Ju- 
ia el dia 25 del pasado por la noche; bajo apercibimien

to que de no presentarse se le seguirá la causa en su au
sencia y rebeldía. * 4471

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
García , Juez de primera instancia que despacha el juz
gado de las Yistillas, refrendada por el escribano de nú
mero D. Basilio María de Arauna, se llama, cita y em
plaza por término de 30 dias, que principiarán á contar
se desde la publicación del presenté, á todos cuantos se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimien
to de D. Manuel Cortés, para que en el expresado térmi
no utilicen las acciones de que se consideren asistidos 
en legal forma ; bajo apercibimiento de que trascurrido les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Diciembre de 1855.=Basilio María de 
Arauna. 4484

Licenciado D. Torcuato Carrasco, Juez de primera ins* 
tancia de este partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Joaquín Félix 
García, natural y vecino de Yillanueva de San Cárlos, y á 
Luis de Luna Moreno, entendido por Luisillo, que lo es de 
Infantes, para que en el término de nueve dias se presen
ten en las cárceles de este partido á contestar á los car
gos que les resultan en la causa criminal que contra los 
mismos y  otros cuatro, hasta ahora desconocidos, se sigue 
de oficio ante la fe del infrascrito sobre robo de una ye
gua y seis escopetas , ejecutado en la noche del 12 ai 13 de 
Julio”último en la casería de la Alameda, propiedad del 
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, término de Santistéban 
del Puerto; bajo apercibimiento que no verificándolo se 
les tendrá por contumaces , se continuará el proceso en su 
ausencia y rebeldía , parándoles el perjuicio Consiguiente.

Dado en Villacarrillo á 3 de Diciembre de 1855.= 
Torcuato Carrasco.=Por su mandado, Francisco de Pau
la Bueno. 4467

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la comisión sobre concesión de una pensión á 
los hijos del Capitán graduado de artillería D. lelipe Par
do y Roales.

La comisión encargada de dar dictamen sobre la 
petición de Doña María Anguito San A ndrés, en que 
solicita una pensión alimenticia para los dos hijos huér
fanos del Capitán graduado de artillería D. Felipe ^ar
do y Róales , ha examinado con el mayor detenimiento 
los documentos que constituyen el expediente, resul
tando de ellos que tanto la madre como los huérfanos 
se hallan en la mayor miseria y sin medios para aten
der á su subsistencia por no haberles quedado derecho 
á viudedad ni monte pió por haber fallecido su padre 
del cólera en Granada en el mes de Julio último sin 
contraer matrimonio, para lo cuar tenia solicitada Real 
licencia: cuando esta le fué concedida habia ya muerto, 
según consta de la copia certificada que obra en el ex
pediente.

Para atender pues á estos dos desgraciados, y te 
niendo en consideración que si este benemérito militar 
hubiese vivido un mes mas, sus hijos no se hubieran 
visto en la necesidad de implorar de las Cortes este pe
queño auxilio que se propone, la comisión tiene la 
honra de someter á la aprobación de las mismas el si
guiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se concede una pensión de 2,200 
reales anuales á D< Gillermo y Doña María del C ¿m en

hijos títenof edad del Capitán ffAdaadfr f e
D. Felipe Pardo y Roales.

Palacio de las Córfes 18 de d ic iem bre4e 18&ÍM 
Francisco Serrano y D om ii^uez^M iguel 5 rtiz .¿» íq  
quin CÁmas.«-»jQsé Arias Ü ría>» Antonio Mendei ¿ 
Vigo.

Dictamen de la comisión autorizando al Ayuntamiento 
San Hilario de Sacalm , en la provincia de Gerona , mt,t 
la recaudación por reparto vecinal de 15}Ü00 rs. , a tsé  * 
efecto de la construcción de \in cenwriterta. ' ' 1

La comisión encargada de dar dictá»e,Bt sobre 
debe concederse autorización para verificar una derra 
ma vecinal con destino á la construcción de un cepa.erf 
terio en San Hilario de Sacalm, ha examinada el e*pe 
diente instruido por el Ayuntamiento de aquella vilia* 
por la Diputación provincial de  Gerona, y  remitido * 
las Córles por el Sr. Ministro de la Gobernación. De 
este expediente resulta que la villa de San Hilario dé 
Sacalm no tiene un cementerio con  las condiciones pres
critas por la higiene y  por las repetidas órdenes dadas 
sobre la materia: que el Ayuntamiento desea subsanai 
esta falta construyendo un cementerio fuera de po-— 
blado, y digno de una población religiosa y culta. Y 
como para verificar la citada construcción de un c e - la s  
menterio , el Ayuntamiento de San Hilario de Sacalmesta 
no haya podido disponer de fondos 'de fábrica ni de ¿Q] 
bienes de propios y arbitrios, por esto ha aoudido a! ion 
remedio de hacer una derrama vecinal, teniendo por er- 
base las contribuciones territorial y de subsidio: la d er - 
rama se ha verificado con arreglo á la base de dichas ) 
contribuciones; y habiéndose expuesto al público por )se 
espacio de ocho dias, no se interpuso reclamación algu* de 
na. La comisión opina que este expediente está jirre* las 
glado á las leyes, y que las Córtes harán un acto de ae  ̂
justicia si se dignan aprobar el siguiente

PROYECTO DE LEV. et'

Artículo único. Se autoriza al Ay un (amiento de San ^  
Hilario de Sacalm , provincia de (íerona , para que eon s_  
acuerdo de la Diputación provincial de la misma re
caude por el reparto vecinal, inserto en el expediente, 
la cantidad de 15,000 rs. al solo efecto de construir 
un cementerio con arreglo á las leyes vigentes sobre 
construcción de cementerios. se

Palacio de las Córtes 18 do Diciembre de 1 855,=* 
Antonio Ros de Olano, Presidente. =  Manuel G odor- n* 
niu. =  Mariano B atllés.=  Francisco de Paula Villalo- 
bos.=Estanislao Figueras.=Pelegnn Pomés y Miquel, -  
Secretario.

Proyectó de ley para establecer en el Ministerio de Fomento .s
un centro directivo de estadística territorial, anejo á la q
Dirección general de Agricultura , Industria y Comercio.

A LAS CORTES CONSTITUYENTES. e
%

Cuando tantos esfuerzos se emplean para dar á los 
intereses materiales del país todo el desarrollo de que • * 
son susceptibles, y á mejorarlos y  extenderles se dirigen 
la opinión y las leyes, el Ministro de Fomento no cum 
pliría con una desús mas gratas é importantes obligacio
nes, si al apreciarlos de una manera vaga y general, no 
procurase conocér los elementos que los constituyen, 
la clase de obstáculos con que lucha en cada localidad el 
interés individual que los prom ueve, y la protección 
mas acomodada á sus condiciones.especiales. Sustituir 
en su apreciación las conjeturas á las pruebas, las 
aproximaciones prudenciales á la exactitud de los cál
culos, y los vagos asertos á los hechos positivos y 
averiguados de una manera oficial, seria perpetuar los 
errores cometidos de dos siglos á esta parte , encerrarse 
siempre en un mismo círculo, y confiar á la eventua
lidad y la ciega rutina el acierto, q u j solo puede espe
rarse de la averiguación de la verdad , buscada de bue
na fe con el auxilio de la ciencia. Tal es la necesidad 
tantas veces reconocida en vano de la estadística territo
rial , con mejor celo que fortuna intentada hasta ahora, 
y siempre reducida á límites demasiado estrechos para 
satisfacer las miras benéficas del Gobierno.

Solo ella , cuando no se reduce á engañosas aparien
cias , á relaciones equivocadas y  fórmulas estériles, 
puede proporcionar á la administración ideas exactas de 
las propiedades físicas del país, de la naturaleza y ren
dimiento de sus diversos suelos, de la índole de sus 
variados clim as, y su influencia en la vegetación de la 
riqueza que alimenta, de la forma , extensión, límites y 
calidad de los prédios rústicos perteneciéiités ái Esta
d o , los pueblos y los particulares, de los terrenos 
incultos y de los que son susceptibles de cultivos, 
de los establecimientos fabriles, monumentos públicos 
y comunicaciones de todas clases, de la verdadera im
portancia de las poblaciones y sus medios de existencia, 
del curso de las aguas,su potencia y manantiales, de 
su aprovechamiento en los espacios que recorren > ya 
alimentando los canales de navegación ó ya los de riego, 
de cuanto finalmente puede interesar á la administración 
pública para fomentar con buen éxito la agricultuia, la 
industria y el comercio.

De poco sirve recordar que hace algunos siglos, á 
petición de las Córtes de Toledo, se hicieron trabajos 
estadísticos para la iguala de las provincias, y que por 
disposición de Felipe II se ejecutaran otros* para des* 
cribir con exactitud el territorio español* De poco tam
bién el recuerdo, si no es para gloria nacionat, de qua 
cuando á mediados del último siglo se pensaba en Ale_ 
inania elevar la estadística á la categoría de ciencia, e 
España, bajo el reinado de Fernando YI y direcoio11 
de marqués de la Ensenada , se ejecutaba la estadístic0 
parcelaria. Cuanto nos queda de provechoso en el rauia 
de estadística son los laudables esfuerzoa» hechos do 
algunos años á esta parte para averiguar la renta líquie 
da imponible, esfuerzos que apenas han podido d e 
signar los cupos contributivos, tal com o jo necesíta
los pueblos para evitar reclamaciones, y  la administran 
cion para garantirla justicia y  exactitud de sus im^; 
puestos. . -í*

Semejante retraso en lo que tanto im porta, y  en lo 
que adelanta considerablemente en otros países que 
recojen el fruto inmenso de la benéfica y poderosa 
influencia de la estadística, no puede ni debe prolon
garse por mas tiempo si han de ser atendidas las exi*  ̂
gencias de la época, si la administración ha de procu
rarse un camino expedito para el ejercicio de sus fun
ciones administrativas, si el Gobierno ha de tener cono
cimiento exacto de la riqueza y de las necesidades del 
país que gobierna, y si ha de ponerse término á la 
incertidumbre con que no puede menos de procederse en 
la mayor parte de las disposiciones legislativas, admi
nistrativas y de buen gobierno.

Solo al Ministro de Fomento corresponde dar este 
gran paso que la necesidad reclama y ja civilización 
exige, cuando es suyo el deber de procurar 1» mejora y 
desarrollo de los intereses materiales, y  á sus diversas 
dependencias están encomendados los mismos objetos de 
que se quiere formar cabal idea com o son: la agricul
tura , la ganadería, los riegos, las juinas, los caminos, 
la industria y todo cuanto presta vida y movimiento 
al desarrollo moral y material de la nación.

Sea en buen hora tarea de otros departamentos la 
formación de la estadística que á sus ramos y á Ja ín 
dole de su constitución corresponda para trazar en m  
dia el cuadro déla estadística nacional tan detallado y 
completo como sea posible; contm úe él Ministerio ,de 
Hacienda én las bueñas prácticos que deba seguir para 
la iadagacion ó  avalúo dé la riqueza 4 ront* imponible; 
pero el Ministerio de Fomento está en éi deber de 
acudir á concurso estadístico con la párte que le per
tenece , y  este deber que proporcionará á }a S,ecrptaría 
de Hacienda gran caudal de datos para &  atfefig&acién



de la riqueza imponible, es el que se ¡propone llenar 
tan cumplidamente como permitan sus fuerzas.

La estadística territorial , sin comprender cuanto 
pertenece á la general de una nación, es sin embar
go la mas esencial, el punto de partida de todas las 
demás, porque sus luminosos datos son los únicos que 
por medio del registro estadístico de la propiedad pú
blica y particular y de los planes parcelarios pueden 
presentar palmariamente los elementos productores del 
país, aconsejar una buena división territorial, fijar los 
derechos respectivos á los regantes de un mismo pue
blo ó de otros que le tengan al disfrute de las aguas, 
así como promover convenientemente el establecimiento 
de bancos territoriales y agrícolas , llevar el arte y la 
ciencia á donde mas se requieran sus auxilios, conocer 
los límites de las propiedades, sus vicisitudes, y tal 
vez descubrir en beneficio de los intereses públicos lo 
que por la misma carencia de datos estadísticos se es
conde á la mas exquisita investigación.

Aleccionados con la experiencia que en materia de 
estadística presentan las naciones mas adelantadas, el 
ejemplo que ofrecen bastaría para arredrarnos si hubié
ramos de seguir sus huellas , tropezar con sus escollos 
y sacrificar los cuantiosos intereses que han invertido 
hasta formar la estadística que apetecían para fijar el 
sistema de su administración; pero el Ministerio de 
Fomento, pretendiendo salvar aquellos inconvenientes 
al huir en lo posible de tales peligros, se propone adop
tar un sistema distinto , de fácil y breve ejecución , de 
comprobación sencilla y constante por medio de opera
ciones topográficas sólida y visiblemente fijadas en el 
terreno; bases que llevarán la historia de las propie
dades al citado registro de la administración, siendo 
á la vez una garantía segura para los dueños, quienes 
por lo mismo se hallan principal é inmediatamente in
teresados en que se establezcan. Semejante sistema 
que, á juicio del Ministerio de Fomento, tiene marca
das ventajas sobre los hasta aquí puestos en práctica, 
además de que no necesita esperar la formación de la 
carta geográfica, porque ciertamente uno es el objeto 
de la carta general del país, y otro el de la estadística 
territorial, será de resultados positivos é inmediatos para 
la administración de una economía incomparablemente 
mayor que todos los sistemas conocidos, y una vez 
desarrollado, hasta beneficioso y productivo por los 
arbitrios á que se presta con utilidad de los pueblos.

Cualquiera sacrificio, sin embargo, por importante 
que el objeto sea, no podrá menos de afectar al Tesoro 
público y no seria prudente emprender en toda su am
plitud trabajos de importancia tan colosal, hasta no co
nocer evidentemente la bondad del sistema que se 
intenta emplear, por mas que su sencillez y fácil ejecu
ción sean una garantía de éxito feliz.

El Ministerio de Fomento por lo mismo se pro
pone plantearlo con la mayor prudencia , sujetando la 
extensión de las operaciones estadísticas al resultado que 
produzca en una localidad determinada, tal como la 
provincia de Madrid, que á la vez que ofrece todos los 
accidentes que pueden ocurrir en la práctica , reúne 
mayores elementos para la ejecución, y se presta mejor 
á la mas inmediata vigilancia y mas asidua asistencia 
del Gobierno.

Fundado en las razones expuestas, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros , el que suscri
be tiene la honra de proponer á las Córtes constitu
yentes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 22 de Diciembre de 18 5 5 .= E l Ministro de 
Fomento , Manuel Alonso Martínez.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 Se crea en el Ministerio de Fomento 
un centro directivo de estadística territorial, anejo á 
la dirección de agricultura, industria y comercio.

Art. 2.° Se concede al Ministro de Fomento un cré
dito de 800,000 rs. para dar principio á la formación 
de ja esdística territorial y establecer las diversas depen
dencias que deben promoverla y dirigirla , inspeccio
nando sus diversas operaciones para llevarla á su tér
mino, sin perjuicio de incluir con este objeto en el pre
supuesto las cantidades que en lo sucesivo se crean 
necesarias.

Madrid 22 de Diciembre de 4 8 55.=*El Ministro de 
Fomento, Manuel Alonso Martínez.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del domingo 23 de Diciembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

GERONA. 4o de Diciembre.—La ganadería de esta 
provincia se halla diezmada por una epizootia terrible. Las 
viruelas hacen grandes estragos en el ganado lanar, y co
mo es una enfermedad sumamente contagiosa, bueno se
ria que las Autoridades tomasen sérias providencias á fin 
de evitar su propagación y disminuir su gravedad. Lo úni
co que se ha hecho es publicar algunas instrucciones del 
Subdelegado de Veterinaria de este partido dirigidas á los 
ganaderos, las que no han sido leídas y mucho ménos 
practicadas. Entretanto la enfermedad, que seis meses há 
se desarrolló en la Cerdaña española, donde estuvo acan
tonada hasta el mes de Agosto, se ha extendido hasta el 
extremo de haber invadido casi todos los puntos de la pro
vincia , causando innumerables víctimas. Los cerdos tam
bién mueren en gran número de resultas de unas fiebres 
biliosas muy rebeldes unos, y de ciertas pleuresías ó pleu- 
roneumonías otros. [Ancora.)

MALAGA 18 de Diciembre.—El día 26 del actual ten
drá efecto una gran corrida de toros de muerte de la acre
ditada ganadería del Sr. Marques de Navasequilla por una 
empresa de Granada. Los productos de la función están 
destinados á la conclusión del monumento de la heroína 
Doña Mariana Pineda. Los vichos estarán visibles eldia an
tes de la corrida en el sitio de costumbre.

Parece que el Excmo. Ayuntamiento ha acordado que 
la función cívico-religiosa en conmemoración de la muer
te del General Torrijos y sus compañeros, se verifique pa
sadas la próximas fiestas, con el objeto de no privar de un 
día de trabajo en esta semana á los muchos artistas, tra
bajadores y operarios de todas facultades que son Milicia
nos Nacionales.

Cada dia sorprenden los Comandantes de distrito nue
vas casas de juego.

Según las trazas, el buen tiempo se ha afirmado. (El 
Avisador.)

BILBAO 20 de Diciembre. — Un hecho de valor y de 
abnegación vamos á referir á nuestros lectores, ocurrido 
en la tarde del martes en la magnífica fábrica de fierro 
de Bolueta.

Bartolomé Bilbao, separándose de sus trabajos para 
una obra indispensable, y preparando una batería, vió 
que en el cauce de la fábrica , cuya profundidad no baja 
de siete pies, flotaba una mujer con rapidez arrastrada 
por la corriente. Divisarla, abandonar su trabajo y lan
zarse al agua fue obra de un momento para el valeroso 
joven, el cual, asiendo fuertemente á la desgraciada mu
jer , consiguió sacarla á tierra, sin mas lesión que la de 
haber tragado una gran cantidad de agua. Poco después 
de terminado su heroico esfuerzo, marchó la mujer por 
su pie en dirección á su casa.

Al ir á llenar aquella una caldera de agua en el cauce 
cayó dentro de é l, y como la corriente era extrema fue 
arrastrada á una distancia de mas de 60 pies bajo las 
compuertas y puente, hasta que al penetrar en el entari
mado , dónde su muerte era inevitable, Bartolomé Bilbao 
la arrebató y salvó milagrosamente. Hay de notable en 
esto que es el segundo caso acaecido al mismo Bilbao, 
pero err el primero fue ménos feliz, pues aunque quiso 
salvar á un joven de 16 años arrastrado también por el 
cauce, no pudo alcanzarle ántes de que fuera víctima de 
su desgracia. Herido atrozmente por la rueda hidráulica 
falleció en el hospital pocos instantes después de ser á él 
trasladado, (Boletín de Comercio.)

feÁ ádÉtottA  18 de Diciembre.*-t)e Varios puntos del 
Principado tenemos las noticias mas favorables con rela
ción á la siembra; de manera que en todas partes los tri
gos ofrecen mucha lozanía y vigor, augurio feliz de una 
abundante cosecha. A esta circunstancia se debérá segu
ramente el que no haya subido el precio de las subsis
tencias , que es de desear se conserven al alcance de los 
recursos del trabajador.

Tenemos cartas de nuestros corresponsales , pero todas 
carecen de interes.

El de Balaguer nos participa que las ferias se celebran 
tranquilamente en dicha-ciudad, sin mas ocurrencia que 
la de haber cogido los somatenes á dos ladrones que en el 
puente de Monclús se entretenían pacíficamente en robar 
á los que volvían de la feria. (C. de A.)

IDEM 19.—Anteayer por la noche llamó la atención 
del cabo de municipales D. José Perera una gran reunión 
de gente en la calle de la Riera de San Juan, cerca de la 
de San Pedro baja. El grupo de curiosos, que iba crecien
do por momentos, lo motivaba un hombre que parecía 
estar acometido de un accidente que ie hacia sufrir fuer
tes convulsiones; y otros dos que aparentaban auxiliarle, 
se lamentaban de* que de resultas de la falta de trabajo 
sufría aquel penoso insulto , acriminando al Gobierno de 
tener la culpa de. lo que estaba sucediendo. El menciona
do cabo , que comprendió que aquella extraña escena po
día ser objeto de una siniestra intención , pues ya se ha
bían reunido mas de 200 personas y cada uno lo comenta
ba á su modo, pudo conseguir, no sin emplear grande es
fuerzo de perseverancia y de prudencia, el conducir á di
chos tres hombres á las Gasas consistoriales , aprobando 
parte de los espectadores semejante medida, y anatemati
zándola otros.

Hemos oido decir por voz pública haberse descubierto 
que entre los tres mediaban relaciones, siendo asi que en 
un principio aseguraban que no se conocían y que se 
habían reunido los dos de ellos para auxiliar al que cre- 
yerop, gravemente enfermo y que moría de necesidad. 
Á este ultimo se le ocuparon una navaja, un reloj y como 
cosa de cinco duros en diferentes monedas. La Autoridad 
está instruyendo diligencias sobre este suceso', y es pro
bable que si se averigua que todo fue efecto de truhane
ría para excitar la conmoción del público y rencorosas 
pasiones, se impondrá el condigno castigo á los que re
sulten culpables. (Diario de Barcelona.)

ZARAGOZA 20 de Diciembre.—El Gapitan General de 
este distrito ha publicado la siguiente alocución :

Nacionales : Al aceptar con reconocimiento de la mu
nificencia de S. M. el mando militar de este distrito, y no 
obstante haber de reemplazar en él á un General por mu
chos títulos tan digno , me sentí animado por la mayor 
confianza , recordando los hechos de patriotismo y lealtad 
que llenan la historia de Aragón. Empero aquella confian
za no tiene límites desde que, ya en el teatro de los suce
sos, pude conocer perfectamente cuál ha sido vuestro 
comportamiento en los últimos que tuvieron lugar en esta 
capital, restableciendo el imperio de la ley, y asegurando 
la tranquilidad.

Yo os felicito y me felicito también por ello, pues no 
cediendo á nadie en amor á las libertades patrias, soy na
turalmente apasionado de la Milicia Nacional, su mas fir
me apoyo.

Nacionales: Sean cualesquiera y muy difíciles que se 
presenten las circunstancias, sabremos, unidos, atravesar
las dignamente; cuento pues con vosotros y ¡feliz vo si 
pudiese contribuir á ilustrar vuestros anales con una nue
va página de gloria! — El Capitán General, Antonio 
Falcon.

Zaragoza 18 de Diciembre de 1855. (La Libertad.)

OliQT 15 de DiciemWe.—Son las cinco de la tarde y 
acaban de traer un preso los payeses de Yiaña por ha
ber entregado al Alcalde D. Juan Dorca el oficio qpe mas 
abajo copio literal. Tan luego como lo hubo leído , mandó 
atar al conductor y lo ha puesto á disposición de la Auto
ridad militar.

«R. S.—Batallón de argonisasion del partido de Olot.— 
Muy señor mió : El hogeto del presente escrito es para 
anunsiarle que alistante de aber resibio el presente me 
mandara por el dador la cantidad de dos mil reales bailón 
bayo pena de la vida si por todo el dia 15 no están en mi 
poder prestándoles el recibo que corresponde.

Campo de honor á 14 de Disiembre de 1855.=^Felip 
Mu Gi.

Al Sr. Arcalde deSanta Margarita de Viaña.»
Se ha averiguado quién era el preso, y sale una parti

da para ver si podrá coger á los que han mandado el 
oficio.

Supongo sabrán YV. que los cuatro reos condenados á 
20 años de cadena que de esta conducían á Gerona, al per
noctar en la cárcel de Bañólas pegaron fuego á la puerta 
del encierro y se escaparon , cuya fuga había puesto en 
alarma al país: tenemos la satisfacción de haber sabido 
ayer haber sido aprehendidos tres en la Manera por las 
Autoridades francesas y conducidos á Perpiñan, en donde 
contamos serán entregados al Cónsul por ser los que ro
baron al cura de la Miaría. ¡Progreso barcelonés.)

VALENCIA 21 de Diciembre.—Las lluvias que estamos 
sufriendo hace algunos dias son un obstáculo para la con
tinuación de las obras públicas. Sabemos de algunas que 
se hallan paralizadas á causa del mal tiempo; pudiendo 
citar entre ellas el camino del Campillo, en el que se han 
tenido que interrumpir los trabajos á consecuencia de la 
mucha agua que ha caído.

Ha llegado á esta capital el señor cura párroco de 
Chamberí, capellán de honor de S. M., acompañado de 
algunas siervas de María y algún otro eclesiástico, con 
objeto de embarcarse en este puerto para pasar á las islas 
españolas del golfo de Guinea.

EXTERIOR.

De escasa importancia son también las no
ticias que encontramos en los periódicos ex
tranjeros. La creencia general es que se ha 
dado un gran paso hácia la paz, que aun cuan
do no sea decisivo, no deja de tener mucha 
importancia.

En cuanto á la naturaleza y condiciones de 
las proposiciones llevadas á San Petersburgo 
por el Conde Esterhazy, no hay completa con
formidad: la versión del Morning no se tie
ne como evangelio. La Patrie se lamenta de 
que el periódico citado haya dado una publi
cidad prematura á negociaciones que deben 
permanecer siendo íntimas, cuyo secreto guar
da siempre la diplomacia para mejor asegurar 
el éxito.

Por el Jourdain, que ha llegado á Marsella 
el 19, se han recibido noticias de-Asia con algu
nos pormenores sobre los últimos dias de la 
resistencia de Kars. Parece que el 14 de No
viembre', el General en Jefe ruso Mourawieff 
habia dirigido á la guarnición de Kars una in
timación para rendirse. El 15 se reunió un Con
sejo de guerra, á que asistieron los Jefes de la 
guarnición, presidido por el General Williams. 
A consecuencia de este Consej o, se envió un 
parlamentario al General Mourawieff para pe
dirle un plazo de diez dias y la autorización 
para enviar un correo á Erzeroum. El General 
Mourawieff concedió una capitulación honorífi
ca. Un Oficial inglés, Mr. Thompson, que salió 
para Erzeroum, encontró á los rusos á tres le
guas de la ciudad. Selim-Bajá, que mandaba 
las tropas que debían abastecer á Kars, no ha
bia abandonado sus posiciones. El General 
Williams habia hecho pedir una entrevista al 
General Mourawieff para el 24. La guarnición 
estaba extenuada de hambre, en términos de 
que la carne de caballo se habia reservado 
para los enfermos. Solo habian quedado 8,000  
hombres en la ciudad.

Las noticias de Asia anuncian que Omer- 
Bajá, después de un combate con las tropas 
rusas, se habia apoderado de Khoni, á poca 
distancia de Kutais, y que se estaba prepa
rando para atacar á esta ciudad.

El paquete de las mensagerías Imperiales 
el Jourdain  ha traido noticias de Constantino- 
pla que alcanzan hasta el 40. Se hablaba de 
una próxima reconstrucción del Gabinete, bajo 
la base de Reschid-Bajá. Se esperaba e H  4 al

Barón de Prokesch-Osten, nttévó Internuncio 
de Austria.

Las noticias de Crimea carecen de impor
tancia. El Tchernaia ha salido de madre. A d- ‘ 
quiria fuerza el rumor de que se preparaban 
grandes cambios de tropas. Habian salido 
3,000 hombres del contingente egipcio para 
Asia.

Un despacho de Atenas del 4 2 de Diciem
bre dice que el nuevo Ministerio se consoli- 
da. El nuevo Ministro de Instrucción pública 
Christopoulos, que goza de la confianza del 
rey , se ha hecho popular, y ha conseguido ha
cer que desaparezca la frialdad que existia en
tre el Gobierno griego y los aliados. Continua
ba el Gobierno adoptando severas medidas 
para reprimir el latrocinio que ya iba desapa
reciendo. Las fronteras permanecían tran
quilas.

Según un despacho de Berlín dél 4 8 de Di
ciembre , las últimas noticias recibidas de San 
Petersburgo, antes de que se tuviese noticia 
de la rendición de Kars, ponían muy en duda 
que Rusia aceptase las condiciones propuestas 
por Austria.

Se continuaba hablando en Francfort de las 
proposiciones que,Austria se proponía hacer 
en la Dieta.

Una correspondencia de Berlín , que pu
blica la Gaceta de Postas, dice que se habla de 
nuevo de una circular que el Conde de Nessel- 
rode habia enviado á los Agentes mas acredi
tados cerca de las córtes que han tomado al
guna parte en favor de la paz con el Em
perador Alejandro.

Es dudoso sin embargo que exista esta cir
cular , pues en los circuios bien informados no 
se tiene conocimiento de elia , y los que ad
miten la existencia de este documento, ase
guran que su contenido no se diferencia en 
nada de las opiniones sostenidas por Rusia en 
las conferencias de Viena.

Un despacho telegráfico de Hamburgo del 
4 9 de Diciembre afirma que, según una ver
sión acreditada en el mundo diplómatico, el 
convenio celebrado entre Suecia y las Poten
cias occidentales ofrece el concurso eventual 
de Suecia.

En cambio Francia habria garantizado á 
aquella Potencia la integridad del territorio 
sueco. Según la misma versión, existiría en el 
convenio un artículo secreto.

Otro despacho de Stockolmo confirma lo 
que hemos publicado hace dias sobre haberse 
ratificado el 47 el tratado de Suecia con las 
Potencias occidentales.

Las noticias recibidas de Rusia confirman 
los apuros que allí se experimentan para man
tener el papel-moneda en circulación.

Los donativos patrióticos ofrecidos para 
ayudar á los gastos de la guerra se efectúan 
principalmente en papel, de suerte que los b i-  
letes que el Tesoro despacha vuelven al 

mismo.
AUSTRIA.— Viena 44 de Diciembre.—Los rumores de 

paz, lo mismo que las tentativas pacificas, tienen su ori
gen. Hé aquí lo que hay de cierto en todos estos rumores: 
el Gabinete de Yiena habia rehusado en efecto dar curso á 
la pretensión que le habia dirigido Prusia en un despacho 
del 17 de Setiembre de que óbrase de común acuerdo con 
esta Potencia con el objeto de preparar la paz. Hecha la 
tentativa por Mr. de Prokesch ; en París, para atraer al 
Emperador de los franceses á negociar, tentativa que, acó. 
gida con bastante frialdad, tenia un carácter privado, ha
bia quedado infructuosa. Pero á mediados del mes último 
el Conde Buol hizo proponer espontáneamente á las Po
tencias occidentales que volviesen á continuar las confe
rencias de paz; indicaba como lugar para celebrar las 
conferencias, no Yiena, sino París, para hacerles mas im
ponentes, y como base de paz los cuatro puntos, dando 
ensanche al tercero, relativo al aniquilamiento de la do
minación rusa en el mar Negro. Este es el origen de los 
rumores de paz.

Cuando dió Austria este paso no tenia de parte de Ru
sia ninguna seguridad oficial y formal de la intención de 
esta Potencia para hacerse representar en las confe
rencias.

Prusia dió, y sin duda sin haberse puesto de acuerdo 
con Austria , algún paso del mismo género: asi el Gabi
nete de Berlín dirigió á Rusia un despacha motivado en 
que la invitaba á que tratase de la paz bajo la base de los 
cuatro puntos, y á que extendiese sus concesiones sobre 
el tercero. Pero hace pocos dias que Rusia aun no habia 
respondido á Prusia.

Sin embargo, las personas que tienen relaciones se
guidas con San Petersburgo afirman que el Conde Nessel- 
rode ha declarado que Rusia consentiría en entrar en 
conferencias; pero que no consentiría se atacase á su ho
nor de gran Potencia por la limitación de sus derechos 
soberanos en su propio territorio. Es bastante probable 
que se abran conferencias pacíficas en el mes de Enero.

Pero si Rusia no se decide sériamente por la paz, no 
tendrá resultados, pues es difícil que las Potencias occi
dentales admitan el razonamiento que ha hecho Prusia en 
su despacho de 17 de Setiembre, y cuyo resúmen es el 
siguiente:

«Las Potencias occidentales pueden renunciar, ahora 
que se ha tomado Sebastopol, á pedir á Rusia que prome
ta no tener en el mar Negro man que un número deter
minado de buques, puesto que dicha Potencia no tiene 
escuadra en este mar.»

Este hecho tiene mas valor que todas las promesas que 
hasta ahora se han pedido.

En el último despacho dirigido á San Petersburgo*, pa
rece que Prusia habia comprendido sin embargo que este 
razonamiento no era muy concluyente. En efecto, reco
mienda á Rusia que acepte la interpretación occidental 
de los cuatro puntos. (Noticioso de Hamburgo.)

PRUSIA.—Berlín 17 de Diciembre.—El Rey ha recibi
do en audiencia particular al Conde de Munster, con quien 
ha permanecido largo rato. El Conde le entregó la carta 
autógrafa que traía del Emperador de Rusia.

Se han hecho hoy grandes esfuerzos en la Bolsa de 
Berlín para que se tomase el último empréstito ruso : no 
obstante, solamente se ha conseguido colocar 150,000 ru
blos (mas de 2 millones de reales). Esos esfuerzos se frus
traron en último resultado. No es cierto sin embargo que 
el Gobierno intentase impedir las transacciones relativas 
á dicho empréstito. (Cor respóndame Havas.)

RUSIA.—San Petersburgo 6 de Diciembre.— Un gran 
cambio se ha verificado en el carácter del Emperador desde 
su regreso de Nicolaieff, muy fácil de percibir. El Empera
dor Alejandro nunca ha sido muy vivo, ni tampoco ha ocul
tado sus sentimientos pacíficos; pero en la actualidád es 
mas taciturno todavía , y frecuentemente parece absorto en 
sombrías reflexiones: no es sin embargo abatimiento loque 
demuestra. El modo con que se lia (expresado á menudo 
durante su viaje con personas de confianza, deja entrever 
que él deplora profundamente las desgracias de la guerra 
y los sacrificios que impone aun á las altas clases. Hace 
ocho dias que pasan muchos correos por los caminos del 
Mediodía y del Oeste. (Gaceta de Breslau.)

IDEM —íd. 44 de Diciembre.—El Embajador extraor

dinario Üé Pélpsíá, Seid-Oul-Monlk Miri-Pendjeh' ( Geríe- I 
ral) Abbet-khonli-Kan, ha llegadpaquí anteayer después í 
de haber permanecido ocho dias eá Moscou , y fue ¡muy 
b)en recibido. El Embajador ordinario de Persia salió, á 
encontrarle hasta Moscou , y vinieron juntos. En estos 
dias se verificará la audiencia solemne.

El Emperador ha manifestado su gratitud á los Gober
nadores de Guerra de las diferentes divisiones de la ¡ca
pital por la actividad que han mostrado durante $u au
sencia.

Se cree que .según el plan adoptado para las opera
ciones del Caúcaso, los Generales rusos de esta oomarca | 
se mantendrán simplemente á la defensa en frente de 
Omer-Bajá. (CorrespondameBavas.)

IDBML— Viena 46 de Diciembre. —Dicen de Odessa que 
reina hace algún tiempo una gran actividad en los cuer
pos de las tropas que componen el ejército ruuo del Sur. 
Las Milicias colocadas entre Odesa y Otehakoff, asi como 
las tropas del campo de Nicolaieff, dejan estas posiciones y 
se dirigen hácia Bessarabia , en donde se hacen prepara
tivos para rechazar un ataque en la primavera próxima. 
Interin ha durado el sitio de Sebastopol hubo pocas tro
pas en esta provincia. (Gaceta de Colonia.)

FRONTERA DE POLONIA 42 de Diciembre.—Se 
pretende que existe gran agitación entre los aldeanosde 
la Rusia meridional, y que el Emperador ha ido á es|a co
marca , en parte para impedir qué el órden se turbase. 
El Emperador, según dicen, no se hace ilusiones respecto 
á esto, y comprende que la emancipación de los campesi
nos es inevitable.

Alejandro I mejoró ya la suerte de los labradores 
de la Corona, y planteó una especie de emancipación, 
pero los nobles no le han secundado: es probable que 
hoy no suceda lo mismo, puesto que la nobleza conoce el 
peligro que le amenaza.

Otra consecuencia del viaje del Emperador es la revi
sión y conclusión de las plazas fuertes de las provincias 
meridionales. El Emperador Nicolás ha gastado muchos 
millones con este objeto; pero ese dinero ha servido en 
gran parte para enriquecer á los contratistas que han he
cho simulacros de fortalezas.

El hermano del Emperador, el Gran Duque Nicolás es 
un buen Ingeniero que examina todo por sí mismo, y no 
se deja engañar.

Según el Czas, diario de Cracovia , el General Bebikoff, 
Ministro del interior , ha sido destituido por no corres
ponder bajo este concepto á las esperanzas del Soberano. 
(Gaceta de Ausburgo.)

SECCION GENERAL.

V O U A I EXTRANJERA*.

Amberes 17 de Diciembre. — Diferida , 20 1/16.—Tres 
por 100 interior, 33 % dinero.

No hemos recibido hoy las demas cotizaciones.

Por último recomiendo la observancia de ios ¿riículoG 
46 de los estatutos y 16 del reglamento que pre&ribea 
las formalidades para la admisión en la junta.

Santander 16 de Diciembre de 1855. « E l  Presidente 
del Consejo de Administración, Cornelío Escalante.

4*7*

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON
SULTOS. —Comisión del distrito de Madrid.«»Esta co
misión ha acordado abrir el juicio contradictorio que 
previene el art. 32 de los estatutos, para declarar con 
derecha á la pensión que ha pedido Doña María Rco
sario Ruiz, viuda de D. Eulogio de las Olivas, Abogado 
y vecino que fue de la villa de Chinchón, de esta provin
cia , que nació en Chinchón el dia 21 de Enero dfe 1803, 
según resulta de la partida de bautismo que presentó al 
solicitar su admisión en la Sociedad. De los documentos 
producidos por la interesada resulta qué dicho socio con
trajo matrimonio con ella en dicha villa el dia 13 de Ju
lio de 1826, y que ha fallecido en la misma el 3 de No
viembre de este año, hallándose á la edad de 53 años.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación 
contra la exactitud de los hechos expresados ó contra el 
derecho que alega esta viuda para el goce de la pensión, 
se servirá dirigirla en el término de un mes, contado des
de la fecha en que se publique este anuncio, al infras
crito secretario de la comisión.

Madrid 13 de Diciembre de 4855. ^ D r . D. Julián d i 
Mendieta.

EL NUEVO SISTEMA DECIMAL MONETARIO Y DE PE
SAS Y MEDIDAS, acomodado á la inteligencia de todas 
las clases, por D. Jacinto Salvé.

Obra de la mayor utilidad para los abogados, escriba
nos, procuradores y demas dependientes de los Tribuna
les, é indispensable á los Ayuntamientos, Juntas pericia
les, agrimensores, empleados en las oficinas del Estado, &c., 
para que puedan dar cumplimiento á lo que previene la 
Real órden de 21 de Marzo último.

Examinado este tratadito por la Excma. Diputación 
provincial de Pontevedra, ha merecido la mejor censura, 
por reunir excelentes cualidades, tanto para poder llevará 
efecto dicha Real órden , cuanto para que el pueblo se 
ponga al alcance de las nuevas pesas y medidas, y en el 
conocimiento de las monedas decimales, que circulando 
hace ya largo tiempo en la Península , es de una necesi
dad urgentísima que todos, sin distinción, sepan su ver
dadero valor. Al efecto dicha corporación se ha dignado, 
por circular de 3 de Abril próximo pasado, recomendar 
eficazmente su adquisición á los pueblos todos déla pro
vincia , acordando que su importe les será abonado en 
cuentas.

Se vende en Pontevedra en la imprenta de los señores 
Antunez y Pazos, calle Real, núm. 48, á 4 rs. ejemplar y 
4 £ en los de mas pueblos.

Se remite también á cualquier punto, franca de porte, 
pidiéndola en carta franqueada, con sobre á los Sres. An
tunez y Pazos, calle Real, núm. 4 8,ren Pontevedra, y acom
pañando á ella su valor en libranza, ó 10 sellos deá cua
tro cuartos por cada ejemplar.

BIBLIOGRAFIA.

El tomo 65 de la Colección legislativa, cor
respondiente al segundo cuatrimestre de 1855, 
se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta nacional á 19 rs. en rústica.

MANUAL DEL JUEZ DE PAZ , por D. Celestino Mas 
y Abad, abogado del ilustre colegio de Madrid.

Este libro, escrito con presencia de la ley de enjuicia
miento y de las disposiciones de 22 de Octubre y 42 de 
Noviembre, contiene , ademas de las exposiciones de las 
reglas á que han de sujetarse los actos de la competencia 
de los Jueces de paz / completísimos modelos de todo lo 
referente á los actos de conciliación, verbales, intestados, 
testamentarios, embargos preventivos, embargo de obra, 
expedientes de deslinde y amojonamiento, con el de de
pósitos de personas; diligencias criminales y juicios de 
faltas, concluyéndolo un indicador de la clase de popel 
sellado que lia de emplearse en cada acto, y de los dere
chos que pueden devengar los secretarios y porteros. Cons
ta de un tomo en 8.° de mas de 200 páginas, buen papel, 
esmerada y correcta impresión: su valor 42 rs. en La 
Publicidad, librería de D. Justo Serrano, pasaje de Matheu, 
á quien puede dirigirse los pedidos en carta franca y li
branzas sobra Correos , ó en 26 sellos de á cuatro cuartos 
por cada ejemplar. 4642—2

ELEMENTOS DE LITERATURA, ó arte de componer 
en prosa y verso, por D. Pedro Felipe Monlau.

De* esta obra, señalada de texto, acaba de tirarse se
gunda edición , y se halla de venta en La Publicidad, li
brería de D. Justo Serrano , Pasaje de Matheu , á 46 rea
les en rústica y 20 en holandesa. En el mismo estableci
miento se hallan todas las obras del mismo autor, con la 
mayor parte de las señaladas de texto en la Gaceta. Pue
den dirigirse los pedidos con carta franca y libranzas á la 
órden de dicho Serrano por 49 rs ., ó en su defecto 39 se
llos de á cuatro cuartos por cada ejemplar de la citada Li
teratura en rústica, quien los servirá francos y certifica
dos. 4611—2

PRONTUARIO para reducir cualquier cantidad de me
didas y pesas de España , y todas sus fracciones, á mé
tricas, inclusas las medidas superficiales cuadradas, las 
cúbicas y las agrarias, por D. Ramón Sabater, vecino de 
Cádiz.

Se vende en esta corte en las librerías de Aguado y de 
Bailly-Balliere.

Los pedidos para cualquier punto que sean se harán 
directamente al autor en Cádiz, remitiéndole su importe 
en caria franqueada , sin cuyo requisito no recibe la cor
respondencia , á la calle de la Alameda, El precio es de 40 
reales vn. cada ejemplar , en cuya cantidad está compren
dido el frauqueo de los ejemplares ; pero en pedidos que 
lleguen á 40 será el precio á 9 rs ., y aun á 8 rs.^este en 
pedidos que lleguen á 50 ejemplares. 457o

ALCANCE.
EXTERIOR.

El Moniteur publica el tratado de alianza celebrado 
entre Suecia, Francia é Inglaterra, cuyo contenido sus
tancial es exactamente igual al análisis que publicamos 
por despacho telegráfico.

Se dice que ha muerto el Mariscal Paskiewitch.
Una correspondencia de Yiena desmiente que haya 

llevado el Conde Esterhazy á Sau Petersburgo proposicio
nes de ninguna clase.

BOLSA DE HOT.

Títulos del 3 por 400 consolidado, precio publicado 
35-30 c.

Idem del 3 por 4 00 diferido, id., 21-45.
Amortizable de primera, precio no publicado, 44-45 p. 
Idem de segunda, id., 6-20 p.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual, emisión de 

4 /  de Abril de 4850, Fomento de á 4,000 rs. ¿ id., 73 p. 
Idem de á 2,000 rs., id., 75-50 d.
Idem de 4? de Junio de 4 854 de á 2,000 rs., id., 72 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs ., id., 69-50. 
Acciones del Banco español de San Fernando, idem 

104-25.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54-10 p.—París á 8 dias, 5-30 d.

REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIAS 
EXACTAS, FISICAS Y NATURALES.—Se ha publicado el 
núm. 8.° del tomo Y que contiene las materias siguien
tes.—Astronomía. Nota sobre la relación geométrica que 
entrelaza el movimiento real con el aparente en una es
trella fugaz.—Física. Nota sobre los fenómenos eléctricos 
atribuidos á la acción simultánea de dos corrientes iguales 
y opuestas.—Aparato eléctrico que actúa como una válbu- 
«a.—-Sobre el origen de los nombres del mar Rojo, mar 
Blanco, &c.

MEMORANDUM ANUAL Y PERPETUO, de todos los 
acontemimientos naturales ó extraordinarios, históricos, 
civiles y religiosos que ocurren en el curso del año, por el 
Dr. D. V. Joaquín Bastus.—Se han publicado las entregas 
9.* y 10/ de esta obra, que contienen los principales capí
tulos siguientes-.- Parte profana. Centinela,(Escucha, Ata
laya y Vela.—¿Qué es el Génesis?—¿Qué quiere decir es
tar bajo de la férula?—Historia de las campanas.—¿Qué se 
entiende por laconismo?—¿Qué es el Zodiaco ?—Vestidu
ras sacerdotales.—¿Cuándo se inventó el juego del ajedrez? 
Se suscribe en Madrid en las librerías de Monier, Matute 
y Cuenta.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL I! DE 
SANTANDER A ALAR DEL REY.—En cumplimiento de lo 
prevenido por el art. 42 de los estatutos, convoco á los 
señores accionistas para la junta general ordinaria que 
debe celebrarse el 31 de Enero próximo en esta ciudad de 
Santander.

En la misma reunión se presentarán las cuentas de la 
sociedad, y se manifestará el estado de la empresa.

Advierto á los señores accionistas que desde 4 / de 
Enero se exibirán en las oficinas de la Administración ú 
quienes deseen examinarlos lo¡s libros y documentos de 
contabilidad

PROVINCIAS— Según correspondencia de Melilla 
entre los kabilas de los moros se ha acordado mantener 
la paz con esta plaza.

—Cartas de Perpiñan aseguran que los Jefes carlistas 
residentes en Francia han convenido en no acometer nin
guna nueva empresa en vista de lo adverso que es á su 
causa el espíritu dé Cataluña.

—En Cardona existen 23 facciosos prisioneros. Se ha 
dicho que uno de los Tristanys quedó herido en el último 
encuentro que tuvieron con las tropas de la Reina.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del hiñes 24 de Diciembre de 4855.
Abierta á la una y media se lee y aprueba el acta de 

la anterior , después de haber reclamado el Sr. Ramiréz 
Arcas que el proyecto de ley presantado en la sesión án - 
terior sobre estadística, debia pasar á la comisión cor
respondiente en vez de seguir el curso que se le ha dado 
pasando á las secciones. Justifica el Sr. Calvo Asensio la 
conducta de la mesa en este asunto, y queda satisfecho 
el Sr. Ramírez Arcas/

El Sr. Perez excusa su falla de asistencia á la sesión 
por hallarse enfermo.

Se da cuenta de una exposición de la Diputación pro
vincial de Yich para que las Córtes desestimen la reforma 
arancelaria propuesta por el Sr. Ministro de Hacienda.

Se hace lo mismo con varias solicitudes de corporació-? 
nes oponiéndose al restablecimiento de la contribución 
dé puertas y consumos.

Anúnciase por el Sr. Bueno una interpelación ai se
ñor Ministro de Fomento sobre el mal estado de la carre
tera de Badajoz á Sevilla.

El Sr. CaFrías anuncia también otra interpelación so
bre el estado de las obras del puerto de Santander.

Entrándose en la órden del d ia , y leído el voto partr- 
cular de los Sres. Ordás y otros al dictémen de la comi
sión que autoriza al Gobierno para cobrar las contribu
ciones ínterin no se aprueban los presupuestos dei año 
próximo, obtiene la palabra en contra el Sr. Labrador.

En el sentir de S. S ., el voto particular prejuzga la 
cuestión de ingresos que debe quedar intacta para que se 
decida á su tiempo. Excita ai Sr. Ministro de Hacienda 
para que declare explícitamente quedar retirado el pensa
miento de restablecer una contribución abolida. ’

El Sr. Bruil contesta que no podía hacer semejante de
claración porque habia cumplido con su deber al presen
tar los presupuestos de gastos nivelados con ingresos per
manentes en la forma que lo habia hecho.

El Sr. Ordás defendiendo ei voto particular, dice que 
en él no se niega al Gobierno la autorización para cobrar 
las contribuciones, sino que se le impone una condición 
que tiene por objeto legalizar la situación política , puesto 
que el Gobierno no ha seguido la marcha que la revolu
ción de Julio le ha señalado por medio de la opinión uná
nime del país manifestada por los programas de las Jun
tas de Valladolid, Zaragoza, Barcelona &c.

S S. hace cargos ál Gobierno por la falta de iniciativa 
en las diversas cuestiones de los ramos de Administración

Eública, y porque en lá materia de presupuestos continúa 
„ t conducta observada por los Ministerios pasados, sin 

que hubiese hecho la mera economía respecto á los p re 
supuestos d<3 1851 y otros.

Después de rectificar el Sr. Labrador, hace uso de la 
palabra el Sr. Ministro de Fomento; .y empezando por 
contestar á los cargos del Sr. Ordás, declara que el voto 
particular que se discute es uña verdadera proposición 
cíe censura al Gobierno, y que envuelve la resolución d|é 
la cuestión siguiente: ¿Merecen todos los individuos del 
actual Gabinete la confianza de la Cámara dada la ba¿e 
de los Sres. Generales Espartero y O-Donnell?

S. S. se extiende en explicaciones acerca de la con
ducta observada por el Ministerio en la presentación d# 
los presupuestos para ser discutidos por las Córtes.

El Sr. Ordás rectifica. Son las cuatro.

BN LA IMPRENTA NACIONAL.


